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o cantidad convenida, circunstancias estas 
últimas a que se refiere la letra d) del ar­
tículo 1.0. 

En el inciso segundo autoriza también al 
tribunal para decretar la clausura como me­
dida provisional y hasta por 30 días, siem­
pre que el comerciante hubiere sido encarga­
do reo y sin perjuicio de la que pueda impo­
nerse en la sentencia definitiva. 

Para los efectos de la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley, vu€stra Comisión 
acordó hacer constar que al referirse el in­
ciso 2.0 al -establecimiento del comerciante 
debe entenderse a todas aquellas personas que 
son reputadas comerciantes de acuerdo con 
el artículo 37 del Código de Comercio. 

Los incisos siguientes innovan fundamen­
talmente en el sistema actual de clausuras. 
En efecto, se establece qUE' todas las clausu­
ras adoptadas por la autoridad administrati­
va, sea con motivo de esta iey o de cualquie­
ra otra, estarán sujetas a la revisión de los 
jueces de letras de mayor cuan tia y se dis­
pone que las autoridades administrativas de­
berán enviar todos los anteceClentes a la jus­
ticia ordinaria, dentro del plazo de dos días 
contado desde la clausura. El tribunal.debe­
rá pronunciarse, dentro de quinto día, res­
pecto de si se mantienen o se alzan. y si así 
DO ocurriere, deberá decretarse el alzamiento 
sin más trámite. 

Se establece, además, que la resolución del 
juez que acceda al alzamiento de la clausura, 
será siempre fundada y que se requerirá el 
informe de la Superint·sndencia de Abasteci­
mientos y Precios o el requerimiento de este 
organismo estatal. 

En esta torma, se cumple con uno de los 
principales propósitos de esta ley, cual es, el 
de entregar a la justicia ordinaria la aplica­
ción de penas, que en la actualidad pueden 
efectuar las autoridades administrativas y 
sólo permitirles a éstas adoptar estas medi­
das en el carácter de provisionales, cuando la 
naturaleza y circunstancias del dE'lito lo exi­
jan o cuando sea necesario pesquisar objetos 
cuya pérdida o desaparecimiento fuel'e de 
temer. 

Artículo 4.0 (que pasa a ser 7.0) 

Este precepto fue obj eto de enmiendas que 
tienden a perfeccionarlo. Es así como se agre­
gó el concepto de que esta petición debía ser 
hecha por la autoridad administrativa y que 
el afectado dispone de un plazo de tres días 
contado desde que es requerido para propor­
cionar el dato destinado a establecer el cos­
to de cualqUier articulo, siempre que haya 
sido declarado de primera necesidad o de uso 
o consumo habitual. 

Artículo 5.0 (que pasa a ser 16) 

La Comisión aprobó este artículo con algu­
nas enmiendas que tienden a configurar me­
jor el delito que se establece. En primer tér­
mino, se exige que los actos de los directores 
de las sociedades anónimas sean dolosos, es 
decir, se requiere que exista malicia y, en se­
guida, que el perjuicio que se cauee sea de 
carácter grave y no un hecho sin mayor im­
portancia. 

Artículo 6.0 (que pasa a ser 8.0) 

El inciso primero fué aprobado con la. sola 
enmienda, propuesta por el señor Koch (Mi­
nistro de Justicia), de agl'egar el decreto con 
fuerza de ley N.O 435, que regula las adqui­
siciones suntuarias a plazo, dictado elLo de 
Febrero de 1954, en virtud de la autorización 
concedida por la L-ey de Facultades Extraor­
dinarias. De acuerdo con el artículo 3. o los 
objetos suntuarios se pueden adquirir con 
un pago de 25% al contado y el saldo con 
un límite máximo de 18 meses. 

Como inciso segundO se aprobó una indi­
cación del señor Barra, para excluir de la 
prohibición del artículo 172 de la ley 10,343, 
a los abrigos de pieles confeccionados con 
materia prima nacional, en una proporción 
no inferior al 80%. 

Artículo 7.0 (que pasa a ser 9.0) 

Este artículo fue modificado sustancial­
mente, a indicación de los señores Koch (MI­
nistro de Justicia) y GaIleguillos, don Flo­
rencio. Su fundamento es controlar el crédi­
to para combatir la inflación, control que ac­
tualmente tiene la Superintendencia de Ban­
cos y qU€ no ha dado los resultados espera­
dos, por falta de medidas punitivas. 

En conformidad con sus preceptos, se pe­
na con presidio menor en sus grados medio a 
máximo al que obtuviere créditos para labo­
res agrícolas, industriales o de otra actividad 
productora, sea en Banco o institucion€s pú­
blicas o privadas, y les diere un destino di­
verm, con fines meramente mercantiles o 
suntuarios. 

Las denuncias de haberse perpetrado cual­
quiera de los delitos a que se refiere este ar­
tículo y el precedente, deberán presentarse 
ante la Superintendencia de Abastecimien­
tos, en conformidad con el régimen que se 
establece en el artículo 26. 

Artículo 8.0 (que pasa a ser 10) 

En relación con este precepto, se aproba­
ron diversas enmiendas: en primer término, 
una indicación del señor Aqueveque, que su­
primió las palabras "comerciantes o indus­
triales", con el objeto de hacer aplicable es-
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te delito a cualquiera persona que incurra 
en estos hechos. 

En seguida, se aprobó una indicación del 
señor Galleguillos, don Florencia, para au­
mentar la sanción, dándole una pena corres­
pondiente a delito y no a falta, como propo­
nía el Mensaj e. 

A indicación del señor Pizarra, don Fer­
nando, y para dar mayor facilidad al afecta­
do, se estableció que la sentencia condenat.o­
ria en el juicio criminal deberá determinar 
el monto de lo d-ebido por concepto de suel­
dos o salarios y ordenar su pago sin perjui­
cio de lo que establece el artículo 24 del Có­
digo Penal, en el sentido de que toda sent-en­
cia condenatoria lleva envuelta la obligación 
de pagar las costas, daños y perjuicios por 
parte de los autores, cómplices, encubridores 
y demás personal legalmente responsables. 

Como inciso segundo Se dispone que si en 
el juicio criminal se cobrare cualquier otro 
beneficio emanado de la legislación social, 
que no sean sueldos o salarios, serán com­
petentes para su conocimiento los Tribunales 
del Trabajo, de acuerdo con las r-eglas sobre 
competencia civil de los tribunales en lo cri­
minal contenidas en el párrafo VI-Título VII 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 9.0 (que pasa a ser 12) 

En el inciso primero se aprobó una enmien­
da. propuesta por el señor Koch (Ministro de 
Justicia), en virtud de la cual se establece 
QUe la I,llUlta será igual al monto de la ope-· 
ración, en razón de qu-e en ciertos casos po­
día ser baja, ya que en estos asuntos se tra­
ta generalmente de negocios cuantiosos. 

Con reslJecto a la letra hL se aprobó tam­
bién una indicación del s-eñor Ministro pa­
ra agregar a los que cometan falsedad en la 
indicación del país de origen en las cosas im­
portarlas, "ituación que causa perjuicios a la 
er.onomía nacional. por la evasión de dtvisi1s 
quP pueda sl!!Dificar_ 

En la letra c) vu-estra Comisión aprobó otra 
indicación del señor Koch en virt.ud de la 
cual se eliminó la frase "ante cualquiera au­
toridad d~ la República", con la finalidad de 
sancionar estos hechos. sea Que se realicen 
a~1te autoridades o perwnas privadas. 

Con respecto a la letra d), se le introduje­
ren dos modificaciones: la primera, del ,~e­
i'íor GaUeguillos, don Florencia, para agregar 
el concepto de "a sabiendas", porque no pc# 
dría .~an('.ionarse a una persona por incurrir 
en hechos que n o conocía. La segunda, pro­
pl.!esta por el señnr Koch, para intercalar las 
palabras "o precio", con el propósito d-e san­
cionar a aquellos que los abultan con la fl.­
nalidad de obtener más divisas, que van a ali­
mentar la bolsa negra. 

En la letra f) se aprobó una enmienda en 
virtud de la cual se sustituyó la referencia 

al artículo 12 de la ley 9,839, Orgánica del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, por 
otra más amplia, porque pOdía ocurrir que 
con posterioridad se dictaran otras leyes V el 
precepto lluedaría inoperante, 

El inciso siguiente es igual al artículo 10 
del Mensaje, con sólo enmiendas de reclac­
ciÓn. 

Eil seguida se sanciona, además, a los fun­
cionarios que maliciosamente intervinieren en 
"ualqulera de las operaciones a que se re­
fiere e~te artículo. 

Los dos últimos incisos establecen un ante­
Juicio para los delitos contemplados en este 
ar:Lu!O ante el propio Consejo Nacional de 
<-omerCIO Exterior, Quien califlcará los he­
chos y si estimare que hay mérIto para ins­
truir sumario, remitirá los antecedentes a la 
lusticia ordinaria. Para impedir una even­
tual colusión o desidia en la Investigación, 
Ole dIspone que las resoluciones negativas tfel 
indicado organismo irán en consulta a la Cor­
tP. de Apelaciones resl'€lctiva Y el denuncIan­
te figurará como parte en ella. 

Artículo 10 

Como se dijo al comentar las modificaCiO­
nes al artículo anterior, este artículo pasó a 
<ser tnciso a. continuación de la letra n, (!on 
pequeñas enmiendas de redacción. 

Artículo 11 (que pasa a ser 13) 

Este artículo rue Objet.o de enmienaas qUt. 

tienden a 1!U perfeccionamiento. pues se deJa 
en claro que la autorización prevla de los or­
ganismos correi'pondientes debe hab["'~n otor­
gado al momento de remitirse la mercadería 
del exterior y la sanción será el comiso _ Con 
respecto a los efectos p.ersonales, se estimó 
preferible remitirs·e al Reglamento que se 
dicte _ 

Artículo 12 (que pasa a ser 14) 

Este artículo fué sustituído por una indica­
ci.ón propuesta por el Ejecutivo y tiene por ob­
Jeto impedir que las indemnizaciones qu-" pa­
gan las compañías de seguro en monerla ex­
tranjera, vayan a alimentar la bolsa negra, 
y se dispone que no podrán ~acer1o sin el 
permiso del Comejo Nacional de Comercio 
Exterior. La penalidad es la misma est::..ble­
clda para los delitos relaciOI!ados con el co­
mercio externo. 

Artículo 13 (que pasa a ser 17) 

Este precepto fue alterado sustancialmen-· 
t'.:: por vuestra Comisión, con la finalidad de 
ueterminar claramente el sujeto del delito. 
En primer término, se cambió la expreüón "re­
presentant·e" por "gerente o administrador", 
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que son las personas que directamente mane­
jan una sociedad y Que evidentemente deben 
estar en conocimiento de los hechos que pue­
den dar origen a la comisión d·e un delito. 
Esta presunción de responsabilidad es para 
~1 caso en que, de los antecedentes de que 
disponga el tribunal, no apareci-ere que los 
dutores procedieron por iniciativa propia, sin 
conocimiento ni autorización de los adminis­
tradores o gerentes. En consecuencia, el tri­
bunal deberá primero investigar la r'esponsa­
lJil1dad del autor directo y sólo aplicará la 
presunción en el evento de que no pudiera 
sr-r determinada por él. 

El inciso segundo tuvo su origen en una 
Indicación del señor Galleguillos, don Floren­
cIa, y tiene por objeto asegurar la responsa­
ollload civil, multas y costas. 

Artículo 14 (que pasa a ser 26) 

Este articulo, que establecía la accIón po­
pular para la iniciación de estos proc·esos, fue 
sustancialmente modificado por vuestra Co­
tn1s10n, a indicación del Ejecutivo. 

De acuerdo con sus disposiciones, se supri­
me la acción popular y se establece un ante­
Juicio, ante la Superintendencia de Abastecí­
lhlentos y Precios o las oficinas dependientes 
de dicho Servicio, qOe determine el Regla­
mento para los delitos contemplados en los 
artículos Lo, 2.0, 3.0, 4.0, 8.0, 9.0, 19, 20, 24 Y 
25. En esta forma, la denuncia podrá presen­
tarse por cualquiera persona y el organismo 
indicado deberá practicar, sin demora alguna, 
las averiguaciones necesarias para comprobar 
el hecho punible. Si la Superintendencia esti­
ntare fundada la denuncia, el jefe de la ofi­
cina respectiva debe!'i denunciar los hechos 
al juzgado de! crimen competente. 

Con el objeto de evitar posibles colusio­
nes, s·e establece que el denunciante podrá 
apelar ante el juez del crimen competente de 
la resolución que niegue lugar a dar curso a 
la denuncia. El juez en uso d-e sus faculta­
des, lnvestlgará todos los antecedentes y re­
solverá. 

A continuación, el artículo introduce algu­
nas i.nnovaciones en cuanto al procedimien­
to en el juzgado del crimen. En primer tér-

, mino, se establece que el funcionario que hu­
blere hecho la denuncia figurará como parte 
en el proceso, sin necesidad d·e formalidad 
alguna, y la persona que hubier,~ a'u vez he­
Cho la denuncia ante la Superintendencia, 
podr6. figurar como parte coadyuvante €n el 
mismo proceso y se le aplicarán las dispOSi­
ciones procesales pertinentes. Además, como 
una facilidad para la tramitación de estos 
procesos, se les exim.e de todo impuesto y de 
la obligacIón de efectuar consignaciones en 
los casos exigidos por la ley. 

En seguida, y siguiendo el criterio que se 
ha tenido respecto de otros proyectos apro-

bados por esta Comisión, se le ha puesto lí­
mite al sumario, y se dice que durará veinte 
días, pudiendo ser prorrogado por otro pe­
ríodo igual por el mismo juez. No obstante, 
como pudiera ocurrir que aun este plazo de 
40 días fuere insuficiente, y no se hallare 
agotada la investigación, podrá el juez orde­
nar una nueva prórrcga por el tiempo que las 
circunstancIas aconsejen, pero con la limita­
ción de que se requerirá el consentimiento 
del Presidente de la respectiva Corte de Ape­
laciones, el cual, para una mayor expedición, 
puede concederse telegráficamente. 

A continuación, se innovan también las 
normas procesales con respecto al plazo de 
detención del inculpado y se establece que 
en estos procesos podrá durar hasta 10 días, 
dada la complejidad de la investigación de 
esos delitos. 

Se establece, también, que el tribunal de­
berá dictar sentencia dentro de los seis días 
siguientes al vencimiento del término pro­
batorio. 

Con respecto a los recursos, se dispone que 
contra la sentencia definitiva procederá el 
de apelación en ambos efectQs y. en el solo 
efecto devolutivo, las demás resoluciones. 

En lo que no estuviere modificado por es­
te artículo, se aplican todas las reglas gene­
rales del procedimiento criminal. 

Los tres incisos finales se refieren a la res­
ponsabilidad de los particulares y funciona­
rios por las denuncias calumniosas. 

Para evitar el ejercicio abusivo de esta fa­
cultad de denunciar ante la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, se ha esta­
blecido que si a una persona se le rechazan 
por la Superintendencia tres denuncias, el 
particular afectado pOdrá ocurrir a los tri­
bunales ordinarios de justicia para perseguir 
las responsabilidades penales a que pudiera 
haber lugar por el delito de acusación o de­
nuncia calumniosa y los términos de las de­
nuncias se entenderán CQmo si hubieran sido 
formuladas ante el tribunal, para los efectos 
de aplicar la pena a que se refiere el artículo 
211 del Código Penal, considerándose ellas 
como un solo delito continuado. 

El funcionario que cursare estas denuncias 
o que independientemente for!J1alizara otras, 
incurrirá también en la responsabilidad a 
que se refiere el indicad!) artículo 211, cuan­
do hubiere procedido con dolo o negli?:~ncia. 

El último inciso otorga la facultad para 
perseguir estas responsal1i1idades en el mis­
mo proceso que se siga para sancionar el de­
lito económico. 

En consecuencia, y de acuerd'J con lo di­
cho. para sancionar al particular o funcio­
nario, se requerirá de una sentencia ejecuto­
riada que declare calumniosa la denuncia o 
querella. 

Artículo 15 (que pasa a ser 28) 

Este artículo tue substituido por el que fi­
gura en el N.O 28 del proyecto con que ternli-
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na el presente informe, el cual tuvo su ori­
gen en una indicación del señor Galleguillos, 
don Florencia. De acuerdo con sus disposi­
ciones, la libertad provisional o excarcela­
ción procederá cuando el delito no tenga se­
ñalada en esta ley pena aflictiva, es decir, 
más de tres años y un día, o sea, presidio 
menor en su grado máximo. En esta forma, 
el precepto concuerda con la disposición del 
artículo 19 de nuestra Carta Fundamental. 

Artículo 16 (que pasa a ser 29) 

Este artículo, como se recordará, suprimía 
las atenuantes y fue objeto de fundadas cri­
ticas en el primer informe, que esta Comisión 
estima innecesario reproducir. 

Las atenuantes regirán íntegramente para 
estos delitos y esa La sido una de las razo­
nes que se tuvieron en vista para aumentar 
su penalidad, que en el Mensaj e era más ba­
ja. Sólo se introduce una enmienda que tien­
de a reglamentar la atenuante que se pro­
duce cuando se ha procurado con celo repa­
r,ar el mal causado o impedir sus perniciosas 
consecuencias ulteriores. Esta reglamenta­
ción es similar a la que aprobara la Corpora­
ción respecto del proyecto de ley que legis­
ló sobre estados antisociales y modificó el 
Código Penal, con relación a los delitos de 
robo con violencia en las personas y fuerza 
en las cosas, y consiste en que no 'ie enten­
derá que existe esta atenuante por la mera 
restitución a la víctima de los efectos del de­
lito o valores en que la hubiere perjudicado, 
y, en todo caso, el juez deberá considerar es­
pecíficamente la justificación del celo con 
que el delincuente ha obrado. 

Artículo 17 (que pasa a ser 30) 

El inciso primero fue objeto de una modifi­
caciÓn para agregar la obligación de com'mi­
cal' las sentencias que afecten a una persona 
que desempeñe funciones públicas al Minis­
terio del Interior. 

El inciso seg,undo tuvo su origen en una 
~dicación del señor Recabarren, cuya fina­
lidad es compeler a que dicho Ministerio 
adopte las medidas legales que procedan y 
<!ompatibles con la sentencia, en contra de 
las personas afectadas, dentro del término 
de 10 días. 

A continuación, los incisos tercero y cuar­
to establecen, también, obligaciones simila­
res. El tercero dispone que la sentencia que 
impusiere sanciones a un representante legal 
de una sociedad anónima, en su calidad de 
tal, deberá ponerse en conocimiento de la 
Superintendencia respectiva, para los fines a 
que haya lugar. En seguida, las sentencias 
recaídas en los procesos en que ha debido te­
ner intervención la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, deberán ser tam­
bién comunicadas a ese organismo para los 

efectos de su anotación en un registro es­
pecial. 

Por último, a indicación del señor Pizarro, 
don Fernando, se estableció que para el caso 
que se aplicare sanciones a un representan­
te de una sociedad anónima por delitos co­
metidos también en su carácter de tal, la sen­
tencia condenatoria deberá imponerle como 
pena accesoria de inhabilitación absoluta 
temporal, para el cargo, durante el tiempo 
que dure la condena y, en caso de reinciden­
cia, la pena será de inhabilitación absoluta 
perpetua. 

Con respecto al inciso seguIl-.Qo de este ar­
tículo, me rechazado en razón de haberse le­
gislado en el artículo 26. 

Artículo 18 (que pasa a ser 31) 

Con respecto al inciso primero, se modifi­
có adoptándose el inciso primero del artículo 
49 del Código Penal, con la enmienda de re­
gular un día por cada cien pesos, en vez de 
un día por cada peso, como establece dicho 
Código en razón de la desvalorización de nues­
tra moneda. 

El inciso segundo fue suprimido, consultán­
dose sus ideas en el artículo 1.0. 

Como inciso segundo se intrOdujo el inciso 
segundo del artículo 49 del Código Penal, con 
el solo agregado de exigir el requisito de que 
cumpla la pena principal, propuesto por el 
señor Galleguillos, don Florencio. 

Los incisos tercero y cuarto fueron propues­
tos también por dicho señor Diputado: el 
primero tiene por objeto dar facilidades pa" 
ra el pago de la multa, y el segundo, estable­
ce una disposición para aclarar que lo ante" 
rior no obsta a la responsabilidad pecunia­
ria en el caso de las personas juridicas a que 
se refiere el artículo 17 del prQyecto con que 
termina este informe. 

Artículo 19 

Fue suprimido, dejándose constancia que se 
aplicarán las disposiCiones similares existen­
tes en el Código Penal. 

Artículo 20 

Fue también suprimido por estimarlo in­
conveniente. Además, significaba sancionar 
a terceros, como son los accionistas, por he­
chos en los cuales no habían tenido partici­
pación. 

Artículo 21 

Fue suprimido por haberse dado normas 
sobre competencia en el artículo 26. 

ARTICULO S NUEVOS 
Artículo 3.0 

Este artículo tuvo su origen en una indi­
cación contenida en el artículo 9.0, letra c), 
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del contraIJroyecto de los señores Ahumada 
y Sandoval y contempla la infracción de las 
normas que se hayan establecido respecto de 
los artículos sujetos a racionamiento, cuotas 
de distribución, derivadas de la escasez de 
un determinado producto o de otra causa 
que la autoridad estime suficiente para 
adoptar igual medida. 

Articulo 4.0 

La Comisión aprobó, con algunas modifi­
caciones, la letra e) del artículo 10 del contra­
proyecto de los señores Ahumada y Sando­
val, que pasó a ser artículo 4.0 del proyecto. 
De su texto se desprende que tiene por ob­
jeto castigar a aquellos comerciantes que in­
frinjan las reglas que existen para garantia 
del consumidor, como son las listas de pre­
cios, etiquetas, indicaciones sobre balanzas, 
pesos y medidas o cualquiera otra disposi­
cióndestinada a 'evitar abusos o engaños. 

Estos dos artículos, además de la pena 
~orporal y de la multa, tienen la sanción de 
clausura, en el carácter de facultativa, a que 
se refiere el artículo 5.0 y se encuentran so­
metidos al régimen del antejuicio adminis­
trativo legislado en el artículo 26. 

Artículo 6. o 

Este precepto tuvo su origen en una indi­
cación formulada por el señor Aqueveque, y 
tiene por objeto evitar el exceso de indus­
triales o comercianes que existen en algunos 
ramos de estas actividades. Con este propó­
sito, se establece que aquellos que fueren re­
incidentes en algún delito contemplado en 
esta ley o incurrieren en reiteraciones de 
ellos, sufrirán como pena accesoria la pérdi­
da de su patente industrial o comercial, en 
beneficio de la respectiva Municipalidad, y 
ésta pOdrá venderla, cuando lo estimare con­
veniente, de preferencia dentro de la misma 
actividad. En este caso, las cuotas o raciona­
mientos que pertenecían al anterior tit.ular 
de la patente, pasarán al nuevo. 

Un Reglamento seflalará las actividades 
respecto de las cuales regirá esta disposi­
ción. 

Artículo 11. o 

Vuestra Comisión aprobó este atículo, en'­
ya finalidad es sancionar a los que se ne~a.­
ren sin causa legal, a dar cumplimiento a 
lo dispuesto en un laudo arbitral ejecutaria­
do o a lo acordado, en una Acta de Aveni­
miento. Este artículo obedece al propósito de 
evitar las huelgas, muchas de las cuales tie­
nen su origen en infracción a lo establecido 
en estos laudos arbitrales que ponen término 
a conflictos sociales. 

Artículo 15. o 

Con este número aprobó la Comisión un 
articulo originado en una indicación del Eje­
cutivo, cuya finalidad es sancionar diversos 
actos que prOducen evasión tributaria. 

La, letra a) se refiere a aquellas personas 
que en sus deClaraciones tributarias las pre­
senten con datos maliciosamente faIsos, es 
decir, se requiere que exista dolo y pleno co­
nocimiento del acto que se ejecuta. 

En seguida, por la letra b),' se sanciona 
la negativa a hacer una declaración tributa­
ria y se exige que haya estado obligado por 
ley a efectuarla y, además, que haya sido 
apercibido personalmente por la Dirección 
General de Impuestos Internos para prestar­
la, dentro del plazo de 15 días . 

Por último, por la letra c), se castiga a 
los que induzcan a cualquier contribuyente 
a que burle sus obligaciones tributarias o 
coopere con igual objeto. 

La sanción por incurrir en cualesquiera de 
estos delitos la establece el inciso 1. o y con­
siste en presidio menor en cualquiera de sus 
grados y multa de una hasta diez ,-eces el 
monto del impuesto adeudado, sin perjuicio 
del pago del impuesto. 

Para el conocimiento de estos delitos se 
fstablece un procedimiento especial o ante­
juicIo, que deberá efectuarse ante la Direc­
ción General de Impuestos Intel'nos, la que 
si estimare que hay mérito para que se ins­
truya el sumario, enviará los antecedentes a 
la justicia ordinaria. Los particulares podrán 
hacer las denuncias por infracción de estos 
delitos solamente ante el organismo indi­
cado. 

Como en otras disposiciones de este pro­
yecto, para evitar posibles colusiones o de­
sidia en cumplimiento de la ley, se dispo­
ne que la resolución del Director General de 
Impuestos Internos que no dé lugar a la de­
nuncia, irá en consulta a la Corte de Ape­
laciones respectIva y el denunciante figura­
rá como parte de ella. 

Artículo 18. o 

Este artículo tiene su origen en una indi­cación propuesta por el señor Pizarro, don 
Fernando, y su finalidad es evitar la prolife­ración de comerciantes en el país y propon­
drá que estas persopas dediquen sus capita­
les y actividades a labores más productivas. 
Con este propósito, se limitan las utilidades 
de los comerciantes a un 20 010 del valor 
de las especies mercadas y solamente cuan­
do se trate de a.rtículos declarados esenciales 
o de uso o consumo habitual. En consecuen­
cia, quedan excluídos los artículos que no 
tengan dicha. calidad y, además, el comercio 
de exportación. 

La sanción es presidio menor en sus gra­
dos medio a máximo y comiso de la utili­
dad excesiva. 
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Artículo 19. o 

La Comisión aprobó este artículo, ongma' 
do en una indicación del señor Aqueveque, 
que tiene por objeto castigar a aquellas per­
sonas que anuncian con datos falsos con la 
intencion de incitar a comprar o vender va­
lores, productos o servicios, es decir, aquellOS 
que producen una falsa alarma para benefi­
ciarse con una especulación ilicita. 

Artículo 20. o 

A indicación del señor Aqueveque, se apro­
bó este artículo nuevo que pasa a reglamen­
tar las relaciones entre los agentes represen­
tantes del' comercio mayorista y los comer­
ciantes minoristas. En pnmer termllo, se les 

'obliga a lOS comercmllLes mayoristas a en­
t.regar a su agente vendedor una lista de 
precios, que aeberá reglsuar, debidamente 
enumerada, en sus libres de comercio y que 

'contendrá la forma ue pago del preclO y el 
plazo para efectuarlo, término de duración 
de la oferta y oportunidad de la entrega. 

En seguida, se obliga al agente a extendel 
una noLa de venta en el momento en que se 
produzca la aceptación de la oferta, debien­
do firmarla si escuvIeren presentes o, en ca­
so contrario, indicar la vía que se usó para 
dicha aceptación. 

En esta forma, se procura evitar diversas 
irregularidades que suelen producirse entre 
comerciantes mayoristas y minoristas, como 
ser alteración en los precios en perjuicio de 
los últimos, etc. 

La sanción por la infracción de estas dis­
posiciones es presidio menor en cualquiera de 
sus grados y multa de 20 mil a 100 mil pe­
sos. 

El procedimiento para castigar los delitos 
a que se refiere el artículo 19.0 y el que se 
comenta, es la de la denuncia ante la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Precios, 
de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 26. 

Artículo 21. o 

Este artículo tiene su origen en el artículo 
4.0 del contraproyecto de los señores Ahu­
mada y Sandoval. En su inciso 1. o se san­
ciona con presidio menor en cualquiera de 
sus grados y multa de diez mil a quinientos 
mil pesos, diversos actos que tienden a des­
truir nuestra fauna acuática. Así se castiga 
a los que infringieren las vedas, pescaren, 
transportaren, o vendieren pescados o maris­
cos en épocas prohibidas; los que pescaren 
o comerciaren con' ejemplares de esas espe­
cies de tamaño menor que el reglamentario 
o comerciaren o expendieren en cualquiera 
:forma especies cuya venta estuviere prohibi­
da o pescaren por métodos fisicoquímicos 
prohibidos. 

El inciso segundo sanciona con igual pena 
a los que, desobedeciendo la orden de la au­
toridad competente, arrojen al mar, ríos O 
lagos, los residuos o lavados de las indus­
trias, que pueden ser gravemente nocivos a 
la salud del hombre, de los animales o de 
la explotación agrícola. 

En consideracion a la repercusión que pue­
da tener para ciertas industrias esta última 
prohibición, se establece que el partlcular 
afectado por la resolución administrativa po­
drá reclamar, dentro del décimo día, ante el 
J'uez de Letras respectivo y sólo incurrirá en 
delito por los heChos posteríores a la reso­
lución definitiva del reclamo. 

Artículo 22. o 

Tuvo su origen este precepto en el artícu­
lo 7.01 letras a) y b), del contraproyecto de 
los señores Ahumada y Sandoval, y tiene por 
objeto sancionar diversos delitos relaciona­
dos con el transporte. 

En primer término, por la letra a), se cas·· 
tiga a los concesionarios de servicios públi­
cos de transporte, sean éstos de pasajeros o 
de mercaderías. que los retarden o paralicen 
sin causa justificada y, en seguida, por la 
letra b), se sanciona a los que transporten o 
hagan transportar artículos declarados esen­
ciales o de uso o consumo habitual, con vio­
lación de las medidas de control estableci­
das por las autoridades. 

Artículo 23. o 

Por este artículo, que tuvo su origen en 
una indicación del señor Aqueveque, se cas­
tlga, como una manera de aumentar nuestra 
producción agrícola, a aquellas personas que. 
I>in estar inpedidas por fuerza mayor, no cul­
Uven por más de dos años, las tierras que 
ocupen, sea como dueño, arrendatario e 
aparcero, en un porcentaje que deberá ser 
determinado por la autoridad. 

Estos porcentajes mínimos de cultivo se­
rán fijados anualmente en cada zona y pu­
blicados en la fecha y forma que determi­
,ie el Reglamento que se dicte. Se establece 
j,ambién que cualquiera persona podrá ocu­
rrir a la Dirección General de Agricultura 
para que se fije a su predio otro porcentaje 
determinado 

El incito fina! crea una presunción legal 
de incurrir en el delito de mantener tierras 
incultas, por no ejecutar, en el plazo de dos 
años, las obras de aprovechamiento de las 
aguas, que se posean a cualquier título. 

Artículo 24. o 

Este artículo y el siguiente legislan sobre 
monopolios y fueron originados en indica­
ciones de los señores Galleguillos, don Flo­
rencia, Aqueveque y articulo 8.0 del contra-
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proyecto de los señores Ahumada y Sando­
val. La Comisión encargó el estudio de es­
tas indicaciones a una Subcomisión inte­
grada por los señores Aqueveaue, Ahumada 
y Galleguillos, don Florencio, la que aprobó 
un artículo y designó Diputado Informante a 
este último señor Diputado. 

El inciso 1. o castiga a los particulares que 
acreciendo de autorizaci-ºn otorgada por De~ 
creto s~premo, organicen o participen en 
monopolIos, por sí o por interpósita persona, 
sobre productos de cualquier especie indus­
trias o actividades comerciales, sean' en to­
do el territorio de la República o en una 
parte de él. 
~s evidente y concordante con el texto del 

artIculado que para incurrir en las sancio::es 
que el precepto establece, se requiere un 
acto voluntario del hombre, y queda excluí­
do, en consecuencia, cuando por causas na­
t~ral.es .una persona s'ea único productor o 
dIstn?Ul~Or de un determinado artículo. 

~l mc~o segundo ?astiga a los que impi­
da -: el lIbre comercIO o el establecimiento 
de ndustrias autorizadas legalmente, impon­
gan a los r'evendedores precios determinados 
de venta en perjuicio de los consumidores 
celebren convenios para paralizar o limita; 
la producción, venta o distribución de deter­
minados artículos, alcen arbitrariame'Jte los 
precios de cualquier producto o servicio o 
rebajen la calidad de los productos para au­
mentar sus utilidades. 

La Comisió:l. acordó dejar constancia, pa­
ra los efectos de la historia fidedigna de la 
ley, que la frase "el establecimiento de in­
dustrias autorizadas legalmente" significa 
que. ~~ncionen sin contrave"'ir nin~ma dis-
poslclon legal o reglamentaria. ' 

El inciso tercero sa Clciona otros actos que 
tien~n por finalidad ejercer el monopolio o 
dommar los precios de los artículos en los 
mercados de consumo y que co,,:sisten en 
disminuir los precios de expendio a un va­
l~r i.nfe~i?r al costo real de producción y 
dIstnbucIOn, de ma'1era que se impida la 
com"etencia y se obligue a otros estableci­
mientos elaboradores de artículos análogos a 
la paralización o reducción de la actividad 
productora o distribuidora. Todos estos he­
chos son conocidos en economía política con 
el nombre de "dumping". 

A continuación, el inciso siguie:'1te esta­
blece que se aumentará la pena en un gra­
do cuando cualquiera de estos delitos reca­
yere sobre artículos esenciales, de uso o 
ca sumo habitual o de primera necesidad. 

Por último, el inciso final dispone que 
cuando la utilidad obtenida COn ocasión de 
los hechos anteriores excediere al monto 
máximo de la multa, esto es, un millón de 
pesos. se regulará la multa precisamente en 
el valor de la utilidad. 

Artículo 25 

Este artículo, originado en una indicación 

del señor Aqueveque, regula la situación de 
los monopoliOS actualmente existentes y di­
ce que tendrán el plazo de un año para re­
cabar la autorización legal necesaria a su 
funcionamiento, entendiéndose por tal el 
decreto supremo señalado en el inciso pri­
mero del artículo 24, y sólo incurrirán en la 
sanción una vez expirado el plazo señalado 
de Un año. 

Pata perseguir las responsabilidades a que 
se refieren estos dos artículos, será necesa­
rio efectuar la denu~cia ante la Superinten­
dencia de Abastecimientos Y Precios, de con­
formidad con el procedimiento que se esta­
blece en el artículo 26. 

Artículo 27 

A indicación del señor Olavarría, se apro­
bó esta disposición de procedimiento, que 
tie:l.e por finalidad acelerar la resolución de 
las materias que deben ir en consultas a las 
respectivas Cortes de Apelacio'1.es, de acuer­
do con esta ley, y se dispone que tendrán 
preferencia para su vista y fallo en el tribu­
nal superior. 

Artículo 32 

La Comisión aprobó con este número el 
artículo 24 del contraproyecto de los seño­
res Ahumada y Sandoval, ,en virtud del cual 
se establece que si el juez dejare en suspen­
so la aplicación de la pena, de acuerdo con 
la facultad establecida en el artículo 564 del 
Código de Procedimiento Penal, deberá pa­
garse, no obstante, por el reo, la multa a 
que hubiera sido condenado. 

Artículo 33 

Este artículo legisla sobre la responsabili­
dad de los funcionarios, tuvo su origen en 
indicaciones de diversos señores DiputadOS 
y fue exte:l.same~te discutido en el seno de 
vuestra Comisión. La circunstancia de que 
el artículo 1.0 establezca sanciones penales 
para las infracciones de los precios oficiales, 
ha revestido de una especial importancia 
la acción de los funcionarios que intervie­
nen e1 dicho proceso. Por este motivo, vues­
tra Comisión cuidó de sancionar también a 
los funcionarios que fijaren precios injustos 
o incurrieren en demoras injustificadas en 
la resolución de las materias económicas e:z­
tregadas a su conocimiento, sea que estos 
hechos provengan de dolo, culpa o negli­
ge'clCia inexcusable. 

El concepto de precios injustos o demoras 
injustificadas es algo que queda entregado 
a la prudencia y buen criterio que en cada 
caso deba tener el tribunal que conozca de 
estos procesos. 

La sanción es suspensión del empleo en 
su grado mínimo, o sea. de 61 días a un año 
y, en caso de reincidencia, la pena será de 
destitución e inhabilitación absoluta tem-
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poral en su grado medio a máximo, es decir, 
de 5 años y 1 día a 10 años. 

El inciso segundo tuvo su origen en la le­
tra a) del artículo 15 'del contraproyecto 
presentádo por los señores Ahumada y San­
doval y en su virtud se sanciona con las pe­
nas de suspensión del empleo en sus grados 
mínimo a medio y multa, o reclusión mayor 
en cualquiera de sus grados y multa, según 
sea el caso, a los que violen la reserva im­
puesta por las leyes o reglame::1tos respecto 
de los datos o antecedentes que se le pro­
porcionen o de los cuales tomen conocimien­
to con motivo de las investigaciones que 
realicen en conformidad a las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo 34 

Este artículo fue originado en indicacio­
nes del señor Correa Letelier y, tal como se 
dijo al comentar el inciso a continuación de 
la letra 'e) del artículo 1.0, el comiso quedó 
restringido como pe:1a accesoria en el caso 
de las mercaderías adulteradas en la subs­
tancia o calidad de él y se deroga, en vir­
tud de las disposiciones de este artículo, las 
facultades que en tal sentido tie--:e la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios, en conformidad a las letras kl del ar­
tículo 22 y g) del artículo 25 del decreto or­
gánico que la rige. Solamente se deja a sal­
vo las facultades que correspondan a otras 
autoridades para sancionar con esta pena el 
expendio de artículos adulterados o l~ ocivos 
para la salud, como es, por ejemplo, la Di­
rección General de Sanidad. 

Por último, se deroga también la facultad 
que tiene la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios para sancio:1ar adminis­
trativamente el expendio de bienes y artícu­
los esenciales, de primera r ecesidad o de 
uso o consumo habitual, efectuado con en­
gaño en la calidad, peso o medida, en ra­
zón de que este proyecto de ley establece 
penas también por estos delitos. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, y de las que en su oportunidad os dará 
a conocer el señor Diputado Informante, 
vuestra Comisió!l de Constitución, Legisla­
ClOn y Justicia os propone para su aproba­
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Cometen delito contra la 
economía pública y serán sancionados con 
las penas de presidio menor en sus grados 
medio a máximo y multa de cien mil a un 
millón de pesos, todas aquellas perso:las que: 

a) Vendan artículos declarados esenciales 
O de uso o consumo habitual por la autori­
dad competente, a un precio superior al fi­
jado por ésta; 

b) Habitualmente acaparen u oculten, 
substrayé J.dolos del comercio los artículos 
de la especie a que se refiere la letra pre­
cedente en una cantidad apreciable, habida 
consideración del volume, de su negocia. 

Si los hechos anteriQres recayeren sobre 
productos alimenticios o medicamentos, la 
pena de multa no podrá ser inferior al va­
lor de dichos productos; 

c) Destruyan indebidamente materias pri­
mas o artículos esenciales, árboles, produc­
tos agrícolas o industriales, o medios de 
producción, con perjuicio de la riqueza del 
país; 

d) Elaboren o ve-:dan a sabiendas produc­
tos adulterados en la substancia, proceden­
cia o calidad de ellos, o adultere, la r.anti­
dad¡ convenida. Si esta adulteración fuere 
nociva para la salud y se produjere en be­
bidas, comestibles o medicamentos destina­
dos al consumo público, la pena será de pre­
sIdio menor en su grado máximo a presidio 
mayor e'l su grado mínimo, y 

el Los que con la mira de alzar los pre~ 
cios, paralicen o reduzcan la producción () 
distribución de los artículos a que se refiere 
la letra a) precede:1te. 

Caerán en comiso las mercaderías o pro­
ductos adulterados en la substancia o cali­
dad de ellos. 

En los C'lSOS de acaparamiento u oculta­
ción de artículos de primera necesidad o de 
uso o consumo habitual, las especies ?capa­
radas u ocultadas, o el valor que proviniere 
de la venta de ellas efectuada de acuerdo 
CO'1 las facultades establecidas en el decre­
to supremo N.o 1,262, de 30 de noviembre de 
1953, que fijó el texto definitivo de la l.ey 
de Orga¡tización y Atribucio,es de la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios, 
será puesto a disposición del Tribunal co­
rrespondiente, para responder a las multa3 
y cosbs que deba satisfacer el infractor. 

Artículo 2.0.- Incurrirá'1 en las penM 
prescritas en el inciso primero del artículo 
anterior, los que: 

a) Se negaren injustificadamente a ex­
pender artículos esenciales o de uso o con­
sumo habitual, declarados como tales por la 
autoridad competente, no obstante tener 
existencia de ellos, y 

bl Efectuaren ve:J.tas de artículos de cual­
quiera naturaleza sometiéndolas a condicio­
nes injustas. 

Se aumentará la pena en un grado cuan­
do los mayoristas efectuaren ventas de ar­
tículos del cualquiera naturaleza, co~:dicío­
nadas a la compra de otros. 

Artículo 3.0.- Sufrirán las penas de pre­
sidio menor en sus grados medio a maximo 
y multa de diez mil a quinientos mil pesos, 
los que vendan artículos sujetos a raciona­
miento en mayor cantidad que la autorizada. 

Articulo 4.0.- Los comerciantes que in­
frinja'1 habitualmente las disposiciones so­
bre colocació:1 de listas de precios, etiquetas 
u otras indicaciones sobre balanzas, pesos .,. 
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medidas o cualquiera otra disposición desti­
nada a evitar abusos o engaños, sufrirán las 
penas de prisión en su grado máximo a pre­
sidio menor en su grado mínimo y multa de 
cinco mil a cien mil pesos. 

Artículo 5.0.- La sente::.cia condenatoria 
por los delitos establecidos en los artículos 
anteriores podrá imponer, además, como pe­
na accesoria, la clausura temporal del esta­
blecimiento comercial de que fueren propie­
tarios por el tiempo que determine el Tri­
bunal correspondiente, que no podrá exceder 
de tres meses. En caso de reincidencia o del 
delito co:1templado en la letra d) del artícu­
lo Lo, esta clausura será definitiva. 

El juez de la causa podrá decretar provi­
sionalmente la clausura del establecimiento 
del comerciante que fuere declarado reo, 
hasta por treinta días a contar desde la fe­
cha de la dictación del auto de procesamien­
to, sin perjuicio de lo que se resuelva en la 
sentencia definitiva. 

Los Tribunales podrán dejar sin efecto la 
clausura de un establecimiento originada 
con motivo de la aplicación de esta ley o de 
cualquiera otra, previo informe de la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios o 
a requerimiento de ésta. La resolución en 
que se acceda al alzamiento será siempre 
fundada. 

La autoridad administrativa deberá enviar 
todos los antecedentes a la justicia ordina­
ria dentro del plazo de dos días, contado des­
de la clausura. 

El Juez deberá resolver, dentro del quinto 
día, si proceden las medidas de esta natura­
leza que hubieren sido aplicadas por la vía 
administrativa en el caso de que se trata, 
con anterioridad a su conocimiento. Si no 
se pronunciare dentro de dicho término, de­
berá decretaTEe >Cl alzamiento de la clausu­
ra sin más trámite. 

Artículo G.o- El industrial o comerciante, 
en los ramos que indique el Reglamento, que 
fuere reincidente en algún delito contempla­
do en esta ley o incuriere en reiteración de 
ellos, sufrirá como pena accesoria y sin per­
Juicio de la señalada en 103 demás artículos, 
la pérdida de su patente industrial o comer­
cial a beneficio de la respectiva Municipa­
lidad, la que podrá venderla de preferencia 
dentro de los del mismo ramo, cuando fue­
re conveniente. 

Las cuotas o racionamiento de que gozaba 
ese comerciante o industrial, concedidos por 
sus proveedores o señalados por la autoridad, 
Pása,rán al nuevo titular d,e la patente. 

Artículo 7.3- Será sancionado con la pe­
na de prisión en su grado máximo el que se 
niegue a proporcionar a la autoridad admi­
nistrativa competente, dentro de un plazo 
no inferior a tres días desde Que es requeri­
do, los datos necesarios para establecer el 
costo de cualquier artículo, producto o mer­
cadería declarado de primera necesidad o de 

, uso o consumo habitual. 

Igual pena se aplicará al que falsee dichos 
datos. 

Artículo 8.0-- El comericante que vendiere 
a plazo artículos suntuarios contraviniendo 
la prohibición contenida en el artículo 172 
de la ley N.O 10,343 o en el decreto con fuer­
za de ley N.O 435, de 1.0 de febrero de 1954. 
será sancionado con la pena de multa de 
diez mil a cIen mil pesos. 

Las prendas de vestir, tales como abrigos, 
chaquetones, capas estolo., echarpes y otras 
piezas menores confeccionadas con pieles G 
cueros nacionales, en un porcentaje no in­
ferior al 80% y elaboradas en Chile, no que­
dan afectas a la prohibición a que se re­
fiere el artículo 172 de la ley 10,343. 

Artículo 9.0- El que obtuviere créditos pa­
ra labores agrícolas, industriales o de cual­
quiera otra actividad productora, en Bancos 
o instituciones públicas o privadas y diere 
a los créditos así obtenidos un destino di­
verso con fines puramente mercantilés o sun­
tuarios, será castigado con presidio menor 
en sus grados medio a máximo. 

Artículo 10.- Los que paguen a sus em­
pleadOS u obreros un sueldo o salario infe­
rior al determinado por la autoridad com­
petente en conformidad a la ley, serán san­
cionados con la pena de presidio menOr en 
sus grados mínimo a máximo y multa de 
veinte mil a doscientos mil pesos y pagarán. 
además, las sumas adeudadas. Para este efec­
to, la sentencia condenatoria deberá deter­
minarel monto de lo debido, sin perjuiciO 
de lo dispuesto en el artículo 24 del Código 
Penal. En caso de reincidencia, la multa se­
rá el doble. 

Si en el juicio criminal se suscitare cues­
tión acerca de la existencia de la obligación 
<l e pagar otros beneficios emanados de la 
11 gislación social, corresponderá pronunciar­
Se: pr-eviamente sobre ella al tribunal del tra­
bajo competente y de acuerdo con las re­
glas del párrafo VI, Titulo VII del Código Or­
gánico de Tribunales. 

Artículo 11.- Los que sin causa legal se 
negaren a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en un Laudo Arbitral ejecutoriado o a lo 
ucordado en un Acta de Avenimiento, se­
rán sancionados con la pena de pr~sidio me-· 
nor en su grado medio a máximo. 

Artículo 12.- Cometen también delito con­
tra la economía pÚblica y serán sancionados 
con presidio menor en su grado medio a 
máximo y multa igual al monto de la ope,' 
ración: 

a) Los que destinen a fines distintos pa­
ra los que fueron concedidos, los cambios 
internacionales que se les otorguen para la 
importación de mercaderías o productos de­
terminados. 

b) Los que devuelvan o desvíen a otros 
países materias primas, mercaderías, maqui­
narias u otros objetos que se encuentren en 
viaje a Chile, y qUe correspondan a impor-
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taciones autorizadas, salvo que se haya fa­
cultado al importador para dar otro desti­
no a los embarques, y lo,;; que cometan fal­
sedad en la indicación del país de origen de 
las cosas importadas. 

~) Los que hagan uso malicioso de docu­
mentos falsificados o adulterados al solici­
tar la internación de mercaderías o al liqui­
dar el retorno de exportaciones. 

d) Los que a sabiendas exportaren o im­
portaren mercaderías o productos distintos, 
de calidad o precio inferior a la de aquellos 
cuya exportación o Importación s-e hubiere 
autorizado. 

e) Los que simularen exportaciones con el 
objeto de justificar el origen de divisas que 
hayan obtenido en otras fuentes de cambio. 

n Las personas o entidades que exporta­
ren productos o mercaderías y no retornen 
el total de su valor líquido con arreglo a las 
leyes. 

Estas sanciones I>e aplicarán tanto a los 
que actúen en operaciones de comercio in­
ternacional que se realicen por medio de 
acreditivos o instrumentos directos de pa­
go como a los que intervengan en operacio­
nes de importación o exportación, que se 
regulen pon cuentas de compensación. Di­
chas sanciones no excluyen las multas que 
contempla la ley N.O 9,839. 

Las mismas penas se aplicarán a los fun­
cionarios que maliciosamente intervengan en 
cualquiera de las operaciones señaladas en 
t::ste artículo. 

Los particula1'8s que tengan conocimiento 
de la perpetración de alguno de los delitos 
sancionados en este artículo podrán denun­
ciarlo a la respectiva Oficina del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. El Consejo 
Nacional de Comercio Exterior calificará los 
l'echos y si estimare que hay méritos para 
que se instruya sumario, remitirá los ante­
cedentes a la justicia ordinaria. 

La resolución del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior que ni-egue lugar a dar cur­
so a la denuncia deberá consultarse ante la 
Corte de Apelaciones respectiva y el denun­
ciante figurará como parte en ella. 

Artículo 13.- Caerán en comiso las mer­
caderías internadas o que llegaren a las 
aduanas del país sin la autorización pre­
via de los organismos correspondientes, 
cuando ello fu-ere necesario según las dis­
posiciones legales y reglamentarias vigen­
tes al tiempo de remitirse las mercaderías 
del exterior. Los ef-ectos personales quedan 
exceptuados de esta sanción, hasta el mon­
to que indique el reglamento. 

Artículo 14.- Los asegurados, asegurado­
res no establecidos l-egalmente en el país, 
sus agentes, representantes o mandatarios 
que, contraviniendo las leyfls, negocien mo­
nedas extranjeras o cheques en monedas ex­
tranjeras, provenientes de indemnizaciones 
de mercaderías, serán sancionados con las 

penas establecidas en el artículo 12 de la 
presente ley. 

Artículo 15.- Serán sancionados con las 
penas de presidio menor en cualquiera de 
sus grados y multas de una hasta diez ve­
c-es el monto del impuesto adeudado, sin per­
juicio del pago del mismo: 

a) Los que presenten una declaración tri­
butaria con datos maliciosamente falsos. 

b) Los que no hicieren su declaración tri­
buta.ria siempre que estén obligados a ello 
por ·ley y que hayan sido apercibidos perso­
nalmente por la Dirección General de Im­
puestos Internos para prestar su declaración 
dentro de un pla;w de quince días. 

c) Los que induzcan o cooperen a que 
cualqui-er contribuyente burle sus Obligacio­
nes tributarias. 

Los particulares que tengan conocimiento 
de la perpetración de algunos de los delitos 
sancionados en este artículo, podrán denun­
ciarlo a la respectiva Oficina de Impuestos. 
La Dir-ección General de Impuestos Internos 
calificará los hechos, y si estimare que hay 
mérito para que se instruya sumario, remi­
tirá los antecedentes a la justicia ordinaria. 

La resolución del Director General de Im­
puestos Internos que niegue lugar a dar cur­
so a la denuncia deberá consultarse ante la 
Corte de Apelaciones respectiva y el denun­
ciante figurará como parte de ella. 

Artícuo 16.- Los Directores de Sociedades 
Anónimas, que por medio de actos dolosos 
dirigidos a producir un lucro personal, cau­
saren perjuicio grave al grupo societario, se­
rán sancionados con presidio menor en su 
grado mínimo. 

ArtíCUlo 17.- Se presumirá responsable del 
delito a los ger-entes o administradores de la 
persona jurídica, si no apareciere que los 
autores procedieren de propia iniciativa, sin 
conocimiento ni autorización de aquéllos. 

No obstante, la persona jurídica responde­
rá solidariamente d-el pago de las multas, 
costas e indemnizaciones que procedan. 

Artículo 18.- Limítanse las utilidades de 
los comerciantes a un 20% de las especies 
marcadas. Se exceptúan d·e esta limitación 
los que comercien en especies no declaradas 
esenciales o de uso o consumo habitual y 103 
que ej erzan el comercio de exportación. 

Los que contravengan esta disposición se­
rán sancionados con presidio menor en sus 
grados medio a máximo y comiso de la uti­
lidad excesiva. 

Artículo 19.- Incurrirá en las penas de 
presidio m-enor en su grado medio a mayor 
en su grado mínimo y multa de cien mil a 
un millón de pesos el que, por cualquier me­
dio, anuncie con datos falsos con la inten­
ción de inducir a comprar o vender valores, 
productos o servicios. 

Artículo 20.- Los productores, mayoristas 
o distribuidores entregarán a su comisionis­
ta, representante o agente-vendedor una 
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Lista de Precios, con .especificación de pla­
zo y forma de pago del precio, plazo de du­
ración de la oferta y oportunidad de la en­
trega. 

Esta lista deberá registrarse, debidamente 
numerada, en sus libros de comerció. 

El comisionista, represent1tnte o· agente­
vendedor extenderá Nota de Venta en el mO­
mento mismo en que se produzca la acepta­
ción de la oferta, firmándola si estuvieren 
presentes o indicando la vía que se usó para 
dicha aceptación. 

El no cumplimiento de las condiciones se­
ñaladas en la Nota de Venta o la infracción 
a cualquiera de las obligaciones señaladas 
en este artículo, será sancionada con presidio 
menor en cualquiera de sus grados y multa de 
20 mil a 100 mil pesos. 

Artículo 21.- Los que infringieren las ve' 
das, pescaren, transportaren o vendieren pes­
cados o mariscos en épo'~a prohibida: los que 
pescaren o comerciaren con ejemplares de 
esas especies de tamaño menor que el regla­
mentario o comerciaren o expendieren en 
cualquiera forma especies cuya venta estuvie­
re prohibida. o pescaren llor métodrs físico­
químicos prohibidos, sufrirán las penas de 
presidio menor en cualauiera de sus grados y 
multa de diez mil a quinientos mil pesos. 

En igual pena incurrirán los que, desobe­
deciendo la orden de la autoridad competen­
te. arrojaren en mar, ríos o lagos, los resi­
duos o lavados de las industrias, que puedan 
ser gravemente nocivos a la salud del hom­
bre, de los animales o a la explotación agrí­
cola. El particular afectado por esta resolu­
ción administrativa podrá reclamar dentro de 
décimo día, ante el Juez de Letras resuecti­
VO, e incurrirá en la sanción penal por los 
hech::>s posteriores a la resolución definitiva 
del reclamo. 

Artículo 22.- Sufrirán las penas de presidio 
menor en cualquiera de sus grados y multa 
de cinco mil a cien mil pesos: 

a) Los concesionarios de servicios pÚblicos 
de transporte, de pasajeros o mercaderías, que 
los retarden o paralicen sin causa justifica­
du, ~ 

b) Los que transporten o hagan transpor­
tar artículos declarados Esenciales o de uso 
o consumo habitual con infracción de las 
medidas de control decretadas por las auto­
ridades competentes. 

Artículo 23.- Incurrirán en las penas del 
artículo siguiente 103 que, sin ,estar impedi­
dos por fuerza mayor, no cultiven por más 
de dos años las tierras que ocupan a título 
de dueño, arrendatario o aparcero, en el por­
centaje que señala la autoridad. 

Los organismos corpiOsponcüentes fijarán 
anualmente los porcentajes mínimos de cul­
tivo en cada zona y los publicarán en la fe­
cha y forma que determine el Reglamento. 
Cualquiera persona podrá ocurrir a la Di­
rección General de Agricultura para que se 

fije a su predio otro porcentaje de cultivo. 
Se presume el delito de mantener tierras 

incultas, por no hacer las obras de aprove­
chamiento de las aguas que se posean a 
cualquier título, en igual plazo. 

Artículo 24. - Serán sancionados can las 
penas de presidiO menor en su grado medio 
a mayor en su grado mínimo y multa de 
cien mil a un millón de pesos, los particu­
lares que sin autorización otorgada por De­
creto Supreme organicen o participon en 
D,'ynf)1)·"Hn" "Dr .oí o '101' inte1'pósita pers0na, 
sobre productos de cualquiera especie, indus­
trES c. 2. :LlvLaa S com·. rciales en t.edo el te­
rritorio d') la República, o en una parte de­
terminada de él. 

Incurrirán también en ,estas penas los que 
impidan el libre comercio o el establecimien­
to de industrias autorizadas legalmente, im 
pongan a los r'2vendedores precios determina­
dos de v'2nta en perjuicio de los consumido­
res, celebren convenios para paralizar o lí­
n:.itar la producción, venta o distribución de 
determinados artículos, alcen arbitrariamen­
te los procios de cua}quier producto o ser­
vlcio, o r·ebaj en la calidad de lo.s productos 
para aumentar sus utilidades. 

En igual sanción incurrirán aquellos que, 
con el fin de ejercer ,el monopol1o o dominar 
los preciüs de los artículos en los m 2rcados 
de consumo, disminuyan los precios de ex­
pendio a un valor inferior al costa real. de 
producción y distribución,en condiciones de 
impedir la competencia y obligar a la para­
lización o r2ducción de la actividad proOduc­
tora 00 distribuidora de otro.s establecimientos 
elaboradores de artículos análog0s. 

Si cualquiera de estos delitos recayere soo·· 
bre artículos esencial ?s, de u.so o CoOnsumo 
\habitual o d·e primera nece.sidad, la pena se 
aumentará en un grado. 

En los casos en que la utilidad obtenida 
por el monopolio exc2di2re al monto máximo 
de la multa, se regulará la misma en dicha 
utilidad. 

Artículo 25.- Las organizaciones actual­
menG2 xistentes, que contr'olen en todü :) 
parte d 21 te rritorio de la República, la pro­
ducción, distribución o venta de algún pro­
ducto o servicio, tendrán el plazo de un año 
para recabar la autorización legal nec·esaria 
a su funcionamiento. Transcurrido este pla-
7.0, incurrirán en las penas señaladas ·en e! 
articuh anterior. 

Artículo 26.- Las denuncias de haberse 
perp2Gi'ado cualquiera de los delitos sancio­
nados en lo.s artículos Lo, 2.0, 3,00, 4.0, 8.0, 
9.0, 19,0, 20.00, 24.0 Y 25,,0, deb-2rán pres'2ntarse 
por los interesados o cualquiera otra perso­
na a la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios o a los organismoOs dependient2s de 
dinhr, Cl·-rvip,i", ('111" indique el Reglamento 
respectivo. La Oficina que reciba la denuncia 
pra<.:Llé:.Árá sin demora la.s inv~stigaciones pro­
cedentes a fin de comprobar la efectividad 
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de los hechos d-enunciados y de determinar 
a su responsable. 

Si la denuncia resultare fundada, el Jefe 
de la correspondiente repartición de la Su­
perint-endencia de Abastecimientos y Precios 
denunciará los hechos al Juzgado del Crimen 
competente. 

La resolución de la Superintendencia o d3 
sus dependientes que niegue lugar a dar cur­
so a la denuncia, será apelable ante el Juez 
del Crimen competente. 

En el sumario que s-e ordene -instruir y en 
los trámites posteriores figurará como parte, 
sin necesidad de solemnidad o formalidad al­
guna,.el funcionario que hubiere hecho la de­
nuncia. 

Podrá figurar como parte coadyuvante la 
persona natural o jurídica que hUíbiese pre­
sentado la denuncia a la repartición corre~­
pon diente de la Superintendencia de Ab,ste­
cimientos y Precios. Las denuncias o quere~ 
l1as estarán exentas de todo impuest<> y na 
regirá a su respecto la obligación de efectuar 
consignaciones en los cases exigidos por la 

, ley. 
El sumario durará veinte días, pudiendo 

her prorrogado, d-e oficio o a petición de par­
te, por otro plazo igual. Si transcurridos es­
tos términos no se haIlar,e agotada la inves' 
tigación, el Juez podrá ordenar su prórroga, 
'Por el término que estime necesario, con apro­
bación del Presidente de la respectiva Corte 
de Ape1acion-9s. Es'a autorización podrá ob­
tenerse aún telegráficamente. 

En estos procesos la detención del inculpa­
do podrá durar hasta dIez días. 

Vencido el término probatorio, el Tribunal 
dictará sentencia sin más trámite dentro de 
los seis días sigui en tes, 

Proced-erá en ambos efectos el recurso dr.. 
apelación centra la sentencia definitiva. Las 
demás resoluciones sólo son apelables en lo 
devolutivo. 

Contra ,el d,enunciante a quien se hubieren 
reDhazado tres o más denuncias administra­
tivas, podrá recurrir el afectado ante la jus­
ticia ordinaria y, En este caso, s-e calificarán 
los términos de esas denuncias como si hu­
bieren sido formuladas ante ,el Tribunal, pa­
ra los efectos del artículo 211 del Código Pe­
nal. 

Se ent'2nderán denunciantes, e incurrirán 
en la responsabilidad p:nalque establece el 
artículo 211 del Código Penal para el caso de 
la. denuncia o acusación declarada calumnio­
sa, tanto la persona qu-e la haya formulado 
ante la autoridad administrativa, cuando és­
ta la cursare, como el funcionario que for­
malic3 una denuncia ante la justicia ordina­
ria y que hubiere procedido con dolo o negli­
gencia. 

Sin p-erjuicio de las reglas generales, las 
acciones derivadas de los dos incisos anterio­
r-es podrán ejerCitarse en el mismo proceso se­
guido por infracciones a la presente ley. 

Artículo 27_ Todas las resoluciones que de 
acuerdo con la presente ley fueren consulta­
bleS, tenarán preferencia para su vista y fa­
llo en el tr1bunal superior. 

Artículo 28.- ~o procederá la libertad pro­
visional de los afectados en los procesos que 
se originen por la trasgresión de los precep­
tos d: esta ley, cuando el d'2lito tenga asig­
n"rh P'1 rIla pena aflictiva. Dictado auto dI: 
sobreseimiento definitivo o sentencia abso­
lutona ue primera instancia, proced·erá ,la ex­
carrp1ación del r'o. 

Articulo 29.- En estos delitos no podrá es­
timarse que concurre la circunstancia ate­
nuante del N.o 7 del artículo 11.0 del Código 
Penal por la me:-a restitución a la víctima de 
los efectos del delito o valores en que la hu­
biere perjudicado y, en todo caso, el juez de­
berá considerar, especificadamente, IN. justica­
ción del c,lo con que el delincuente ha obradO. 

Artículo 30. - En los casos en que se apUque 
pena a un extranjero, a un nacionalizado o 
persona que desempeñe funcion:s públicas, la 
sentencia ejecutoriada será comunicada por 
ej Tribunal al Ministerio del Interior. 

Este Ministerio deberá adoptar las medidas 
legales que procedan, compatibles Con la sen­
tfncia. en el término de diez días. 

La sentencia ejecutoriada que imp'uslere san­
ciones al representante legal de una sociedad 
anónima en su calidad de tal y por hechos 
castigados por esta ley cometidOoS para be­
neficiarla , deberá ponerse en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 
Las sentencias condenatorias ejecutoriadat. 
en procesos iniciados en conformidad a los 
artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 8.0, 9.0, 19.0, 20.0, 
24.0 Y 25. o, deberán ser comunicadas por el 
juez a la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios para los efectos de su anota­
ción en un re~illtt"l especial. 

Si la pers-ena condenada por alguno de los 
delitos establecidcs~n la presente ley tuvi~re 
la calidad de representante de una sociedad 
anónima la sent'2ncia condenatoria le impon­
drá, además, la pena acces.aria d -: inhabilita­
ción absoluta temporal para dicho cargo du­
rante todo el tiempo que dure la condena. 
En caso de reincidencia, la pena Será d-c in-
habilitación absoluta perp:tua. . 

Artículo 31.- Si el sentenciado no tuviere 
bienes para satisfacer la m ul ta, sufrirá por 
vía de sustitución y apremio, la p2l1a de ra­
clusión, regulándose un día por cada cien p~­
sos, pero sin que ella pueda exceder nunca 
ó.e dos añ-os. 

Queda exento de este apremio el condenado 
a r€clusión menor en su grado máximo o J. 
et,,, nen~ 1"'lá.s grave, siempre que cumpla la 
pena prinCipal. 

No obstante, el juez podrá, cuando lo estime 
proc· II uve, aCül'uar su pago fraccionado . en 
no más de cinco cuotas mensuales. Si el sen­
tenciado no diere cumplimiento a esta resolu-
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ción ,en la forma ordenada. sufrirá In npn'1. 
corporal con deducción del tiempo que corres­
ponda a la que Ihubiere efectivamente pa­
gado. 

Todo lo anterior no obsta a que se persi­
ga la responsabilidad pecuniaria de los que 
deban responder solidariamente de la multa 
y las costas en los casos del artículos 17. 

Artículo 32.- En los casos en que el juez, 
dé conformidad con lo estab12cido en ,~l a!'­
ticulo 564 del Código de 'Procedimiento Pena., 
deje en suspenso la pena, deherá pagarse 
siempre, por el reo, la multa a que \hubiere si­
do condenado. 

Artículo 33.-Los funcionarios que por dolo 
o culpa fijaren precios injustos o incurrieren 
en demoras injustificadas en la resolución de 
las materias económicas entregadas a su CO" 
nacimiento, serán sancionados cün susp3nsión 
en su grado 'mínimo. En caso de reincidencia, 
la pena será de destitución e inhabilitación 
absoluta y temporal en su grado medio a 
máximo. 

En igual forma, los que violen la reserva 
Impuesta por las leY'2s o reglamentos, respe~' 
~ de los datos o antecedentes que se le pro' 
porcionen o de los cuales tomen conoclmien­
W con motivo de las investigacion'2s que rea­
ficen en conformidad a las disposiciones de 
la presente ley, serán sancionados con la pe­
na establecida en -el artículo 246 del Código 
Penal. 

Artículo 34.- Sin perjuicio de las atribu­
ciones que correspondan a otras autondades 
para sancionar con multa o comioo el expen­
dio de artículos adult-erados <l nocl'vos para la 
salud, derógase la 19tra k) del artícul<l 22 del 
Decreto Supremo N.O 1.262, de 30 de diciem­
ore de 19-53, que fijó el texto definitivu de la 
Ley de Organización y Atribuciones de la 
Superinter.dencia de Abastecimi·entos y Pre­
cios, que -establece tal facultad. 

verógarue, además, las letras tJ y g) del 
artículD 25 del mismo Decreto Supr·emo Or­
gánic-o de la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios". 

Sala de la Comisión, a 3 de abril de 1954. 

Acordado en sesiones d-e fecha 15 de sep­
tiembre; 3, lO, 17 y 24 de noviembre; Lo, 15, 
22 Y 23 de diciemb're de W53; 5,'12, 19 Y 20 de 
-~nero; 1D, 12, 13, 16, 17, 18; 22; 23; 24, 25, 29, 
30 Y 31 de mamo y 1.<l Y 2 del presente me':, 
eDn asistencia de los señores Correa Letelier 
(Presidente), Ahumada, A'qu,eveque, Espino­
za, Fuentealba, Galleguillos, don Florencia; 
Jaramillo, Martones, Miranda, don Hugo; Mo­
rales, don Raúl; Morales, don Virgilio; Olava­
rría, Pizarro, don Fernando; Recabarren, Ríos, 
Rosende y Sepúlvedo, don Sergio. 

Se designó Diputado In!ormante al Hon<l­
rabIe señor GaUeguillos don Florencia. 

(Fd<l. ): Eduardo l\lena A.., Secl'etario. 

N.O n.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
prestó su aprObación a U:J. mensaje incluído 
en la Convocatoria que modifica las leyes 
N.os 9,983 y 10,812, que autorizaron la pavi­
mentación de diversos caminos entre Con­
cepción y Lota. 

La primitiva ley, o sea, la N.O 9,983, de 17 
de septiembre de 1951, autorizó la inversión 
de 60 millones de pesos para destinarlos úni­
camente a la pavimentació:1 del camino de 
Concepción a Lota, desde la Avenida Pedro 
de Valdivia, incluyendo el pavimento asfál­
tico del puente sobre el Bío-Bío, el terra­
plén para el paso superior sobre el ferroca­
rril en Concepción, y a la construcción de un 
nuevo camino entre Lota y Laraquete. 

Posteriormeate, la ley N.O 10,812, de 13 de 
noviembre de 1952, modificó la ley antes 
mencionada, elevando la suma de 60 mill<lnes 
de pesos a 90 millones de pesos y substituyó 
el camino a Laraquete por Arauco. 

Sucede que con los actuales costos de la 
pavimentación, estos trahajos no podrán rea­
lizarse y, según un estudio que hizo la direc~ 
ció:1 respectiva, el costo probable de las obras 
mencioaadas será de 163 millones de pesos. 

Para demostrar esta afirmación, el Ejecu­
tivo dice que la pavimentación de los 30 ki­
lómetros del camino de Concepción a Lota 
tendrá un costo de 90 millones de pesos; la 
construcción del camino de Lota a Arauco 
tendrá un costo de 70 millones de pesos, y la 
construcción del t-erraplén para el paso su­
perior sobre el ferrocarril en Concepción y 
pavimento asfáltico sobre el puente en el 
Bío-Bío, será de 3 millones de pesos. 

De modo que para proseguir estos traba­
jos hay necesidad de modificar la ley N. o 
10,812, en el sentido de eliminar en primer 
térmi:1o el límite que fija de 90 millones de 
pesos el total de las inversiones por ejecu­
tarse, ya que can la legislación actual las 
cbras propiciadas no se podrían realizar de­
bido al alza del costo de estos trabajos. 

A este respecto cabe hacer notar que cuan­
do se propició la ley N.O 9,983, que posterior­
mente fué modificada por la ley N.O 10,812, 
el costo del metro cuadrado de pavimento 
ascendía a $ 134 Y en la actualidad este cos­
to es de $ 380. Por otra parte, el costo de 
camino de grava estabilizado ha subido cer­
ca de cuatro veces su valor. 

Esto está significando que también es ne­
cesario aumel1tar el impuesto contemplado 
en las dos leyes ya citadas. 

La ley N.o 9,983 estableció un impuesto de 
$ 10 por tonelada de carbón que vendan di­
rectamente las empresas productoras. 

El proyecto propone aumentar el impues­
to al 1 112 ojo sobre el valor de la tonelada 
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de carbón, según precios de venta de las 
Compañías Mineras. 

Hasta aquí las reformas propiamente a las 
leye.ó1 referidas. 

Pero el Gobierno desea ampliar la red de 
caminos por co-·struir, con el objeto de co­
nectar en mejor forma las provincias de 
Arauco y Concepción, dando especial prefe­
rencia a la construcción del puente sobre el 
río Bio-Bío. 

Para esto se consulta la pavimentación 
del camino de Concepción a Cañete y acce­
sos a Lebu y Arauco con los tramos que se 

Camino 

indicarán, como asimismo el cambio de la 
superestructura del puente BÍo-Bío en Con­
cepció;}. 

Se copia, a continuación, un cuadro refe­
rente al tipo de construcción que se preten­
de ejecutar una vez que e3te proyecto sea ley 
de la República y que aparece en la parte 
expositiva que hizo el Gobierno al prese _ tar 
esta iniciativa legal ante el Congreso Nacio­
nal. Esto es sólo por vía demostrativa, sin 
que importe prefere-1cia en la ejecución de 
las obras y así lo dejó establecido también 
la Honorable Comisión. 

Tipo de camino Kms. Costo en mi­
llones 

a.-Concepción a Lota ... '" ........ , Pavimentado 30 
35 
25 
24.5 
30 
20 

$ 90.000.000 
150.000.000 
100.000.000 
90.000.000 
95.000.000 
70.000.000 
55.000.000 

b.-Lota-Arauco ..... , '" ... '" " .. . 
c.-Car2mpangue-Cura--ilahue .. .. .- .. 
d.-Curanihhue-Quillaitún ... '" .. .., 
e .-Quíllaitún-Lebu ... ... ... ... .., 
f .-Quillaitún-Cañete .. ' .. . .. . 
g.-Puente río Bia-Bia '" '" 

Naturalmente que el costo total de las 
obras mencionadas 8. umenta en forma ca si­
derable y según estudios hechos alcanzaría a 
$ 650.000.000. 

Como se dijo más arriba, se contempla un 
imnuesto de 1 112 0'0 sobre el valor de la to­
neÍada de carbón, io que equivale a un im­
puesto de $ 30, por tonelada, en vez de $ 10 
que se aplica actualme~1te. Esto es siempre 
que el precio fluctúe alrededor de $ 2.057 
por tonelada. 

Si se calcula una producción de 2.193.199 
to-- eladas, este impuesto produciría un ren­
dimiento anual de $ 65.795.970. 

Se estima que en la forma propuesta el to­
tal de los fondos se percibiría en un plazo 
de más o menos 10 años. No debe olvidarse 
que estos son cálculos aproxim l,dos y que la 
ley o más bien dicho el proyecto, no indica 
ca~1tidad alguna determinada, sino que lisa 
y lÍan amente dice "ca tidad neces:lria", pa­
ra no incurrir en la obligación de remitir un 
nuevo proyecto modificando los anteriores. 

Este proyecto fué aprobado en su totalidad 
por esta Comisió:1, pero se le introdujero:! 
algunas modificaciones. 

La primera consiste en agregar una letra 
e) al artículo 1.0 para los efectos de cons­
truir un camino pavimentado de Lirquén a 
Tomé. Este camino tendrá una longitud de 
más o menos 15 kilómetros, CO.1 un costo 
aproxim:ldo de 60 mmo~les de pesos. Tam­
bién se consultó la construcción de un nue­
vo puente sobre el Bío-Bío en Coigüe. 

Estas son las modificaciones más impor­
tantes y que dicen relación con el fondo del 
proyecto. 

Pero tambié~ se consultaro'} artículos 
nuevos para hacer más expedito el cumpli­
miento de las finalidades del mensaje. Asj 
por ejemplo se autoriza al Banco del Estado 
para tom3r los empréstitos; se encarga a la 
Caja Autónoma de Amortización para el ser­
vicio de los intereses y amortizaciones; los 
fondos consulta dos se destinarán exclusiva­
mente a las obras señaladas, y si estos no se 
Invirtiero: totalmente al final de cada año, 
ellos no pasarán a Rentas Generales de la 
Nación, pudiendo ser retirados a partir del 
2 de enero de cada año. 

La Comisión concuerda con el propósito 
del Gobierno de aumentar la riqueza de la 
provÍ1cia de Arauco, ya que la pavimenta­
ción y cOrlstrurcló ~ de buenos caminos dan 
impulso ;) la ~)rodt¡eción agrícola y ganadera 
de la zon8. (iU,: rcc,uelve en rJ.efínitiva para 
la ciudad de Concepción los déficit de pro­
d uctos alimentIcios. 

Por las razones expuestas, €sta Comisión 
aprueba el proyecto con modificaciones, cu­
yo tenor literal es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Modifícase el artículo 1.0 
de la ley N.O 9,983, de 17 de septiembre de 
1951, modificada por la ley N.O 10,812, de 13 
de noviembre de 1952, que autoriza al. Pre­
side-_ te de la República para la construcción 
de un camino pavimentado entre COl1cep-
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ción y Lota y la construcción de un camino 
entre Lota y Arauco, substituyendo: 

a.- Las palabras "cantidad de $ 90.000.000", 
por la frase: "cantidad necesaria"; 

b.- La palabra "Lota", por la frase: "Ca­
ñete y accesos a Lebu y Arauco"; 

C.- Las pal~bras: "el pavimento asfáltico 
del puente sobre el río Bio-Bio", por la fra­
se: "e~l forma preferencial el cambio de la 
estructura y pavimento del puente sobre el 
rio Bío-Bio y construcción de un nuevo puen 
te sobre el Bio-Bío en Coigüe; 

d.-Suprimir la frase: "y a la construcción 
de U:1 nuevo camino entre Lota y Arauco que 
tendrá un recubrimiento de estabilizado, y 

e.- Co.~strucción de un camino pavimen­
tado de Lirquén a Tomé. 

Artículo 2.0.- Substitúyese en el artículo 
2.0 de la ley N.O 9,983, la frase: "el ren­
dimiento del impuesto consultado en el ar­
tículo 27 de la ley N.O 8,918, del 30 de octu­
bre de 1941" por la frase siguiente: "un im­
puesto de 1,5 oio sobre el valor de la tonela­
da de carbón que vendan las empresas pro­
ductoras" . 

Artículo 3.0.- Substitúyese en el artículo 
3.0 de la ley N.O 9,983, modificada por la ley 
N.O 10,812, la palabra "Arauco" por la frase: 
"Cañete y accesos a Lebu y Arauco". 

Artículo 4.0.- Autorízase al Presidente de 
la RepÚblica para contratar directamente o 
por intermedio de la Corporació.l de Fomen­
to, uno o más empréstitos, internos o exter­
nos, con un interés máximo de hasta el 10 
por ciento anual y una amortizació:1 acumu­
lativa de hasta el 6 0:0, el producto de los 
cuales se destinará exclusivamente a los fi­
nes que señala esta ley. 

Autorízase al Banco del Estado de Chile 
para tomar los empréstitos a que se refiere 
el presente artículo. 

El Servicio de los intereses y amortizacio­
nes respectivas lo realizará la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
con los recursos que se consultan en el ar­
tículo 2.0, para cuyo efecto se cO~lsultarán 

anualmente las cantidades necesarias en el 
Presupuesto de la Nación. 

Artículo 5.0.- Los fondos producidos por 
el artículo a :terior se destinarán exclusiva­
mente a la ejecución de las obras señaladas 
en esta ley. 

Si los fondos á que se refiere la presente 
ley no se invirtiero~l totalmente al final de 
cada año, ellos no pasarán a Rentas Gene­
rales de la Nación ni a la Cuenta de Reser­
va, pudie:~do ser retirados a partir del 2 de 
enero de cada año. 

Artículo 6.0.- La ejecución de las obras 
estará a cargo de la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas y se reali­
zarán por licitación pública. 

Artículo 7.0.- Los impuestos contempla­
dos e:1 esta ley no se considerarán en nin­
gún caso como contribuciones adicionales 

para los efectos de la exención a que se re­
fiere el artículo 15 de la ley N.O 9,938. 

Artículo 8.0.- Los funcionarios que infrin­
I<ieren las disposiciones contenidas en la 
presente ley, sufrirán las pe:las co .templa­
das para los delitos de malversación de cau­
dales públiCOS y, además, la pérdida de su 
empleo. 

Los Ministros de Estado y los funcionarios 
que dieren a estos fondos una aplicación 
distinta a la establecid:1, serán solidaria y 
personalmente responsables de sus reinte­
gros. 

Sala de la Comisió:1, a 3 de marzo de 1954. 
Acordado e:1 sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), Adán Puente, Fuentealba, Pe­
dro González, Peñafiel, Rioseco y Santan­
dreu. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Rioseco. 

(FdoJ: Francisco Hormazábal L., Secre­
tario" . 

N . o 18. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido. de 
acuerdo con los articulas 61 y 62 del Regla_ 
mento, el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, Que mo. 
difica las leyes 9.983 Y 10.812, sobre pavi; 
mentación de diversos caminos entre Con. 
cepción y Lota, y le ha pr~stado su aproba­
ción con diversas modificaciones. 

Ha sido necesario acoger en este trámIte 
reglamentario diverws indicaciones para ha­
cer vIable la ejecución de algunas obras 
complementarias a las Gue había anrobado 
la Comisíón de Vías y Obras Públicas, CDmo 
asimismo para Que el texto del proyecto 
guardara un nexo con las dos leyes Que se 
modifican, en cuya estructura no se había 
reparado lo suficiente. 

El normal abastecimiento de la vasta e 
importante z.ona industrial de Gonceución 
eOl1stltuye una preocupación preferente y 
'ustificada de los Poderes Públicos eme, ~ 
j',ravés de la iniciativa en informe, así co. 
mo de otras convertidas ya en leyes de la 
República, han pretendido eonectar con ella 
las regiones agríCOlas adyacentes, que a su 
vez encuentran en Concepción y ciw:lades 
vecinas, amplio y generoso mercado !Jara ca. 
locar su producción y dar mayor impulso a 
todas sus actividades. 

Medida imprescindible para la m'lterialL 
zaclón áe este propósito es, sin duda, la cons· 
trucción de caminos pavimentados Que ha. 
gan fácll y pOEible el acceso de esos abaste. 
cimientos a la industriosa y progresista zo. 
na penquista. Toda iniciativa, entonces, que 
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tienda a tal objeth'o tiene necesariamente 
que m~recer el estimuic y la aprobación del 
Parlamento, ya que en esa forma se cumple 
una finalidad que trasciende los limltes de 
lo estrictamente regional para transformar­
Jle en sentida aspiración nacional, como lo 
es el avance de rrovmcias que oontrlt)uyen 
en brado muy alto al bienestar de tod.l la 
~olectividad. 

Leyes anteriores dispusieron ya la cons· 
trucción de caminos pavimentados entre 
«Joncepción y Lota. primero, y hasta Arauco 
más tarde, obras que se encuentran actuaL 
ment~ en ejecución, pero que oomo conse. 
cuencia del progresivo crecimiento del pro· 
'ceso inflacionista, corren el riesgo cierto de 
no poder continuarse, si se considera que lal! 
cantidades que las leyes 9.983 y 10.312, que 
son las de nuestra referencia consultan, apa. 
recen en la actualidad oomo absolutamentt! 
insuficientes. En efecto, la ley 10.812, que 
es la más reciente, establece un límite de 90 
millones de pesos para ejecutar los trabajos. 
en circunstancias que, de atenernos a las in_ 
formaciones de la Dirección de Vialidad, só. 
lo para la realización de los caminos entre 
Concepción y Lota, Lota y Arauoo y el cam· 
bio de estructura y pavimento del puente 
scbre el río Bío Bio, se requieren hoy día 
más de 160 millones de pesos. 

De manera que para la terminación de es­
tas obras se hace necesaria la modificación 
de las leyes anteriores. Esa es la primera fi­
nalidad del proyecto. Pero, al mismo tiem 
po, se ha querido aprovechar la ocasión pa· 
ra hacer realidad una antigua y sentida as. 
píración de la provincia de Arauco, y demás 
está decirlo, de la provinCia de Concepción 
principal beneficiada con la realización d6 
un plan caminero que vincule racionalmente 
las diversas zonas de la primera de las pro. 
vincias nombradas. -

Pues bien, el proyecto en informe oonsul. 
ta la terminación de las obras camineras so­
bre las cuales el legislador ya manifestó su 
voluntad en las leyes 9.983 Y 10.812, o sea, 
camino entre Concepción y Arauco, y con. 
templa, además, la ejecución de ese otro 
plan caminero, a que nos Ílemos referido ya. 
el! la provincia de Arauco. 

El costo del proyecto en estas condicione! 
.. e eleva considerablemente, y llega a una 
suma aproximada a los 650 millones de pe. 
csos. 

La Comisión de Hacienda, por otra parte, 
aprobó uria indicación para destinar recur_ 
sos en este proyecto a la pavimentación del 
camino entre Concepción y Santa Juana, v1a 
que se hace indispensable para dar salida a 
la producción agropecuaria de una rica zo_ 
na abastecedora natural de -Concención co· 
1110 es Santa Juana. Cabe tener presente que 
ese camino ea parte del Que ooJ le ~tru-

ye para unir Concepción con Angol, para 
el cual destinó recursos la ley 10.272; pero 
es el hecho que el tramo Santa Juana_Con_ 
cepción demorará, al ritmo que van los ~ra 
bajos, largos años aún para ser terminado. 
y, por otra parte, la necesidad de su pronta 
terminación es tan grande que se hace im· 
prescindible buscar medios nara realizar las 
obras. De ah! que la Oomislón de HacIenda 
no haya podido desatender la indicaeión 
presentada en su seno y le haya prestado 
su aprobación. En esta forma, el gasto que 
el proyecto autoriza aumenta en varios mi. 
llones de pesos, que se financian debidamen. 
te como se verá más adelante. 

El financiamiento del proy,ecto en informa 
se ha buscado en el aumento de un grava 
men ya existente, que pe~ sobre la tonela. 
da de carbón que vem"-m directamente las 
empr"'.sas productoras. Ese impuesto fue crea­
do por la ley N. o 8.918, Y su producto esta. 
ba destinado a formar un fondo de compen. 
sación para bonificar a las minas pequeñas 
en desarrollo y a otros fines de fomento que 
señalaba el decreto N. o 238, del MinisteriO 
de Economía y Comercio. Con posteriorldaa. 
la ley 9.983, en su artículo 2.0, cambió el 
destino de ese impuesto y ordenó imputar 
su rendimiento a financiaf la pavimenta. 
ción dei camino de Concepción a Lota y de 
Lota a Laraquete. 

Ahora se deroga ese impuesto de diez pe. 
sos sobre la tonelada de carbón y Re es· 
tablece en su reemplazo otro de un dos por 
ciento sobre el valor de la misma tonelada 
de carbón. que en el proyecto de la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas es de sólo uno 
y medio por ciento, pero que la Comisión de 
HacIenda elevó en un medio por ciento más 
para cubrir los gastos que demandará la pa. 
vimentación del camino entre ConcepcIón y 
Santa Juana. 

Partiendo de la base de que el preCio de 
la tonelada de carbón será flj ado en 2.900 
pesos, según informaciones recientes, es po. 
sIble afirmar que ese dos por ciento aseen. 
derá a 58 pesos por tonelada, y que sobre 
una producción anual que puede calcularse 
en 2. 193.199 toneladas, el reridim1ento totai 
del impuesto que se crea será del orden de 
los 127 millones de pesos al :!lño, de los cua· 
les una cuarta parte, o sea, 32 millones de 
pesos se destinarán al camino entre Concep_ 
ción y Santa Juana y el resto, o sea 95 millo. 
nes, a las demás obras.' . --

En el artículo 4. o del proyecto, que por 
obra de las modificaciones introducidas por 
la Comisión ha pasado a ser 5.0, se autori_ 
za al Pres1dente de la. Repñbl1ca para con. 
tratar uno o más empréstitos, interno o ex. 
ternos, para la ejecucIón de las obras. !.lI 
Comisión de Hacienda estimó necesario fi­
J~ UD monto máximo para esa operación y 
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consideró prudente a este respecto, la canti. 
dad de mil millones de pesos. También mo­
dificó la Comisión las conc:Uciones que el 
proyer,to de la 'Comisión técnica fija para 
realizar el servicio de ·la deuda, adaptándo. 
las a las condiciones en vigencia hoy en el 
mercado del dinero, o sea, amortización en 
cinco años e interés anual del 10 por cienro. 

, Es indudable que el rendimiento del tributo 
que establece el ,artículo 2. o del proyecto no 
alcanza para cubrir el servicio de un emprés­
tito direcro por mil millones de pesos, qu-eexL 
ge una cantidad anual del orden de los 300 
m11lones, ni tampoco es suficiente ,esa suma 
para servir la deuda si ella se contratara en 
bonos ya que ello requeriría una cantidad ni) 
inferior a los 160 millones de peso:l. Sabido e·s 
que el tributo, en la parte destinada a las 
obrasen 'la provincia de A'rauco, produce só­
lo 95 millones de pesos. 

En este ,eiVento, la Comisión esümó que bien 
podían c'Üntratarse los créditos en forma par­
cial o sea hasta la cantidad. que permitan 
los 'ingresos que se obtengan para servir el 
préstamo, Y también consideró conveniente 
autorizar la inversión directa de los fondos 
que se recauden por concepto de la aplicación 
del artículo 2. o, que crea el impuesto, en la 
ejecución de las obras y, al efecto, consulto 
un inciso en el artículo 4. o del proyecto, que 
como se ha dicho pasaria a ser 5.00, que con­
tiene la idea señalada. 

Finalmente, la Comisión de Hacienda cre­
yó de manifiesta utilidad mantener la cuenta 
,especial que estableció el artículo 8. o de la 
ley 9 983 para contabilizaJ,: los fond<Js que 
ella c~eó y que' ahora servirá. para c'Üntabili­
zar los fondos que ,esta ley en proyecto des­
tina a las obras que ordena eejcutar y al 
servicio de ,los empréstitos que se contraten, 

Tales son en general las ideas que inspiran 
esta iniciativa de ley y las principales modi­
ficaciones 'que la Comisión de Hacienda creyó 
necesario introdUci'r en ella, aparte de otras 
que se explican y justifican c'Ün su sola lec­
t.ura. 

La Comisión de Hacienda recomienda, en 
consecuencia la aprobaciÓn del proyecto Of! 
la Comisión' de Vías y Obras Públicas con 
las siguientes modificaciones: 

Reemplazar los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 po¡: 
108 siguientes: 

Artículo 1;0 

"Roeemplázase el artícul'Ü 1.0 de la ley 9,9'8~. 
. de 17 de septiembre de 1951, modificada pm 
la ley N.O 10,312, de 13 de noviembre de 1952. 
por el siguiente: 

"Articulo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para invertir la cantidad nece,. 
sarm con cargo a los recursos a 'que se re­
fier,e 'esta ley, con el objeto de destinarla ex· 
clusivamente a la pavimentación del ca-mino 
de Concepción, desde la Avenida PedTo da 
Vald~via hasta Cañete y acC€sos· a Lebu , 

Arauco y del camino de Lirquén a Tomé, con 
pllvimento de hormigón de cemento po~tland 
en seis metros de anOOO, a lo menos, mclu· 
yendo en fórma preferencial el cambl0 de 1<1 
e~tructura y pavimento del puente sobre el 
río Bío Bío y construcci6n de un nuevo puen­
te sobre el mismo río,' enCoigüe. 

En las obras del camino entre Concepción 
y Cañete se entenderán incluidos el ensan-· 
che, paVimentación y mejorami'ento de la ca­
lle Pedro M<Jntt de "Villa Mora" de la comu­
na de Coronel"'. 

Artículo 2.0 

Reemplázase el artículo 2.0 de la citada iey 
9,983 por el siguiente: . 

"Artículo 2.0- Derógase el inciso primero 
del articulo 27 de la ley 8,918, de 17 de sep- , 
tiembre de 1951. ' 

En substitución del impuesto de $ 10 por 
tonelada de carbón establecido en la disposi­
ción que se deroga, establécese, a contar des' 
de la feCiha de publicaCión 'de la presente ley 
en el Diario Oficial, un impuesto de dolS 'pOl 
ciento sobre el valor de la tonelada de '·ca'f. 
bón que vendan las empresas productoras, 
'81 que se mantendrá vigente hasta el pago 
total del o los empréstitos autorizados o has· 
tl't la terminación de las obras, según el caso" 

Artículo 3.0 

Reemplázase el artículo 3.0 de la ley N.tI 
9,983, modlficado por la ley 10,812, por el si­
guiente: 

"Artículo 3.0- Con cargo a los fondos qua 
corumlta ,esta ley se costearán los trabajos que 
demande la rectificación del trazado actual 
del camino de Concepción a Lota y Cañete 
y accesos a Lebu y Araucó, la construcción 
de obras de arte, como asimismo el pago d& 
las expropiaciones necesarias" 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente con el númeor 4,CJ. 
"ArtíCulo 4.0- La cuarta parte del rendi­

miento del impuesto establecido en el a.rtícd­
lo 2.0 de esta ley se destinará a la pavunen- . 
tación del ca;mino entre Concepción y Sant3 
Juana sin perjUicio de los fondos' creado.,; 
para ~sta obra en la ley N.'Ü 10,272. 

Terminado el camino a que se refiere tel in­
ciso anterior, estos fondos incrementarán 10l> 

recursos de la ley N.o 10,272 para la cons­
trucción del camino de Nacimiento a Santa 
Juana", 

Articulo 4.0 (que pasa a ser 5.0) 

Reemplazar el inciso primero por el siguien­
te: 

"Autorízase al Presidente de la&epúbllca 
para contratar directamente o por lnterme­
dio de la Corporación de Fomento de la Pro· 
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ducción, uno o más emprésti.tos, internos o 
externos, que produzcan hasta la suma de 
mil millones de pesos,· con un interés. máxi­
mo de hasta un diez por ciento .. mual y un'). 
amortización que extinga la deuda en un pla· 
zo no mayor de cinco años y cuyo prOducto 
se destinará a los fines de esta ley. 

En lel cáso de que él o los empréstitos se 
contrataren en bonos, la amortización acumu' 
lativa sevá de un seis por ciento anual y el 
tIpo de interés de un diez por ciento, tam·· 
blén anual". 

En el inciso segundo, agregar la ·expresiQ¡\ 
final ..... sin que rijan para este efecto las 
dlslXlsiciones restrictivas de su ley orgánica". 

En el inciso tercero, suprimir la expresi6:1 
•.... para cuyo efecto se consuHarán anuai­
mente las cantidades necesarias ,en el Presu-
puesto de la Nación". . 

Agregar el siguiente inciso cuarto: 
"Mientrall no se contraten los ·empréstitoll 

autorizados, los fondos que se Tecauden pO! 
concepto de la aplicación del artículo 2.0 po· 
drán ser invertidos directamente en la eje­
cución de las obras". 

,Artículo 5.0 (que pasa a ser 6.0) 

Reemplazar la expresión final del inciso 
prtmero: "a la ejecución de las obras seña­
ladas en esta ley" por "a los fines señalad03 
en esta ley". 

En el inciso segundo, entre las palabras 
".ellos" y "no pasarán" intercalar la expresión 
siguiente: "se mantendrán en la cuenta es­
pecial creada para este objeto en el artícu!o 
8.0 de la ley 9,983 y". 

5ala de la Comisión, 2 de a,bril de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 31 de mar-

00 y 1.0 de abril, con asistencia de los se­
ñores Aldunate (PreSidente), Ca·rmona, Cor­
balán, Correa don Salvador, Enriquez don 
Jorge, Larraín, Lea Plaza, Martones, Musa~ 
lem y SIlva. 

Diputado intormante se designó al señor 
Oovbalán. 

(Fdo.): Árnoldo Kaempfe 'Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

N.6 1!t.-INFORME DE LA COMISION ES­
PECIAL DE SOLICITUDES PAR-

l. TICULARES. 

Informe de la Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares recaído en el proyecto d~ 
ley, originado en un Mensaje, que concede ai­
~ersos benefifios a,l señor Ulises Buns1ier Gar­
cia. 

N. o 20. -MOCION DE VARIOS SENORES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artículo 294 del Código del Trabajo es. 
tablece que los patrones podrá.n cumplir las 

obligaciol1les. que' les impone en cuanto a Ac­
cidentes del Trabajo,' asegurando el riesgo 
profesional del obrero o empleado, en insti­
tuciones autorizadas legalmente para este 
fin, "mientras se instituye el Seguro Social 
de Accid'entes". 

El Mensaje del Ejecutivo sobre m:::dificacio_ 
r.es a las leyes 4,054 y 4,055,. contenía' las dis­
posiciones nec·esarias para estable\~er el Segu­
ro Social de Accid'entes del Trabajo, por me_ 

'dlo 'de la incorporación de la Caja de Acci­
dentes del Trab"ljo al Servicio de Seguro So­
cial y por la obligatoriedad del Seguro res­
pectivo, con la sola excepción del de los em­
pleados de escritorios y domésticos. El H. 
Senado eliminó d'el respectivo proyecto todas 
las disposiciones Que se referían a este pr>:>­
blem'a, por lo cual la ley 10,383, de Seguro 
Social Obrero no modificó la situación exis­
tente. 

La n~cesidad de establec-er el Seg-uro So. 
cial de Accidentes del Trabajo está abonado 
por las siguientes razones prinCipales: 

1.o-No puede existir c:or>dinación entre 
el Seguro de Accidentes y el Seguro Social 
Obrero, en tanto el primero sea {:ubierto por 
diversas Instituciones, incluso algunas de ca­
rácter comercial, Este hecho produce serias 
dificultades en La atención del obrero; es así 
ram) sucede frecuentemente que se niegue 
atención a un obrero enfermo qu-e recurre 
a los Servicios Médicos del Seguro Obrero 
porque éstos aducen Que la causa es un ac­
cidente del trabajo· y lo mismo sucede en 
sentido inverso. 

2.0--La fragmentación de la cobertura 
men:::scaba el rendimiento de los medios 
económicos destinados a la atención médica, 
ya que cada una de las diversas instituciones 
aseguradoras no puede instalar y mantener 
a lo largo del país los servicios médicos de 
a tención especializada que requieren dota. 
ciones especiales de instrumental, de mate-, 
rial y de personal. 
3.0~Por la misma circunstancia anterior, 

no se apr>ovechan integralmente los servi­
cios existentes que pertenecen al Servicio 
Nacional de Salud. 

En consecuen.cia, s·egún los dos puntos a:n~ 
teriores, la forma actual del Seguro de Ac­
cidentes no cumple con l'Üs principios de 
eficacia y economía. 
, 4.O:-Por su carácter evdutivo e inaparen­

te las enfermedades prOfesionales no son cu. 
biertas actualm€lIlte por los diversos asegu­
radores, lo que dificulta y muchas veces 1m. 
pide que el obrero obtenga las indemnizacio­
nes que le corresponde. 

5.0-La fragmentación en la cobertura im­
pide realizar una política de prevención opor 
tuna de los accidentes del trabajo, toda vez 
que tal politica requiere unidad de medios 
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económicos y de objetivos. La experiencia i'n­
ternacíonal demuestra que una sistematiza_ 
ción en este aspecto reduce enormemente la 
frecuencia de los accidentes, en especial, en 
las enfermedad€s profes~onales, lo que redu- , 
ce los costos del seguro e impide la pérdida 
de dementos activos de la sociedad. 

6.o-Por iguales razones los aspectos de la 
reeducación y rehabilitación de accidentados, 
se encuentra en nuestro país, prácticamente, 
sin abordarse. 

7 O--La falta de obligatoriedad efectiva en 
cua"nto al seguro, se traduce en serios perjuí­
dos para los accidentados, porque cuando el 
empleado no está asegurado, aquél debe in1-
ciar un proceso judicial de cobro que además 
de reportarle dificultades inherentes a tales 
procesos, con frecuencia se produce el he­
cho de que el patrón carece de sOlvencia pa­
racubrir las im!)osiciones. 

8. o-La competencia comercial entre las 
Instituciones aseguradoras conduce a resul­
tados perjUdiciales para la eficiencia del se_ 
guro. Así, por ejemplo, el sistema actual de 
contratos por medio de ag>entes productores 
lo encarece en la remuneración de estos co­
misionistas: las liquidaciones de salarios pa­
ra fijar la verdadera prima que debe pagar 
el empleador, no se realizan por temor a la 
pérdida del cliente, por oclusión con los agen 
tes e inspectores, etc. Es frecuEmte también 
que las Instituciones hagan uso del derecho 
que esta1blece el artículo 298, por no estar 
conforme con la calificación médica, por di­
ferenciasen les salariOiS, etc. lo que Obliga 
a seguir un proceso judicial que retrasa el. 
pago de las indemnizaciones. 

Establecida la necesidad del Seguro SocüÚ 
Obligatorio de AccidenteS', queda por diluci­

. dar el aspecto fundamental del régimen de 
recursos que deberá adoptarse. 

Existen dos sistemas. Uno consiste en el 
pago de una cotización patronal media, o sea, 
igual porcentaje sobre los salarios para todos 
los empl'eadores> y el otro, el pago de primas 
establecidas según la C'lase de actividad que 
ejerza el empleador, o sea, proporcional a la 
peligrosidad de dicha actividad. 

l.-El sistema de igual cotización patronal 
tiene evidentes ventajas de orden adminis­
trativo: la recaudación es sencilla y podrá 
hacerse en conjunto COn las imposiciones del 
Seg>Uro Social Obrero y evita la evasión a la 
obligatoriedad del seguro, todo lo cual hace 
que la administración sea menos onerosa y 
más eficie'l1te la cobertura. No obstante,. el 
procedimiento grava por igual a tOdas las ac­
tividades, ya S'ean de gran peligrOSidad o que 
esté reducida el mínimo, de aquí resulta que 
és41s pagan parte del riesgo de aquellas . 

---------- - -

Un aspecto fundamental quedaría descui­
dado esto 'es la difioultad para ejercer una 
acció'n frente' a 10's empleadores cuyas activi­
dades produzcan un alto índice de accidentes 
por negligencia en la adopción de Il'l;edidas 
d'e seguridad o de protección. Esta difIcultad 
no es fácilmente subsanable y es de carácter 
grave, ya que evitar la producción de acci­
dentes es tan importante como indemnizar 
los prOducidos; aparte de medidas de carác­
ter general, tales como facultades de inspec­
r,ión por parte de la Caja, etc., habría que 
consultar la facultad de eliminar de la co­
bertura total o parcialmente a aquellos em­
pleadores que no adopten las medidas de St)­
guridad y protección que se le indiquen, la 
imposición de sobre tasas en las cotizaciones, 
que tendrían que ser pagadas directamente a 
la Caja porque no habría forma de controlar 
su recaudación a través del sistema de estam­
pillas, etc. Todas estas medidas complicán 
el control y la adnünistfaaión, provocan ro­
ces y dificultades entre la Caja y los .emplea­
dores y hacen desaparecer gran parte de las 
yentaj a-s del sistema. 

II . -El sistema de primas, o cotización di­
ferenciada, tiene un elevado costo de admi­
nistración porque obliga a celebrar contratos 
uldividuales con calda empleador, la recau­
dación de las cotizaciones '110 podría hacerse 
3. través del sistema del Seguro Social (es-' 
tampillas), sino directamente; el incumplL 
miento de la obligatoriedad es reciente, p'or­
que cierta proporCión de los empleadores no 
podrá ser individualizado oportunamente. 

Desde el punto de vista del empleador el 
sistema e~ equitativo, porque la cotización se 
fija en proporción con la inseguridad de la 
actividad respectiva. Es pOSible ejercitar con 
mayor facilidad un control de la frecuencia 
y gravedad de les accidentes, por la circuns..: 
t.ancia de que la Caja tiene individualizado 
al empleador, volumen de salarios que paga, 
número d-e obreros, etc., lo que hace POiSible 

'una acción efectiva y oportuna e'l1 los casos 
rie negligencia en la adopción de medidas 
de protección y seguridad, ya sea en forma 
indirecta oor la imposición de sobretasas en 
la cotización directa, impartiendo instruccio­
nes y dando plazos para su ejecución. . 

En conclusión, y en vista de la experiencia 
sobre el funcionamiento del II sistema, que 
es el que se aplica actualmente, nos pronun_ 
ciamos, previa o'.9iniÓn de la Superintenden­
cia de Seguridad Social, por el sistema de 
igual cotización patronal, con la enmienda 
de dividir las actividades en dos categorías 
fundamentales; la primera, comprendería a 
les obreros de la agricultura y los domésticos 
y la segunda, al resto de las . actividades: co­
mercio, construcción, transporte, industria; 
minería, etc. La primera q)lectaria gravada 
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con una cotización substancialmente inferior 
a la segunda, en razón de SlU menor peligro­
sidad. 

PROYECTO DE LEY DE MODlFICACION A 
LA LEGISLACION SOBRE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFE.SIONALES. 

Artículo 1.0- Establécese el seguro obliga­
torio de los accidentes' del trabajo y enf-er­
medades profesionales, para los asalariados 
afectos a la Ley 10.383. 

Los obreros que estén afiliados a regímenes 
de previsión distintos del establecido por di­
cha ley, y que no cubran el riésgo de acci­
dent~s del trabajo y enfermedades profesiO­
nales, estarán afectos a las disposiciones de 
la presente ley. 

Artículo 2.0- El Servicio de Seguro Social 
estará encargado, con exclusión de cualquie­
ra otra institución, del seguro obligatorio dé 
los accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. 

Para éstos efectos el Servicio de Seguro 
Social, realizará estas operaciones absoluta­
mente independientes de las demás del Ser­
vicio, y con este objeto- llevará contabilidad 
distinta y separada. 

Artículo 3.0- Incorpórase al Servicio de 
Seguro Social, la actual Caja de Accidentes 
del Trabajo establecida por Decreto 1,267, 
de 9-IX-1942. 

Artículo 4.0- El ServiciO de Seguro Social 
podrá: 

a) Contratar 'el Seguro de Accidentes del 
Trabajo con carácter social; 

b) Ejecutar las medidas de prevención y 
de seguridad en el trabajo que dicte el Con­
sejo, sin perjuicio de las atribuciones que a 
este respecto tienen el Servicio Nacional de 
Salud, y la Dirección Geperal del Trabajo. 

c) Otorgar, por intermedio del Servicio 
Nacional de Salud, las prestaciones médico­
qUirúrgicas y farmacéuticas, y procurar la 
rehabilitación {isiológica y prOfeSional del 
accidentado. 

d) Reparar las consecuencias 
que el siniestro haya ocasionado 
mas o a sus derecho-habientes, 
con las disposiciones legales. 

,económicas 
a las vícti­
de acuerdo 

e) Ejecutar las demá~ funciones que las 
leyes -encomiendan a la Caja de Accidentes 
del Trabajo. 

Artículo 5.0- El servicio de Seguro Social 
incorporará a su patrimonio, los -siguientes 
bienes: 

a) Los adquiridos por la Caja de Acciden­
tes del Trabajo, y los frutos de éstos, hasta 
la fecha en que entre en vigencia la pre­
sente ley; 

b) Los que adquiera a cualquier título one­
roso o gratuito y Sus frutos; 

c) Los dineros prov'enientes de multas que 
se aplI.quen por infracción a las disposiclo' 

nes de este Título, del Código del Trabajo o 
de otras leyes sobre seguridad o prevención 
en la industria, faenas agríCOlas, etc., y que 
tiendan a proteger a los trabajadores. contra 
los accidentes del trabajo o enfermedades 
prof esionales . 

ORGANIZACION FINANCIERA 

Artículo 6.0- Anualmente el Servicio de 
Seguro Social practicará y publicará un ba~ 
lance general especial del rendimiento del 
Seguro d-e accidentes del trabajo, en el que 
se indicarán separadamente, además de la 
cuenta de entradas y gastos, los siguientes 
fondos, reservas o provisiones: 

a) Fondo de Rentas y Pensiones; 
b) Reserva para riesgos fmuros de póli­

zas vigentes; 
c) Reservas para siniestros en liquidación; 
d) Fondo destinado a cubrir el costo de 

las prestaciones médicas; 
e) Fondos destinados a la prevención de 

los accidentes d-el trabajo; 
f) Fondo de garantía para siniestros no 

asegurados, y 
g) Fondo para eventualidades y pérdidas. 
Las cuotas que deberán destinarse para 

cada uno de estos fondos, serán de1íermina­
dos anualmente por el Consejo del Servicio. 

PREVENCION DE LOS ACCIDENTES Y CON­
DICIONES DE TRABAJO DE LOS ASEGU­
RADOS Y DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7.0- Para realizar sus fines de 
conservación de la capaCidad de trabajo de 
obreros y empleados, la Sección deberá pre­
ocuparse de prevenir los accidentes del tra­
bajo, y las enfermedades profesionales, di. 
fundiendo entre patrones y asalariados el uso 
de los aparatos de protección, los conceptos 

_ de seguridad y su aplicación al trabajo. 
El Consejo del Serv.icio de Seguro Social 

pOdrá otorgar a instancias de la Sección, 
premios en primas a aquéllos patrones que 
en sus industrias hubieren logrado disminuir 
los accidentes de sus obreros en forma apre­
ciable por la aplicación de métodos de pre­
vención de accidentes. 

También se otorgarán premios u otros es­
tímulos a los obreros, acciones o turnos de 
trabajo de ellos, que :iisminuyen en forma 
apreciable l(1s accidentes. . 

Artículo 8. o- No obstante lo establec'ido 
precedentemente, y sin perjuicio d-e las atri­
buciones ql\lle sobre la materia corresponden 
a la Dirección Gteneral del Trabajo, la Sec­
ción podráexigil' ctirectamente a los patro­
nes :j:a im~üaIl!tación de [as medid;as de segu­
ridad d'e carácter especial que las condicio­
nes part~c'Ulares del trabajo a.con:&ejan pR'ra 
evitar o reducir la frecuencia o gravedad de 
los accidentes. . 

La faIta eLe cUmlPlimiento y oportuno de 
las medidas seña.1a.das será. sanclonad,a. por 



SESION 76.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 6 DE ABRIL DE 1954 8659 

el OQInsejo, con la. imposición de oobre-<tasas 
en las llrimas. 

Artículo 9. o- Los wpamtos de protección 
o la materia prima para fabricarlo,5 directa­
mente por ,el 'Servicio de Seguro &lclal que 
se introduzcan en el país, podrán ser lilJ¡era~ 
dos 'Por el Presiden be de la Reipúbli'c'a de los 
cl!er,echos de internación. 

ArtícUlo 10.- La Caja lIevarrá una esta­
dística minuciosa de acci<d;enbes de[ trabajo 
y die enfernnedadesprof'esionales con resip'eci­
ficadón de tas, causas que los han detenni­
nadJO. 

Artículo 11.- En 1015 C'aso'S de accident>es 
prroducidos a C'ausa de embriaguez de ia víc­
tima, sailvo que el ¡patrón esté exento de res­
ponsa,bmdad, 'd,e ll!cuerdo con el indso 2. o 
del artículo 255 del CÓdigo dlel Trabajo, los 
gastos de Tleiparaci'ones de'l siniestro s,e divi­
<limn por mitad entre la Sección y e,l 'em­
pleador cuando éste estuviere asegurado en 
la Seoción. • 

Artículo 12.- Los :inspectol'ielS' del SJervi· 
oio de Seguro Social tendrán las facultad,e!! 
de Inspectores del Trabajo para fisc'alizar el 
cumpUmi'eIllto de lasdi$po&ciones de If'.sta 
l~y. 

Artículo 13..- El Presidente de la Repú­
b'lica, a propu'esta del Consejo del Servicio da Seguro Social. y previo informe técnico de la 
Dirección de Previsión Social. fijarác'ada 3 
años l,as dos primas a que debe ajl,lSta,rse el 
seguro sobreacdd,enbes del trabajo. 

Para 'este efecto los em¡p!leadol'es serán cIa· 
sifiC'ados en dos ca'tegQrias de actividades: 

a) Agrioultura no industrializada y domés· tica, y 
h) Todas ,las dem!15 actividades que ocupen 

obreros en 'sus faenas, como ser: agricudtu­ra industrializada, comercio, indlllStda, con.s­
·trucción, transporte, minería, etcétera. 

Artículo 14.- Las primas se recaudarán 
conjuntamenbe cOn cras imllOsiciones Id:.:l Se· 
guro Socíal, en la forma establecida en el ar­
tículo 56 de la ley N. o 10,383. 

En el caso de los obreros a que se T'efie~ 
el inciso 2.0 del 'artículo 1.0, e) Oonse­
jo fija.rá ,el proCedimiento para la recauda­
ción de :las primas. 

Artículo 15. -El Servicio de Seguro SOCial 
Quedará liberado del pago de las pensiones. 
siempre qUJe proporcione al accidentado tra­
bajo rem:unerado compatibIe con ·la pérdkl,a 
de su ca¡pacidad, y que la remuneración no 
sea, mferior a ,la que 1lenía en el momento 
díeaccidentarse . 

En caso de desacuerdo de las parles. de­
terminará el Ju~gad9 del Trabajo que co' 
rresponda si la labor ofrecidia por el Servi­
cio 'eS o no compatible con la pérdid,a de C'a­
paddad del accidentado. 

Artículo 16.- Los servidos de 'Medicina 
Preventiva, creados por la ley N.o 6,174, tr,ans­
cribiránal Servicio de Seguro SociaJ el re~ 
sultado del examen de salud de loo obreros 

que se encuentren a~ectados de alguna d¡e las 
enf,ermeda,des profesionaJes que callfiC'a co­
mo tales el Reglamento a que se refiere el 
Qirtículo 259 del Código del Trabajo. 

Si el examen de salud revelare aLguna en­
íiermedad iproesional, la S'ección o el patrón. 
en su Cai50, se harrá cargo del tratamiento 
del a'fectlldo y demálS prestaciones a que 
teng,a d:erecho. 

Artículo 17.- En caso de acci{j¡entes de 
obreros cuyo 'empl,eador no estuviere asegu~ 
rado, éste estará obligado a depositar 'en la 
8ecciión 'los calpitales re1)resentativos ~orres­
pondien tes, má:; un 10 010, siempre qUJe el 
accidente dé lugar a una renta. 

Artículo 18. - El cobro de las imposiciones 
<pOr prima:S', de las sobre-tasas y las sancio .. 
UlOO a los infractores de la presente rey, se 
suJetará a Jo dispusto en los artículos 56, 57 
Y 61 de la ley N.O 10,383. 

Artículo 19. - Las '8IccioIres judiciales que 
se ,entablaren como cO!llSe<!'Uencia de acciden­
t,es del trabajo ocurrlclps a obreros o emplea­
dos al \Servicio de los pa:trones que estén ase- , 
'gurados en el Servicio de Seguro Social, de­
berán deducirse en contra de ésta. 

Artículo 20.- La presente ley Tegirá 90 
días después 'de su publicación en el "Diado 
Oficial" . 

DerógaIlSle todas }>as disposiciones legales 
que sean contrari'llSa la presente ley. 

Artículo 21.- Introc!úcense las siguientea 
modificac'iones al DFL N.O 178, de 13 d¡ema-yo de 1931: ' 

a) Substitúyense por los sigurentes, [OS aro , 
ti'Culos de,l Código del Trabajo, que se enu' 
meran -a continuación: 

Articulo 254. - Se ·entiende por accidente 
deltl'abajo todo hecho que en la ejecución 
o con ocasión o por consecuencia del traba­
jo, aún el acontecido por ~aso fortuito o 
fuerza mayor inherente al mismo, produzca 
un estrado morboso, sea que ocasione lesio­
rues corporaJe'5 mP,diatas o inm.ediatas, 3JP8.­
rentes o inaparentes,SU!perficiales o profun .. 
das. somáticas o psíquicas... Id,irectas o indi-
rectas. ' 

Las enfermoo;ades ¡profesionaloes son acci­
dentes del ,trabajo, y 'Se conskteran como ta­
~,es las inherentes o peculiares a determina­
dos ramos de la actividad que resulten exclu­
sivamente deI ejercicio del trabajo o de las 
condiciones especia1e's o exc1epcionales en que 
el mismo fuere realizado y se determinarán 
d:e acuerdo con lo dispuesto en el artícu­
lo 259. 

Artículo 255. - El ,pa¡trón o empileador es 
responsable de los a'cddenbes de[ trabajo 
ocurridps a sus obreros o empleados, aún de 
los que se Iproduzcan en estado die embriaguez 
de 'la víctima. 

Exceptúause los accidentes debido a tuer- • 
za mayor extraña y sin relactón alguna con 
el trabajo, los producidos intencionad,amente 
por la. víctinlla y lo,¡¡ acaecidos en esta.do de 
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em'bnag'uez en ilugares de trabajo en que el 
patrón no ha podido ej,erc,er vigilancia. 

La simulacIón o agravación doJosa tie las 
consecuencias de un 'accidente hacen cadu­
car el derecho a toda ¡prestación en dine'ro, 
sinperj uicio 'd;e la ['Iesponsabilidad penal que 
Impongan las ley>eS. 

Cuando los accidentes del trabajo fu'eren 
debido a embriaguez del accidentado las re­
paraciones en d1nero serán reducidas en 
un 10 ojo. ' 

Artículo 258.- Se IprO'hibe dar tra.bajo a 
obreTos y ,empleados en estado de embria­
guez. El patrón que infringiere esta disipO'- \ 
sición tendTá una omulrta de cien pesOS por 
cada infra'cción. 

Artículo 262.-' Para los efectos de este Tí­
tulo se entiende ,por salario la remunera.ciÓn 
efeGltivoa que gana el accidentado en dinero, 
en especies determinadas o regalías cO'ntrac­
turules, portJrabajos a destajo, horas extra­
orldinarias, gratificaciones, participación en 
beneficios, bonificaciones o cualquiera re­
tribución accesoria que tenga un calrácter 
normal en la industria o servicio, Se eXCl€p7 
túan las asignaciones familiares y 'las conce­
didas en benefi'cio de la familia del obrero. 

La parte del sa:laTio no pagada en d,ineTo 
será avaluada por el Conisejo del Servicio 
de Seg.uro SOcial. 

Para los ,e~tJos, de las indemnizaCiones de 
los accidenta;dos que sean imponentes del 
Servicio de Seguro Social, ,el salario diario ce­
rá el que establece ,el artículo 27 de la ley 
10,383, el salario mensual y anua;l, será igual 
a 30 veces y 120 veces, respectivamente, a 
dicho salario diario. 

Art. 265.- Para los efectos de las indem­
nizaciones que establece este título, el sueldo 
o salario anual de los accidentados no se con­
'siderará nunca inferior al 75 por ciento del 
sueldo o salario medio de pensiones de los 
obreros, determinado según lo dispuesto en el 
artículo 5.0 de la ley 10.383, aún tratándose 
áe personas que no reciban remuneración, 

Art. 274.- En caso de pérdida de un órga­
no o miembro necesario para el trabajo, las 
pensiones que correspondan por incapacid,ad 
permanente, tendrán, desde luego carácter 
definitivo. 

En los demás casos la pensión se concede­
rá provisionalmente por un período de 3 años, 
expirado el cual tendrá carácter definitivo, 
si subsiste el estado de incapacidad. Dentro 
de dicho períOdo de readaptamiento se po­
drá pedir su revisión fundada en la recupe­
ración o aumento de la capac.idad perdida a 
consecuencia directa del accidente. Esta re­
visión no podrá pedirse más de una vez al 
año. 

Se suspenderá el goce de la pensión o el 
pago de subsidio al accld'entado que rehusa­
re I!ometersé a examen. 

El Servicio Nacional de SalUd calificará la 
incapacidad y su evolución. 

Art. 276.- En lus casos de incapacidad 
permanente superior a 15 por ciento, pero in­
ferior a 2!i por ciento, el accidentado recibi­
rá una cantidad igual al porcentaje de ca­
pacidad perdida, calculada sobre la suma 
equivalente a tres salarios anuales y sin des­
cuento de las indemnizaciones por incapaci­
dad temporal que hubiere recibido. 

Si la incapacidad fuese igual o SUperiOl a 
25 por ciento, el accidentado tendrá derecho 
a. una pensión igual al tan to por ciento de 
incapacir;lad perdida calculada sobre el 75 por 
ciento del salario anual. Si el accidentado 
fuere casado o tuviera a su cargo hijos me­
nores de 16 años, la pensión se aumentará 
en un 15 por ciento del salario anual. 

La pensión se pagará por mensualidades 
vencidas y a contar desde la fecha en que el 
accidentado hubiere dejado 'de percibir sub­
sidio. 

Art. 278, - Las indemnizaciones por inca­
pacidades no superiores a un 25 por ciento, 
se pOdrán pagar en cuotas periódicas. 

Art. 280.- La víctima de un accidente del 
trabajo, que sin dejarla incapacitada para el 
mismo la mutila gravemente, será indemni­
zada de común acuerdo por las partes, o por 
el Juez en subsidio, 

Art. 284.- En caso de incapacidad total, 
la indemnización consistirá en una renta vi­
talicia igual al 75 por ciento del salario anual 
de la víctima, qlle se pagará por mensuali­
dades vencidas. Si el accidentado fuere ca­
sado o tuviere a su cargo hijos menores de 16 
años, la pensión se aumentará en un 15 por 
ciento del salario anual. 

Art. 288.- Si el accidente produjere la 
muerte, o ésta sobreviniera dentro de los diez, 
años siguientes a aquél, los deudos y demá.1! 
personas señaladas en este párrafO, tendrán 
derecho a indemnización, en conformidad a 
las disposiciones siguientes. 

Art. 287,- El cónyuge sobreviviente y que 
viva a expensas del ot:ro cónyuge, tendrá de­
recho a una renta vitalicia igual al 40 por 
ciento del salario anual de la víctima, pen­
s!ón que se reducirá al 30 por ciento para el 
cónyuge menor de 45 años que no tuviere hi­
jos legítimos o ilegitimos menores de 16 añO!! 
que vivan a sus expensas. 

Si el cónyuge sobreviviente fuere varón 
sólo tendrá derecho a la renta en caso de 
que esté inhabilitado para el trabajo; y si el 
cónyuge sobreviviente fuere mujer, perderá 
su derecho a la renta en caso de que contra­
jera segundas nupcias, y su renta, reducida 
para este efecto a un 30 por ciento, acrecerá 
la pensión de los hijos del accidentado falle­
cido. 

La Caja dotará a las viudas pensionada!! 
que pasaren a nuevas nupcias siempre que 
no 10 hagan en artículo de muerte, y sean 
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menores de 50 años. La dote será igual a tres 
años de pensión. , 

Art. 292.- En caso de muerte por causa 
del accidente del trabajo, el patrón o emplea~ , 
dor deberá contribuir a los gastos de fune­
rales de sus obreros, empleados o aprendices 
con una suma mínima igual al 10 por ciento 
del salario medio de pensiones que estable~ 
ce el artículo 5.0 de la ley 10.383. 

Esta obligación correrá por cuenta del Ser· 
vicio de Seguro Social ~n su caso, pudiendo 
el empleador anticipar las sumas correspon· 
dienf.¡es, las que deberán ser reembolsadas 
posteriormente al empleador por dicha Sec­
ción. 

Art. 295.- El seguro de accidente del tra­
bajo se efectuará exclusivamente a cargo del 
patrón o empleador. Será, en consecuencia, 
11ícita toda retención o descuento que, direc­
tamente o indirectamente, se haga al salario 
o sueldo de los obreros o empleados a título 
"e prima o de contribución al seguro. 

b) Agrégase al artículo 266, el siguienté in· 
ciso final: 

"Cuando se trate de patrones as'egurados, 
las obligaciones que 'establece este artículo 
recaoerán sobre la Sección". 

Elévanse lOS porcentajes del salario anual 
establecidos en el artículo 288: del 60 al 70 
por ciento, y del 20 al 40 por ciento. 

Elévanse los porcentajes del salario anual 
establecido en el artículo 298: del 10 por cien­
to al 20 por ciento; del 30 por ciento al 60 
por ciento, y del 20 por ciento al 40 por clt:.n~ 
to ; I 

Artículo Transitorio .. - Las institucione~ 
que, a la fecha de la vigencia de esta ley, 
contraten al seguro de accidente del traba~ 
jo, continuarán atendiendo hasta su término, 
las obligaciones emanadas de los contratos 
vigentes. Dichos contratos no podrán ser re­
novados, ni las instituciones señaladas podrán 
contratar nuevos seguros. 

Las instituciones que sirven pensiones d~ 
accidentes del trabajo, no pOdrán contratar 
el servicio de nuevas pensiones, pero conti­
nuarán sirviendo las que emanen de los con· 
tratos actualmente vigentes. 

Art. 1.0- Las pensiones por accidentes de] 
trabajo, concedidas en virtud de la legislá· 
ción respectiva, que se están pagando a la 
fecha de la vigencia de la presente ley, se au­
mentarán a partir de esa fecha en la siguien· 
te forma: 

a) En : 00 por ciento las concedidas ante~ 
de la vigencia de la ley 8.198, de 3 de sep· 
tiembre de 1945; 

b) En 75 por ciento las concedidas desdl! 
la vigencia de dicha ley y hasta el 31 de dl­
ciembre de 1947; 

c) En 50 por ciento las concedidas durante 
los años 1948 y 1949, Y 

d) En 25 por ciento las concedidas duran­
te los años 1950 y 1951. 

- ----' 

Para aplicar el reaJuste de la letra al, la! 
respectivas pensiones se tomarán por su va .. 
lor después de aplicado el reajuste que orde­
nó la ley 9.198. 

Art. 2.0- El costo del aumento de las pen­
siones que establece el artículo anterior, se­
rá pagado con cargo a los fondos d€ la Sec-:' 
ción. 

Fdos. ): Albino Barra, Armando Mallet, Ser· 
gio Salinas, Florencio ,GaIleguillos, Sergio 
González". 

N.o 21.- COMUNICACION 

Del señor Director General de Impuestos 
. Internos, e:l que da respuesta al que se le / 

dirigió en nombre del señor Aqueveque al 
señor Ministro de Hacienda, relacionado con 
el envío de los roles de avalúos de :tlgunas 
propiedades ubicadas en la comuna de Los 
Angeles. 

N.o 22.- PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Correa LeteIier, a los señores 
Ministros de Economía y del Trabajo, con 
el fin de que se sirvan considerar la sItua­
ción creada a los habitantes de Quellr5n, 
Chiloé, en forma directa, pero que indiree­
tamente afecta a toda la provincia de Chi­
loé. I 

El 30 del presente 'mes se proyecta para-' 
lizar las actividades del destilatorio que fun­
ciona en Quellón, debido "a que su protluc­
ción, carbón vegetal de retorta, que antes 
se vendía a las indUstrias salitrera.'3 y cu­
preras, ha sido sustituído por éstas por car· 
bón de procedencia extranjera. Esta parali­
zación de faenas, provoca la cesantía de. más 
de setecientos obreros y empleados, que ven­
drán a sumarse a la masa de desocupados 
que constantemente hay en la provincia, y 
que obliga a sus obreros a emigrar a la I Re­
pública Argentina, con los perjuiciOS consl~ 
guientes de orden económico y familiar para 
la provincia. 

Del señor Correa Letelier, al señor MInis~ 
tro de Hacienda, con el objeto de que se sir­
va considerar la situación creada a los in­
dustriales de '- 'hiloé, y, en eSPElcial, a los 
madereros de, Quemchi, en relación con la 
ley N. o 7,600, de 20 de octubre de 1943, que 
establece un impuesto especial a los indus­
triales en favor de la Caja de la Habita­
ción. Dicho impuesto no ha sido cobrado en 
la comuna de Quemchi, y entiendo qUe en 
toda la provincia de Chiloé. Sólo este año 
se pretende cobrar a dichos industriales to­
dos los impuestos atrasados, lo que vendría 
a provocar una paralización de esta inci­
piente actividad, en una zona que se .distin­
gUe por la falta de capitales. 

Del señor Alegre, a los señores Ministros 
del Trabaja y de Salud Pública, para que se 
sirvan informar acerca del hecho de que en 
la fábrica de conservas de la firma. "Cam-

\ 

• 
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biaso", ubicada en la comuna de Hijuelas 
de La Calera, el agua potable recibe ácido 
sulfúrico y otros residuos provenientes de 
dicha fábrica. 

De ser efectivos estos hechos, estaría en 
peligro la salud de los habitantes de Hijue-
las. _ 

Del mismo señor Diputado, a los senores 
Ministros del Trabajo y de Salud Pública, a 
fin de que se sirvan informar de lo que está 
ocurriendo en el fundo "El Caqui", de pro­
piedad de doña Josefina Cortez de Eastman, 
ubicado en las comunas de Hijuelas y de 
Nogales, donde no se pagarían a los campe­
sinós las asignaciones familiares desde hace 
varios meses. 

En caso de ser efectivos los hechos de­

nunciados, tomen las medidas de fiscaliza-

ción necesarias. . 
Del mismo señor Diputado, al señor Ml­

l1istro de Educación Pública, can el -objeto 
de qu.e, si lo tiene a bien, se si~va conside­
rar la situación de la Escuela MlXta N. o 20, 

de la comuna de Hijuelas, que se encuentra 
en estado ruinoso, de tal modo que los alum­
nos deben asistir ,a clase por turnos, y mu­
chas veces en una misma sala concurren 
alumnos de diversos cursos. 

En consecuencia, urge reparar el edificio 
donde funciona la escuela, o bien arrendar 
otro local para el funcionamiento de ella. 

Del señor Oyarzún, "al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que por su 
intermedio la Dirección General de los Fe­
rrocarriles del Estado ubique el expediente­
sumario que se instruyó el año 1951 al se­
ñor Félix Guillermp Núñez García, conduc­
tor del tren N.O 10-5, de la ciudad de Val­
paraíso, y se remita copia autorizada de él, 
a la Honorable Cámara, con todos los ante­
cedentes que dieron margen a la separación 
de dicho conductor, dispuestas por decreto 
D. P. N.O 5,261, de fecha. 18 de octubre 
de 1951. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las a.ctas de las sesiones n.a, 74.a y 75.a. 
quedan a disposlción de los señores Diputa_ 

do. 

Se va a dar la Cuanta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice<presi. 
dente) . - Terminada la CUenta. 

l. -CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CORREA LETEL])ER (Vicepresi.­
dente).- El Ejecutivo ha ihecllo presente la 
uI1g1encia para el despacho d·eQproye.cto de 
aouerdo que aprueba el Convenio Comercial 
y Financiero entre la República de Chile y la 
de Arg'entina yo ~~l ¡proy'ecto de ley que modL 
/fiea el artículo 101 ·del Código Orgánico de 
Tribunales con e'l objetJode fa·cuTtlar a la Cor. 
'te Suprema para 'Que· designe '\lIIl cuarto Rela_ 
tor mientras el Tr!bunaJl funcione transito_ 
riamente divtdido en tres saJlas. 

Si le ¡parece a Ja Honora'ble Cámara, se ca. 
lificará de simple Ja urgencia spilicitada por 
el Ejecutivo ¡para ,los d!os ¡proyectos. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL EJECUTIVO A 

UN PROYECTO DE LEY DE INTERES 
PARTiCULAR. 

El señor CORREA LETELIER (VioepresL 

dente).- El Ejecutivo ha solicitado Ta devo. 
lución ,de las observadones que había formu. 
lado al proyecto de ley que beneficia a aM 
hermanas Isaza Márquez. 

S1 le parece a la Honorable Cámara, lOe 
acordará acceder a 10 solicitado. 

Acordado. 

3. -REUNJON DE COMITJ:S. - SUSPENSION 
DE LA SESION. 

El ~ñor CORRiEA LETELIER l Vioopresi. 
dente).- Ruego a los señores Dipwtados, 
miembros de los Comités se sirvan pasar a 
la Sala de la Presildencia, 

Se suspende 1'a sesión 'POr qutuce .minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

4. -ACUERDOS ~E LOS COMITES. 

E~ señor CORREA LETELIER (V~OOJ>resi. 

dente).- Contmúa la sesión. 
Se va a dar .lectura a l10s acuerdos adop. 

tados por los Comités. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Re. 

unidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 
bajo la presidencia del Honorable 'Señor Co. 

rrea Letelier, y con asistencia de ,los Honora­
bles señores Zúñ]ga y Weber, 'POr el Comité 
Agrario Laborista; Del Río; don Humberto; 
por 'el Comité Libel'al; A1egre y Aqueveque, 
por el Comité Socialista Popular; Magalhaes 
y Brocher, rpor el Comité Radical; Gallegui. 
llos, don Víctor, por ,el Comité SocialilSta; Caro 
mona y Araneda, por el Comité Un~do; Val. 
dés lJarrain y Qorr·ea . La·rraín,por el Ca. 
mité Conservador Tradicionalista y Oyarzún 

y Palma, don Armando. 'por el Comité Demo. 
crático del Pueblo, ,por UItlanimiJdad, acoroa. 
ron: 
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Primero,_ dar plazo basta el martas 20 del 
actuar a la Comisión de HaiCienda, ¡pa;ra que 
emita su informe .sobre el proyecto que in­
corpora a la duda:d de Caaama a las dispo_ 
siciones del Decreto con FUerza de Ley N. o 
285, que Cl"eó la Corporación de la Vivienda 
sin que este Iproyecto ¡pierda su carácter de 
"suma urgencia". 

Segundo, -en 'la discusión partIcular del ,pro. 
yedo que legisla sobre el delito :económico 
conceder una hora al señor Diputado Infor~ 
mante, para que ihaga uso de la palabra. Si 
el tiempo destinado a este ¡proyecto, ¡en e~ 
Orden del día de la presente sesión, no fuem 
suficiente podrá continuar ihrucieIlldo USo de 
este derecho en la iprim-era sesión dea día de 
mañana. 

En la discusión Ipartiüular de cada artículo 
conceder diez minutos al señor D1puta:do In~ 
forman te, diez minuto a un señor Diputado 
que apoy,e el artícu}o y diez minutos a ~m 
señor Diputado 'que lo impugne 

Tercero, continuar la discusión particular 
del proyecto en sesiones ,especiales a que se 
citará a la Corpor!lición para el día' de mafi 'l. 
na, 7 del actual, de 10.45 a 13 !horas; de 14.45 
a 16 horas, y de 19.30 a 21 horas y 

Cuarto, déstinar los últimos quince minu­
tos del Orden del Día de hoy a tratar y votar 
el proyecto que figura en el tercer lugar del 
Orden del Día. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr~si­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma~ 
ra, .se aprobarán los acuerdos adoptados POI 
los Comités. 

Acordado. 

S.-HOMENAJE AL ARMA DE CABALLERIA 
DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl.' 
dente. - Con la venia de la Sala tiene la 
palabr~ el Honorable señor Bena:prés, por 
tres mmutos, para rendir un homenaje. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente: 
deseo rendir un pequeño homenaje al Arma 
de Caballería de nuestro Ejército, que recién 
ha celebrado su día predilecto en recuerdo 
del '5 de a!bril, feClhaen que el éxito coronó 
los esfuerzos de los patriotas en los campos 
de Maipú, dándonos la independencia de que 
gozamos hasta hoy día. 

Las páginas de nuestra Historia están es­
critas, en gran parte, con el filo de los sa~ 
bIes de la Caballería. Ejemplo de esto son 
las famosas cargas de Freire con sus Drago~ 
nes, en Chillán; de Santiago Bueras, con los 
Cazadores; en Maipú,. y los no menos gran­
des ataques de los Escuadrones de Granade­
ros y Cazadores en Chorrillos y iMiraflores, 
que inclinaron la balanza del triunfo para 
nuestro Ejército. También Calama, en que 
fue barrida para siempre la caballería boli­
viana; Huamachuco. que cerró una dura 
campaña, y otras muclha.s otras actuaciones 

de esta noble Arma, en que, con menospre­
cio de sus vidas, los jinetes se jugaron pOI 
entero, por afianzar la victoria. 

Gloriosos nombres de Jefes de Caballería 
adornan la vida patria, sobresaliendo entre 
ellos los Carreras, Manuel Rodríguez, Ramón 
Freire, Manuel Bulnes, Santiago Bueras, Joa­
Quín Prieto, Manuel Baquedano, Sofanor 
Parra y tantos otros que se me escapan. 

La. Caballería chilena procura conserva! 
sus virtudes y su espiritu de Arma a travéS 
del tiempo. Sus ofic1ales y su tropa mantie­
nen una unidad de conce~os semejante a 
la que tuvieron los forjadores de sus glorias. 
Por este motivo, señor Presidente, todos los 
5 de abril se reúnen los Jefes, los Oficiales, 
los Suboficiales y los aspirantes a Oficiales 
que hicieron su servicio militar en los Regi­
mientos de esta Arma, para ofrendar un ra­
mo de flores a los caídos en ese memorable 
e histórico epidisodl0 nacional. 

En íntima camaradería almuerzan todos 
juntos y se hace gala de buen humor y de 
ingenio, recordando a sus antiguos jefes y 
repitiendo sus anécdotas. Por otra parte, los 
OficiaJes que se han retirado de las filas ac~ 
tivas han formado un Regimiento simbólico, 
que !teva el nombre del Cor0nel Santiago 
Bueras, y allí, sin distinción de grados ni je­
rarquías, alternan en fraternal e intima 
unión y celebran regocijados los románticos 
tiempos en que cabalgaban al mando de suS 
escuadrones, haciendo de la amistad y e] 
compañerismo un altar. En estas reuniones, 
señor Presidente, se rinde homenaje a }a'Pa­
tria, al Ejército y a la Caballería. 

Aprovecho esta ocasión para rendir un cá.­
lido homenaje a uno de los más grandes edu­
caa.:>res que han tenido el Ejército, desde su 
puesto de Director de la 'Escuela Militar; me 
refiero al Coronel don Jorge Barceló Lira, fa~ 
necido- hace mUClhos años, y que, con su ca­
balleresco ejemplO, nos hacía recordar con­
tinuamente la histórica frase: "El prestigio 
del Ejército está basado en el honor de SUB 
Oficiales", Este concepto, Honorable Cáma­
ra, se ha conservado y por este motivo nues­
tro Ejército es respetado y considerado por 
el pueblo chileno, como un ejemplo de mora­
lidad, disciplina y civismo. 

Sería largo enumerar a todos los distin­
guidos Jefes de Caballería que han tenido 
un papel preponderante en la vida de la 
nación, pero no podría dejar pasar esta opor­
tunidad sin destacar a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, General de Caballe­
ria, don Carlos Ibáñez del Campo, quíen, 
con todo patriotismo y con ejemplar morali­
dad, procura por todos los medios posibles 
dirigir al pais dentro del difícil y tempestuo­
so mar de la política. Asimismo, señor Presi­
dente, al señor Ministro de Defensa, Gene­
ral Abdón Parra. 

En los mismos bancos de esta Honorable 
Cámara, se sientan -Diputados, y YO entre 
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ellos, que durante la'rgos años 'Vestimos con 
orgullo la celeste guerrera, distintivo del Ar~ 
ma, tales como mi amigo y coleg9 don Fran~ 
cisco Vial Freire, don José Maria Mufioz y, 
hasta hace, poco, Raúl Aldunate, que fue 
Presidente de la Comisión de Defensa de la 
Honorable Cámara en el periodo pasado. 
Todos ellos, a pesar de sus altos cargos, han 
conservado la corrección y la modestia que 
son las caracteristicas del Oficial de Caba~ 
lIeria. 

Pero, al hacer presente este homenaje de 
gratitud y destacar mi Arma, quiero tam­
bién hacer un recuerdo cariñoso respecto de 
las otras armas hermanas del Ejército, cuyos 
miembros conservan también las grande! 
virtudes militares. Un ejemplo de lo que 
afirmo es el que tenemos a nuestro lado. En 
efecto, nosotros estamos en continuo contac­
to con un distinguido Jefe 'de Artilleria, 
quien, ,modesta y silenciosamente, cum.ple a 
diario su difícil papel de Edecán de esta Cor­
poración. El, en forma discreta, inteligente y 
laboriosa desempeña sus labores en la Ho­
norable Cámara, teniendo un trato afectuo­
so y especial para todos los Diputados. Pa~ 
ra nadie es un secreto que el Jefe a que me 
estoy refiriendo es el Coronel Roberto "Gue­
rrero. Vaya para mi antiguo y querido ami­
go, desde que fuímos cadetes el año 1906, 
toda mi consideración y respeto a que sus 
méritos lo hacen acreedor. 

Para terminar este modesto homenaje qua 
me permito hacer al Arm~. de mi predilec­
ción, quiero rendir también un afectuoso 
recuerdo de admiración para todos aquello! 
brillantes jinetes que, montados en briosos 
corceles chilenos, han paseado triunfantes 
los colores de nuestra bandera en medio de 
vítores entusiastas de naciones extranjel:as 
para quienes han ganado en· torneos de sal­
tos y de equitación en concursos internacio' 
nares en que han tomado parte. Han sobre.­
salido, entre ellos: Nicolás Larrain Prieto, el 
"Maestro", como afectuosamente lo llamá­
bamos; Bartolomé Blanche; Elias Yáñez y su 
hermano Eduardo Yáñez; el campeón de sal­
to alto mundial, Capitán Larraguibel; Ma­
nuel Ferrier M611€r, en su caballo Foot-Ball, 
y Galvarino Zúñiga, en su yegua Chilenita, 

Los equipos de equitaCión, que han concu­
rrIdo a diversos países en campeonatos ecues­
tres, han regresado con los premios de la vic­
toria, lo que demuestra las espléndidas con°, 
diciones de jinetes de nuestra Caballería , 
las características sobresalientes de nuestro 
ganado equino, de lo que debemos enorgu­
llecernos. 

Termino haciendo votos,. desde el fondo 
- de mi alma, por que la unidad de Oficiales, 

SubofiCiales, Tropa y Oficiales de reserva del 
Arma de Caballería se mantenga en la mis­
ma forma en qu-e está actualmente y por que, 
cuando nosotros ya no pasemos lista de pre~ 
aente, el espfrltu, la camaraderia y la amis-

tad !e conserven en la forma levantada y 
patriótica que existen en nuestros dias. 

Gracias. 

6.-DECRETO DICTADO POR EL MINISTE­
RIO DE HACIENDA, POR EL CUAL SI 
MODIFICO EL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ALCOHOLES. - RECTIFICA­
CION A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS EN SESION ANTERIOR POR EL 
SEROR PUENTES, DON JUAN EDUARDO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, ha pedido que se le conceda 
la palabra por un minuto, a fin de hacer 
una rectificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac-
cederá a lo solicitado . 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Sefiorla. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Honorable Cámara, en la sesión 69. a extra­
ordinaria celebrada últimamente, al referir­
me al problema relacionado con los enólo­
gos, manifesté que la lista que se habia pu­
blicado en "La Discusión", de Chlllán, la en­
cabezaba un señor, cuyo nombre no .quiero 
dar en este momento, que estuvo implicadO 
el año pasado en un proceso por falsifica-
ción de vinos. I 

Este es un error que deseo dejar en claro. 
Etl primer lugar de la lista a que me he 

ref€rido lo ocupaba el señor Ruy Barbosa 
P., distinguido enólogo que ha sido director 
en la Sociedad de Viticultores y profesor de 
la Universidad de Chile. 

De manera que me hago el deber de rec­
tificar el hecho de que no he querido refe­
rirme, en ningún momento, al señor Ruy 
Barbosa, sino que al señor Lúis Sotovia, que 
ocupó el 27.0 lugar en dicha lista publicada 
en "La Discusión" de Chlllán. Este fun­
cionario no fue incluido en la nómina de los 
enólogos que elaboró la Sociedad de Viticul­
tores, aunque posteriormente se le consideró 
en ella, tal vez debido a algunas influencias 
ejerCidas por la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

Dejo, pues, bien e~ claro que, en ningu­
na forma, he querido referirme al señor Ruy 
Barbosa, sino a esta persona que acabo de 
mencionar. 

Nada más, señor Presidente. 
- . 

7. -CANCELACION DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA DE QUE· GOZABA LA EX 
CORPORACION DENOMINADA "ORGA­
NIZACION SOCIAL Y DEPORTIVA DE 
LICANTEN".- LECTURA DE UN DO­
CUMENTO DE LA CUENTA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Comité Liberal ha solicitado se 
dé lectura al documento que figura en la 
Cuenta de la presente sesión, que se refiere 
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a la cancelQ-ción de la personalidad jurídica 
de q-ue gozaba la ex corporación denomi:raada 
"Organización Social y Deportiva de Lican­
tén". 

En votación la petición del Comité Liberal. 
-Practicada la votación en forma econó­

m~ca, dió el siguiente resultado: :ror la afir· 
mativa, 50 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la petición. 

Se va a dar lectura a dicho documento. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-

··Oficio del señor Ministro de Justicia N.o 443. 
- Santiago, 31 de marzo de 1954. 

En relación con su oficio N.o 1,945, de 11 
de marzo -del año en curso, tengo el agrado 
d'e remitir a V. E. copia autorizada de 108 
antecedentes que determinaron a este Minis­
terio· a dictar el decreto N. o 221, de 18 de 
~nero del presente año, por el cual se can­
celó la personalidad jurídica de que gozaba 
la ex corporación denominada "organiza­
ción Social y Deportiva de Licantén". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Osvaldo Koch." 

Copia antecedentes sobre cancelación ~r­
sonalidad jurídica "Organización Social y De­

portiva de Licantén" 

Telegrama: l31 de enero de 1953). 
Ruego extender certificado vigencia de­

creto-supremo 1,124, febrero 16, año 1950, 
personalidad jurídica Club Orsodeli.- (FdoJ 
Hugo Latorre (presidente). 

Ministerio de Justicia (providencia) 

Devuelve telegrama.- Santiago, 9 de fe­
brero de 1953. 

N.o 01037.- Vuelva a don Hugo Latorre. 
presidente del Club Orsodeli, de Licantén 
manifestándole que para la concesión del 
certificado _solicitado es necesario hacer la 
presentación en papel sellado de $ 10 Y re­
mitir iD;l.puesto de igual valor para su otorga­
ción. Por el Ministro. (Fdo.): Ignacio Gar­
cés. Subsecretario de Justicia. 

Solicita certificado que indica 

Señor Ministro de Justicia. - Santiago. 
Hugo Latorre Valenzuela, en calidad de 

presidente de la Organización Social y De­
portiva de Licantén (ORSODELI), respetuo­
samente solicita del señor Ministro de Justi' 
cia se sirva tener a bien ordenar el envío de 
un certificado en que c~mste que el Decreto~ 
Supremo N.o 1,124, de 16 de febrero de 1950, 
que concedió personalidad jurídica al Club 
Orsodeli, se encuentra vigente. 

Este certificado se necesita con urgencia 
para presentarlo al Cuerpo de Carabineros, 
quien lo está exigiendo. Dios guarde a USo 
(Fdo.): Hugo Latorre. 

, 

Organización Social y Deportiva Licantén 

Licantén, febrero 19 de 1953.- Señor Sub­
secretario Ministerio de Justicia. - Santiago. 

En atención a su Nota N.o 01037, de fe· 
cha 9 del mes en curso, .adjunto re~ito a 
USo la representación correspondiente, soli­
citando la concesión del certificado de vi· 
gencia de la personalidad jurídica de esta 
organización e impuesto de $ 10 para el 
mismo objeto. 

Devuelvo antecedentes.- Saluda' Atte a 
U8.- (Fdo.): Hugo Latorre valenzueia, pre· 
sidente. 

Ministerio de Justicia (providencia) 

Santiago, 31 de marzo de 1953. . 
N.O 01999.- Vuelva al señor Gobernador 

de Mataquito para que se sirva informar. 
Por el Ministro.- (Fdo.): Ignacio Garcés, 

Subsecretario. 

Gobernación de Mataquito-Licantén , 
Licantén, abril 30 de 1953.- Secc. 3.er 

N.o 164.- Me permito devolver a USo los 
anteced·entes rehicionados con un certificado 
de vigencia de personalidad jurídica, solici­
tados por el presidente del Club Orsodeli, de 
ésta, para que tenga a bien indicarme sobre 
qué materia debo informar.- Saluda atte. 
a US.- (Fdo.): Luis Olivares Gajardo. Go· 
bernador.- Al señor Subsecretario Ministe­
rio de Justicia.- Santiago. 

Ministerio de .Justicia (Providencia) 

Santiago, 6 de mayo de 1953.- N.o 02642.­
Vuelva al señor Gobernador de Mataquito, 
manifestándole que el informe que se le soli-, 
cita es de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto N.o 5,850, de 31 de octubre de 1952, 
esto es, si la institución cumple con las fina­
lidad·es para las cuales fue creada. - Por el 
Ministro.- (Fdo.): Ignacio Garcés, Subse­
cretario. 

'Ministerio del Interior.- Gobernación 
de Mataquito 

Confidencial. - Solicita cancelación perso· 
nalidañ jurídica Club Orsodeli, por estimar­
lo contraria orden públiCO y leyes. 

Licantén, 4 de noviembre de 1953.- Secc 
3.ra.- N.o 23.- Me permito solicitar de 
US., conforme a lo dispuesto en el Art. 26 
del Decreto-Supremo N.o 5.850, de fecha 31 
de octubre de 1952, publicado en el Diario 
Oficial 22.410, de' 27-XI-952, la cancelación 
de la personalidad jurídica al Club "ORSO­
DELI", ubicado en calle O'Higgins sin nú­
mero, de este pueblo, por las causales que se 
indican: 
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1.0- Los fines que se proponen en su es­
tatuto no se cumplen. En primer lugar, ca­
rece de la distancia que estipula la Ley de 
Alcoholes, ya' que frente a este estableci· 
miento se encuentra la Comisaria de Carabi" 
neros, o .sea, más o menos, a 30 metros, lo 
que no pasa en ninguna parte del país. 

2.0- La documentación que debe lleval 
dicho Club l'I.doJece de las siguientes obser 
vaciones: a) No hay Libro de Registro de So­
cios; b) En el Libro de Actas se advierten 
raspaduras, enmendaduras, actas mal estam­
padas, ya que aparecen algunas efectuada.." 
en el año 1953, y posteriormente unas del 
año 1952, lo que da a entender un desorden, 
y que todas estas cosas .se hacen en forma 
mecÍ!-nica. 

3.0- De acuerdo con los estatutos, el Di­
rectorio de este referido Club debe renovar­
se los días 22 de septiembre de cada año·; lo 
que no se hace, 'Pues hay estampado en ac­
tas cualquier fecha. Sobre los puntos 2.0 y 
3.0, el infrascrito, por oficio N.o 164, de 30 
de abril último, pidió los antecedentes de ri­
gor, pudiendo comprobar lo manifestado en 
los puntos indicados. 

4. o- En el local de esta Institución se ca' 
meten continuamente desórdenes, sin que el 
Directorio, en este caso el presidente, direc· 
tares de turno, etc., tomen medida alguna 
para evitar este mal. Para ser más exacto 
tiiré que el día 22 de noviembre de 1950, Gil­
berto Días Latorre dió muerte en el interiol 
del Club "ORSODELI" a Jovino Valenzuela 
Alcapio, a bofetadas y puntapiés, cuyo pro 
ceso estuvo a cargo del Juzgado de Letras 
de Licantén; siendo sobreseído su autor. 
posteriormente, por haberse declarado en au­
tos que se encontraba con las facuItade~ 
mentales perturbadas, lo que no es exacto, 
ya que actualmente es Regidor por la I. 

,Municipalidad de Licantén y tiene, a la vez, 
un recorrido de buses de Licantén a Curepto 
e llaca. 

Este mismo individuo es autor de calum' 
nias e injurias contra la persona de Su Ex­
celencia el.Presidente de la República. en su 
campaña Presidencial, acaecida en este lugar 
~on fecha 28 de abril de 1952. (De esto tie­
ne anotado en su libreta S. E. don Carlos 
Ibáñez del Campo). 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cómo es 
. eso? 

El señor SEPULVEDA (don Julio).- ¡No 
se oye nada! 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"Como elemento de escarmiento en lo que 
respecta a su conducta, comportamiento, 
tranquilidad, etc., es conveniente que el Su­
premo 'Gobierno intervenga en sus actuacio­
nes, ya que días atrás, es decir elLo de no­
viembre, con motivo de la celebración de To­
dos los Santos, con un grupo de sus correli­
gionarios (radicales), en la cantina del Club 
en cuestión,' en estado inconveniente, inju-

riaba a la persona del actual Mandatario 
con groserías y otras palabras, que no es de] 
caso mencionar por respeto a US. Sobre es­
to, el Gobernador que suscribe ha tratado 
por todos los medios de identificar a algún 
testigo, a fin de proceder a tomar las medi­
das que el caso aconseje y dar cuenta a. la 
ve~ al Ministerio del Interior; lo que hará 
en esta semana. 

Debo hacer presente que todos los socios 
del Club Orsodeli son de filiación radical; por 
lo tanto, fácil es admitir que se reúnen 
allí para desprestigiar la persona de nues­
tro Presidente y de sus representantes". 

-HABLAN VARlOS SENiORES DIIPUTM>QS 
A LA VEZ. • 

El señor aoY1CüO.UEA (Secretario).- "De­
bo dejar constancia. también, que el que sus­
cribe, como representante del ,Ejecutivo no ad­
mitirá, desde luego, ninguna 'Of,ensa hacia 
la persona de Su Excelencia~ y, de inmediato 
ha. ordenado una investigación a objeto de 
establecer en forma 'fehaciente lo suc·edido 
e; día 1.0 de noviembre en curso; diligencias 
Que está a caI1go del actual Secretario de la 
Gobernación. 

"Por último, y en cumplimiento a la Prov. 
N.O 02,642. de feoha 6-V-953, me permito de­
volver a ese Ministerio los antecedentes nu­
merados del 1 al 7, que .dicen relación con so­
lIcitud de certificado de vigencia del Olub Or­
sodeli, documentos que no' se lhabían devuelto 
con más anterioridad en espera de la reac­
ción del Directorio del mencionado Club; pe­
ro 'como esto no Ih!l disminuído, sino que ha 
aumentado, me he visto en la nec'esidad im­
perIosa de solIcitar de Us. la cancelación de 
la personalidad jurídica de la institución re­
ferida, fUI?dándome en los puntos anterior­
mente diclhos. 

"Cabe hacer presente a USo 'Que el in~ras­
crito en la próxima semana irá a Santiago 
por asuntos del servicio, donde informará per­
sonalmente al señor Ministro y a Su Exce­
lencIa sobre la materia de que se trata. 

"Se acompañan al presente oficio copia de 
sentencia de 1.a y 2.a instancia, sobre el cri­
men cometido POr Gilberto Díaz Latorre, pa­
ra que USo se sirva formarse, -en forma ob-
jetiva, la ,relación de los hechos. , 

"Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Luis 
Olivares Gajardo, Goibernador. 

Al Ministerió de Justicia.- Santiago" . 

·'Ministerio de Justicia (Pro'VidMicia) 

Informa sobre conces. pers. juro Organiza-
ción Soco y DeportIva Licantén. 

N.O 677.-
"Santiago, 24 de noviembre de 19á3. 
"Señor Ministro: 
Cumplo con informar a US., 'de acuerdo con 

los antecedentes adjuntos, que a la institución 
denomInada Organización Social y Deportiva 
Licantén, con domiciUo en dictla localidad 
del departal1uento de Mataquito, se le con-
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cedió personalidad jurídica por decreto N.o 
1,124, de 16 de febrero de 1900, beneficio qUit 
so(; encuentra actualmente vigente. Sus esta­
tutos nada disponen acerca de la destinación 
de sus bienes ·en caso de disolución. 

Saluda a US.- (Fdo.): Fernando Vontudo. 
Archivero del Ministerio de Jus,ticla". 

"Ministerio de Justicia (Prorvidencia) 
&~(\~f;;,r;",~~~.>~,:·,,';X.h~~'f~!'~.s<; . 

Remite anteco conc·el3.4ión personalidad ju'­
ridica· Org. SÜ'C. y Deport. de Licantén. 

"Santiago, 25 de noviembre de 1953. 
"N.O 06,103.- Pase al Consejo de Defensa 

Fiscal para que se sirva informar.- Po!' el 
Ministro (Fdo.): Ignacio Garcés, Subsecreta­
rio". 

"CONSEJO DE DEFENSA FISCAL.- Ave. clr 
"N.o 686. 
"Señor Ministro: Por oficio confidencial N.c 

2:3, de feClha 4 de noviembre, el Gobernador 
de Mataquito,se dirige a US, pidiendo la cah­
c·elación de la pe'rsonalidad jurídica de que 
goza la "Organización Social y Deportiva d~ 
Llcantén" (ORSODELI), beneficio que le fue 
otorgado por decreto supremó N.o 1,124, de fe­
cha 16 de fehrero de 1950, y que se !halla vi­
gtmte, según lo certifica en estos anteceden­
tes el Ar~hivei'O de vuestro Ministerio. 

Funda el s-eñor Gobernador su petición en 
los siguientes heOO08: 

1.0) La corporación eIl ref·erencia explotlli 
una cantina con violación de lo dispuesto en 
el artículo 143 de la Ley de Alcoholes, pU~Stfl 
que tal estrublecimiento funciona más o me­
nos a 30 metros de la Comisaría de Carabillf:­
ros de Licantén; 

2:0) . La misma no lleva documentación ~jj 
forma, toda vez que carece del Libro de Re­
gistro de Socios y el de Actas 10 lleva en Mala 
ferma, con raspaduras y enmendaduras; 

3.0) Tampoco ella renueva su Directorio ,en 
la forma prefijada en J.os estatutos sociales, 
esto es, el día 22 de septiembre de cada ~ño; 

4.0) En el local ·de la Corporación se sue­
len cometer desórdenes, algunos graves, hasta 
el extremo de ha:ber dado lugar a la muerte 
del socio Jovino Valenzuela Alcapio, quien fa" 
neció a raíz de una reye'rta que tuvo con otro 
socio Gilb-er.to Díaz Lato:rre, regidor de la Mu.­
n1ciPalidad de Licantén, de filiación radica; 
y sujeto que se ha caracterizado por sus ata.~ 
ques a la persona del actual Jefe del Esta­
do, ataques que el Gobernador califica -i~ 
"injuriosos y calumniosos". 

"Suphesta la verdad de tales hecihos, sólo 
toca al Consejo recordar que es atrLbución 
especial y privativa del Pl.'lesidente de la Re" 
pública ésta de "cancelar la per50nal1dad lu' 
rldica a las corporaciones privadas" (C. Po­
lítica, artículo 7'2 N.o 11) Y que ella puede -; 
de'be ser ejercl-tada, aún contra la voluntad 
de sus mtembros, cuando "llegan a compro~ 
meter la seguridad o los intereses del Esta­
do, o no corresponde a.l objeto de su tnstltu' 

c1ón" (C, Civil, artículo 559), regla esta últi­
ma que el articulo 26 del decreto supremo N.e 
5,850, de feoha 31 de octubre de 195,2, desen­
vuelve así: "El Presidente de la Repúblic~, 
previo informe de las autoridades correspon­
dientes, podrá cancelar la personalidad ju­
rldica a cualquiera corporación desde el mo­
mento que la estime contraria al orden pú~ 
bUco, a las leyes o a las/o buenas costumbres, 
o que no cumpla con los fines para que fue 
constituída" . 

"Corresponde, pues, al Gobierno, sobre h, 
base de 108 antecedentes reunidos, decidir 81 
ha o no lugar a lo/que el Gobernador de Ma­
taquito le pide en su oficio confidencial ya 
aludido, invocando algunos heohos que caell 
de lleno dentro de las prescripciones legalea 
y reglamentarias ·recordadas y otros que, por 
la Inversa, parecen extraños a su órbita. 

"Es cuanto el Consejo puede informar a USo 
al tenor de su prorvidéncia N,o 06,103, de fe:­
cha 25 de noviembre último. 

"Consej o de Detensa Fiscal, 2 de diciembre 
de 1953. . 

CFdo,): Garvarino Galla·rdo Nieto, presiden­
te.- Alex Varela, Enrique Lira, Arturo Ta­
gle Z., Mario Fernández P., Francisco Jorquera, 
,Eduardo Novoa, D. Sc!hweitzer, Pedro Lira V., 
abogadoe.· . 

Al señor Ministro de Justicia.- presente'. 
El señor LliRA..- ¿No podría insertarse el 

resto de 100 documentos? 
'El señor OORREA LETElLIER (Vicepresi~ 

dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norwble Cámara para insertar, en el Boletín 
de Sesiones, el resto de los documentos, cuya 
lectura se pidió. 

Acordado. 

-El tenor de los documentos cuya inser­
ción se acordó, es el siguiente: 

"COPIA SENTENCIA EN CONTRA DE 
GILBERTO DIAZ 

"La copia ordenada dar por la providencia 
precedente, es d·el tenor siguiente: "SEN­
TENCIA DE PRIME~A INSTANCIA DE FS. 
51.- Licantén, quince de mayo de mil no­
vecientos cincuenta y uno.- Vistos: Se ha 
instruido este sumario, a virtud del parte 
de Carabineros de fs. 1, por el cual se da 
cuenta a este Juzgado que en la tarde del 
día 22 de noviembre de 1950, habiéndose re­
unido gran número_ de vecinos en el Club 
Social orsodeli, a festejar la Banda: Muni­
cipal de Músicos, por ser el día de su pa­
trona, se produjo alrededor de las 21.30 ho­
ras un altercado entre Jovino Valenzuela y 
Gilberto niaz, y que habiendo ·el primero 
injuriado al segundo, éste le dio un golpe 
en la cara con las man08, que hizo perder el 
equilibrio a Valenzuela, el cual fue a caer al 
lado afuera del local del club, donde quedó 
inconsciente por el golpe recibido en la ca­
beza; que las personas que presenciaron el 
hecho no le dieron importa~c1a, creyendo. se 
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debía el aturdimiento al estado de ebriedad 
de Valenzuela, y sólo dispudieron que fuera 
conducido a su domicilio, y que habiendo 
estado carabineros atento a este asunto des~ 
de la 1,35 de la madrugada del jueves 23, 
en que fue denunciado por Lucindo Alcapío 
Alcapío, y a pesar de la oportuna interven­
ción del médico y practicante de Carabine­
ros, señores (Raúl Vera ,Solano\ y Manuel 
Muñoz Aguilera, el ofendido Jovino Valen­
zuela ha dejado de existir a las 7.35 del jue­
ves 23 de noviembre citado. 

A fs. 2 vlta., el inculpado Gilberto maz La­
torre, de 47 años, casado, agricultor, lee y. 
escribe, nacido y residente en Licantén, nun­
ca antes procesado, sin apodo, expone que ha 
venido a presentarse voluntariamente al Juz­
gado, por la résponsabilidad que pueda ca­
berle en el hecho denunciado; que en la no­
che anterior, estando en el club social cele­
brando el día de la Banda de Músicos, con la 
cual mantiene vínculos muy cordiales, como 
ex Alcalde, don Policarpo Calquin, que le au­
mentara el salario al carretonero municipal, 
Jovino Valenzuela, que andaba por ahí un 
poco tirillento, el aludido Valenzuela, por al­
gún mal entendido, se encaró con Díaz y le 
dijo: "Qué hablas de aumento, después que 
vos, ............ , te robaste y gastaste toda 
la plata". Que ante esta injuria, que le due­
le más que a nadie, porque ha gastado mu­
chos años y grandes sacrificios por el pro­
greso del pueblo, no sabe lo que pensó, ni 
lo Q.ue hizo; que le parece le dio un empu­
jón a Valenzuela, como para hacerlo a un 
lado, y que Valenzuela huyó, trastabillando, 
y cayó, de la puerta del club, a la vereda, 
que está dos o tres gradas más abaja, y que­
dó aturdido; que acto continuo pidió al se­
ñor Vera Solano que examinara a Valenzue­
la y que el médico estimó era solamente 
c~radera; que en la noche, habiendo sido 
av~ado por su hijo Víctor que Valen zuela 
seguía mal, mandó llamar al médico nueva­
mente, el que se levantó a aterider al heri- . 
do y estimó que había que dejara éste en 
reposo, porque debido a su estado de em­
briaguez, era imposible deter~inar su esta­
do; pero que hoy en la manana supo que 
Valp.nzuela habia fallecido, por cuyo motivo 
a venido a presentarse al Juzgado. 

A fs. 4 vlta. Artemio Hormazábal Arria­
gada; a fs. 5, Humberto Hormazábal; á fs. 
6 vlta., César Augusto Cuevas; a fs. Gerar­
do Esteban Medina; a fs .. 8 vlta., Ignacio 
Hernández Reyes; a fs. 9 vlta., César Reyes; 
a fs. 10, Juan Francisco Hernández Díaz; a 
fs. 31, Ellecer Miño Díaz; a fs. 31 vlta., Hu­
go Latorre Valenzuela, y a fs. 39, Raúl Vera 
Solano, testigos presenciales, y a fs. 26, el 
parte de investigaciones de Carabineros, dan 
una versión de los hechos, que coincide en 
todas sus partes con la dada por el incul­
pado, agregando algunos detalles, como el 
que Jovino Valenzuela, al retroceder, se en­
redó en una silla, 10 que contribuyó a que 
perdiera el equilibrio, y que el malentendido 

que provocó el ataque de Val,enzuela, pueda 
haber sido la palabra "tirillento" usada ,pOI 
Díaz, cuando intervenía a su favor, pidien­
do aumento de salario. 
. A fs. 32, el testigo presencial, don Poli­
ca.rpo Calquín Acevedo, discrepa de la ver­
siÁn anterior, en los siguientes puntos: a) 
No fue Gilberto Díaz quien le solicitó au~ 
mento de salario para Jovino Valenzuela, 
sino que éste, por sí mismo, se lo solicitó, 
en forma respetuosa, pero sí conforma que 
Valenzuela agregó que sería dimcl se le pu­
diera dar algún aumento, cuando la Muni­
cipalidad anterior había gastado todo el di­
nero, expresiones que no molestaron visible­
mente a Gilberto Díaz; b) Que Díaz no se li­
mitó a dar un empujón o bofetón a Valen­
zuela, como han dicho los demás testigos. 
sino que le dio de bofetadas y puntapiés, 
hasta sacarlo "encumbrado" hacia la puer­
ta de calle. 

A fs. 4 corre el acta de reconocimiento del 
cadáver de Jovino Valenzuela; a fs. 15, el 
informe de autopsia médico legal, del que 
consta que la causa precisa de la muerte de 
Valenzuela fue conmoción cerebral, compli­
cada con fractura al cráneo, en su bóveda, 
irradiada a la base, producida por golpe con 
cuerpo duro, contundente, de superficie pla­
na, falta de lesión en el cuero cabellucido, 
como piedra lisa, asfalto, cemento; a fs. 30 
rola el certificado de defunción de Jovino 
Valenzuela Espinoza. A fs. 20 fue declarado 
reo Gilberto Díaz Latorre, como autor del 
cuasi delito de homicidio de Jovino Valen­
zuela Espinoza; a fs.· 34 rola ·el extracto' de" 
filiación del reo, sin anotaciones; a fs. a9 
vlta., se declaró cerrado el sumario, y a fs. 
42 vlta., se acusó al reo por el cuasi delito 
ya mencionado. 

A fs. 44, el apoderado del reo, don Carlos 
Galaz F., contestando la acusación, pide se 
absuelva de la misma a su defendido, en ;ra­
zón de haber obrado privado de razón, exi­
mente que ofrece probar con informe médi­
co psiquiátrico, y de obrar en su favor la 
atenuantes 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a del artícu­
lo 11 del Código Penal; además, acompaña 
un documento emanado de Lucind-a Alcapío 
AlCapío, y tacha el testigo del sumario, don 
Policarpo Calquín A., como enemigo perso­
nal y político del reo. 

A fs. 47 se recibió la causa a prueba, rin­
diéndose por el reo la testimonial de fs. 49 Y 
50 la pericia'l de ¡fs. 54. A fs. 51 se cerUficó 

, el vencimiento del probatorio y se puso este 
certificado en conocimiento del reo a fs. 51 
vlta. Se le trajeron 106 autos para fallar. Con 
lo relacionado y considerando: . 

En cuanto a las tachas:/l.o- Que la detfen­
sa del reo ha deducido a fs. 44 taoha contra 
el testigo del sumario don Policarpo Calquín 
Acevedo, en razón de la causal N. o 6, del ar­
tículo 460 del Código de Procedimiento Penal, 
o sea, tener enemistad personal y política con 
el inculpado 'Y por la causai 8.a del mismo 
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artícu10 citado, o sea, haber manifestado te­
ner interés en el juicio. 2.0- Que con el di­
cho de los t:estigos don David Mateluna Co­
rrea y don Justo Reyes González, a fs. 49, don 
Guillermo Concha Rojas a fs. 49, vlta. y don 
Abraham Guerra Fuenzalida a fs. 50, se ha 
establecido en autos que entre el reo GUberto 
Días L. Y el testigo tachado don Policarpo 
Calquín Acevedo, existe un antiguo y mani­
fiesto antagonismo político Y personal, por ser 
ambos dirigentes de partidos políticos opuestos 
y haber pretendido y luchado ambos por ob­
tener mayorías municipales dentro de la ca· 
muna en diversas ocasiones, lo que ha engen­
drado en ellos hondos resentimientos. 3.0-
Que con el dicho de los mismos testigos cita­
dos y de' doña Lucinda Alcapío Alc¡¡.píO, a fs. 
50, vlta., se ha probado en autos que don Po­
licarpo Calquín Acevedo tiene interés en la 
defensa de la familia de Jovino Valenzuela y 
en la obténción de una indemnización de par­
te del inculpado para los hijos del occiso. 

En cuanto al fondo: 4.0- Que con el parte 
de Carabineros de fs. una y diligencia de in­
vestigación de fs. 26, ratificados por la de­
nunciante Lucinda Alcapío Alcapío, a fs~ 2, 
y por el sargento de carabineros investigador, 
Ro.binson Medina GonZález, a Is. 29, vlta. e 

'informe de autopsia médico-legal de fs. 15, 
que constituyeron presunciones fundadas; mé· 
rito del instrumento público de fs. 30 y de' 
claraciones de los testigos Artemio Horma' 
zábal Arriagada, a fs. 4, vlta.; Humberto 
Hormazábal Rojas, a fs. 5, vIta.; César Au' 
gusto Cuevas, a fl? 6, vlta.; Gerardo Esteban 
Medina e Ignacio Hernández Reyes, a fs. 8 Y 
8vlta.; Eliecer Miño Díaz, a fs. 31; Rugo La­
torre Valenzuela, a fs. 31, vlta., y Raúl Vera 
Solano, a fs. 39, testigos éstos que reúnen los 
requisitos señalados en ,el artículo N. o 459, 
del Código de Procedimiento Penal, unidas a 
los indicios que arrojan las declaraciones de 
César Reyes, a fs. 9, vlta., y Francisco Her­
nández Díaz, a fs. 10, se encuentra prObada 
en autos la existencia del cuasi delito de ha' 
micidio de Jovl~o Valenzuela Espinoza. 

5.0- Que con los mismos antecectentes ya 
mencionados y con la propia declaración del 
reo Gilberto Díaz Latorre, a fs. 2, vIta., en la 
que reconoce que en el día y hora señalados 
en la denuncia y en las circunstancias ya ex­
presadas en su declaración, dio un empujón 
a gOlpe a Jovino Valenzuela Espinoza, que lo 
hizo perder el equilibrio y retroceder ha'cia la 
puerta del local del Club Social de Licantén, 
hasta caer de las gradas a la vereda, donde se 
produjo el golpe que le provocó la conmoción 
cerebral y la muerte posterior, confesión ésta 
que reúne los requisitos señalados en el artícu' 
lo 481, del Código Penlcl, se encuentra proba­
do en autos la participación culpable que le 
cupo al reo, en calidad de autor;: en la comi­
sión del cuasi delito que se pesquisa. , 

6.0- Que el reo ha alegado en su defensa, 
en su presentación de fs. 44, la circunstancia 
eximente de responsabilidad penal, de haber 

obrado privado de razÓn, debido a la ofusca­
ción u obsecación que le produjo la injuria 
vertida en su contra por Jovino Valenzuela. 
en el momento en que intervenía en su favor 
y dados los antecedentes psicológicos o pato­
lógicos del reo. 

7.0- Que el informe médico de fs. 54, del 
especialista en psiquiatría, don Manuel Fran­
cisco Beca, aparte de dejar establecidos algu' 
nos antecedentes hereditarios que pesan sobre 
Gilberto Díaz Latorre, llega a la conClusión 
de que el citado reo, padece de epilepsia psí­
quica, es decir, de una epilepSia que se mani' 
fiesta por equivalentes psíquiCOS, en forma de 
crisis de impulsividad incontraladay de que 
en el momento de los hechos que son materia 
de .este proceso, cayó en uno de estos estadoll 
anorm~les, es decir, realizó la agresión de Jo· 
vino Valenzuela, privado de razón. 

8. o- Que el informe pericial en referencia, 
dada la competencia del perito; principios 
científicos en que apoya y concordancia con 
la sana lógica y demás elementos de convic­
ción del proceso, revista, a juicio del Tribunal, 
todo el mérito de una presunción fundada de 
que el reo obró en el caso que se persigue, pri­
vado del dlscernimiento o voluntad necesa­
rias, para estimardo responsable del seoha. 

9.0- Que a mayor abundamiento, no apa­
'rece probado en autos, el elemento califica-o 
do de imprudencia temeraria, para estimar 
configurado el cuasi delito mismo de homici­
dio, que se pesquisa, toda vez que el testimo­
nio de los testigos presenciales del hecho, ya 
nombrados, se han establecido en autos las 
siguiente,s circunstancias del hecho; a) que 
Jovino Valenzuela( provocó a Gilberto Diaz 
¡;;in causa jUl'tificada, injuriándolo en forma 
grosera y violenta como fue decirle oc •••••• ~'. 
que te robaste toda la plata"; b) que Gilberto 
Díaz r,espondió a esta injuria de pal8!bras, con 
otra de hecho,como fue darle un empujón o 
bofetón, que no dejó huella alguna, ni eh el 
rostro, ni en el cuero cabelludo, ni en parte 
alguna del cuerpo de Valenzuela, lo que cons­
ta del informe médico de fs. 15; c) que Va­
lenzuela, en estado de ebriedad y enredado 
en una silla, no pudO recuperar el equilibrio y . 
se derrumbó ele la puerta del local en que 
ocurrió el hecho, hacia la vereda, que está 
pavimentada y a considerable desnivel, cir. 
cunstancias todas que prueban que Diaz no . 
procedió con imprudencia temeraria, pues no 
podía lógicamente prever en encadenamien­
to de consecuencia y efectos que determina. 
ron la caída y fractura del cráneo de Va. 
lenzuela, sino que se limitó a responder •. le· 
gítimamente, a una injuria de palabra, ile. 
gítima', con otra de hecho. 

10) Que dado lo expuesto en los conslde­
randos precedentes, no aparece necesario 
pronunciarse sobre las diversas circunstan. 
cias atenuantes aIegadas y prObadas por la 
defensa del reo. Por estas consIderaciones y 
teniendo, además, presente lo dispuesto en 
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los artículos 2.0, 3.0, N.o 1.0; 11, N.os 3, 4, 5, 
6 Y 7, Y 490 del C&ligo penal, y 460 N. os 
6 y 8, 473, 481, 492 Y siguient~, 500 y 501 del 
Código de Procedhiüento Penal, se declara: 
a) que ha lugar a la 'tacha del testigo don 
POlicarpo Calquin Acevedo, deducida por' el 
reo; b) que se absuelve al reo Gilberto Díaz 
Latorre, ya individualizado en autos, de la 
acusación. - Anótese y consúltese. - Rober· 
to Gil Oyaneder. - Pronunciada por el se. 
ñor Juez Letrado del departamento, don Ro. 
berto Gil Oyaneder. - AugustG Sant~ices 
Valen!i!uela, secretario. 

Informe de, FS. 54. - S. J. L. - Manuel 
Francisco Beca, médico cirujano, especialista 
en psiquiatría, domiciliado en santiago, A1¡e. 
nida Lyon 55, designado por USo para infor. 
mar en los autos del proceso contra aUber· 
te Díaz Latorre, acerca de si a este "le afec. 
ta alguna anomalía psíquica e nerviosa y 
cuál sería su influencia en sus facultades 
intelectuales", puede informar a USo lo sÍ­
gUiente: En cumplimiento de su cometido ha 
procedido a examinar detenidamente a GiL 
berto Díaz en su consultorio particular y 
después de las investigaciones> clínicas llega 
a las siguientes conclusiones: 

Antecedentes: El padre sufría de ataques 
epilépticos y murió a raíz de uno de ellos. 
Una hermana también sufre ~taques que 
pueden resumirse de la miSma naturaleza. 
El hijo de Díaz, de 15 años de edad, pre. 
sentadesde los 9 a 10 años ataques epUep· 
tiformes que lo han. perjudicado gravemente 
en sus estudios y por los cuales ha consulta. 
do a diversos médicos. El propio Gilberto 
Diaz sufrió desde los 10 hasta los 20 años, 
ataques con pérdida parcial del conocimien. 
to, en los cuales sentía gran angustia y se 
despedazaba la ropa. Además, hace 20 años, 
o sea a los veintiocho años de edad, pre. 
sentó una crisis en que perdió el conoci. 
miento y luego lo recuperó, más no totalmen. 
te, ya que podía oír lo que hablaban a su 
alrededor; pero no podía hablar. Se daba 
cuenta después de lo que ocurría; podís. es. 
cribir incluso; pero no encontraba las pala· 
bras para expresarse v,erbalmente. Esto se 

- acompañó, según dice, de una "parálisiS" de 
'la mitad izquierda del cuerpo, pudiendo ha. 
-berse tratado de una hemiparecia con h1-
poestesia de ambos miembros izquierdos, pues 
refiere que no sentía nada en el brazo ni en 
la pierna de .ese lado. Este accidente que en 
aquella primera ocasión duró varias horas, 
tal vez un mediodía, se ha repetido en mé. 
nor escala. casi todos los años, en total unas 
10 vec,es. No pierde el conocimiento aunque 
parece haber una disminución fugaz del 
grado de conciencia; pero siente la aneste. 
sia o hipoestesia del lado izquierdo y la di· 
ficultad para hablar. Estas crisis duran sÓlo 
algunos minutos, aproximadamente un cuar 

to de hora, quedando despues' ~on inten\o de. 
caimiento. 

"Sentencia de Segunda Instancia. - De 
fojas 62 vlta. - Talca, dos de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.- Vistos: El!. 
minando, en el fundamento a) de la coos!. 
deración noventa, la frase siguiente a la pa. 
labra "violenta"; y teniendo, además, pre· 
sente lo informado por el señoc Fiscal en su 
dictamen de la fs. 62, se aprueba la senten. 
cia consultada de quince de mayo último 
escrita a fs. 57. - . Devuélvase. - J. ESpL 
noza. - Julio Agüero. - Abel Bravo. - Pro. 
nunciada por los señores Ministros don Ju. 
lio Espinoza A. y don Julio Aparicio P. 

. y abogado integrante don AbeI Bravo B. -
L. E. Bravo C., séc. sub.". 

Conforme con su original que rola en él 
expediente N.O 6.746, contra Gilberto Díaz 
Latorre por homicidio de Jovino VaIenzuela, 
-Licantén, 24 de marzo de 1954. - Fdo.: 
Augusto Santelices Valenzuela, secretario. -
Timbre: Juzgado de Letras de Mataquito.­
Licantén. 

C'etrifico que la sentencia de primera y 
segunda instancias a que se refiere la copia 
precedente se encuentran ejecutoriadas. -
Licantén, 24 de marzo de 1954. - Fdo.: Au­
gusto santelices Valenzuela, secretarie". 

"Ministerio de Justicia (Cancela persona. 
Iidad Jurídica). 

N. o 221. - Santiago, 18 de enero de 1954_ 
Vistos estos antecedentes, lo informado 

por el Gobernador de Mataquito en el sen. 
tido de que la Organización Social y Deporti. 
va de Lincantén, con persona¡idad jurídica 
por decreto N.o 1.124, de 16 de febrero de 
1950 y domicilio en la comuna de Licantén 
del departamento de Mataquito, infrige la 
T.ey de Alcoholes, no lleva los libros a que 
por la ley está obligada. y su sede social es 
centro de reuniones que atentan contra la 
tranquilidad pública; 10 dispuesto en el De. 
creto·ReglamentariG N.o 5.850, de 31 de oc 
tubre de 1952, y lo informado por el Conse. 
jo de Defensa Fiscal. 

DECRETO: 

Cancélase el beneficio de la personalidad. 
jurídica de que goza la corporación denomi. 
nada "ORGANIZACION SOCIAL y DEPOR_ 
TIV A DE LLCANTEN" según decr,eto N. o 
1.124, de 16 de febrero de 1950, con domicilio 
en la Comuna de Licantén del departamen. 
to de Mataquito, porque su funcionamiento 
se opone a la moral y a las buenas costum-
bres. -' 

El Gobernador de Mataquito dispondrá el 
cumplimiento de lo previsto- en el. artículo 
28 del Decreto.Reglamentario indicado en el 
preámbulo. 

Tómese razón, comuníquese Y publíquese.­
íFdo.): ORrIoa Ibáñez C. - Santiago WilBon. 
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Es copia fiel de los antecedentes que se 
encuentran en el Decreto N. o 221, de 18 
de enero del presente año, y que se ha te. 
nido' a la vista. - Santiago, veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cua. 
tro". 

·S.-DELITO ECONOMICO.- SEGUNDO IN. 
FORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi: 
dente).- En ,conformldad con los acuerdos 
de Jos Comités, tiene l'a palabra el Honorable 
señor GalIeguillos, don Florencia, Diputado 
Informante del proyecto de ley que establece 
el delito económico. 

El inform'e está impreso en el Boletín nú. 
mero 7.678. 

-El proyecto aparece entre los documen. 
tos de la Cuenta de la presente sesión. . . 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- SeñOT Presidentle, me corresponde infor. 
ma,r el proyecto de ley que establece el delito 
económico, sobre 'elcual ha emittdo un se. 
gUJndo informe la Comisión de Constitución, 
Legisla.ción y Justicia. En esta op1rtunLdad: 
deseo hacer algunas observaciones de carác. 
ter generru1, para lo cual ,como se ha dado 
cuenta, dispongo de un tiempo limitado. 

En primer término, debo destacar la neceo 
sildad imperiosa ,que tiene nuestra sociedad 
de contar con una ley que establezca dife. 
rentes tipos de delitos económicos que, da. 
das las 'c.ircunstanci3!S de nuestra época, con. 
viene precisar. 

Las disposiciones vigent'es del Código Pe. 
na'}, las del decreto ley que creó ra Super1n 
tendencia de Abastecimientos y Precios. e;;: 
reemplazo d1elantiguo Comisariato de Sub. 
sistencias y Precios, y las demás reglas que 
actualnHmte rigen y se hallan diseminadas 
en aas leyes relativas a actos atentatorios 
contra el orden público. en 10 económico, son 
insuficientes, en nuestro tiempo, para impe. 
dir y sanciO'nar esta dase de delitos. 

Por este motivo, el' Mensaje enviado por 
el Ejecutivo. en el que se solicita la dictación 
de una }ey de esta espeCie, tiene plena justi. 
ficación, aunque debo dejar constancia deque 
él contiene actos delictivos insuficientemente 
descritos, con penalidad inadecuada y con 
una serie de antinomias y errores que es in. 
dispensable ,<;eñalar para dejarr de manifiesto 
la 'difícil y dura tarea que nuestra Comisión 
ha debido llevar a efectO'. 

Anbes que todo, debo decir que esta nece_ 
sidad de legislar sobre la materia es la con. 
secuencia del' enorme desarrollo adauirido 
por Ja,s a;ctividades Idel comerc1o ry' de la 
industria, y también -'por qué no de~larar. 
lo-- de la forma descontrolada 'en que mu­
chos individuos se desenvuelven en ellas. 

Es preciso dejar ,estllibleci:do claramente 
que, prura quienes se ajustan al respeto de los 

derechos ajenos y de las normas vig,entes 
sobre el ejel'cicio de ,las adivldades propias 
del. comercio y la industria, la l'ey que esta_ 
blecerá el delito económico no significará 
amenaza alguna. Una ley de esta naturaleza 
no puede causar temor .. por lo tanto, a los 
hombres qUle respetan los¡ (derechos de 'la 
sociedad. Pero, sí, eLla debe ser un arma enér_ 
gica y decisiva para combatir a aquéllOS que, 
,permanentemente, en un afán desoJ.'bitado 
de lucro, desconoc;en tales derechos. 

Por esta razón, vuestra Comisión estudió, 
con un detenimiento que es digno de ,seña_ 
larse. no solamente los delitoo que 'el EJecu_ 
tivo , proponía en su prOyecto, sino también 
todas las indicaciones que se le fornmlaron, 
y, yendO todavía más allá, hizo un estudio 
acabado de Ias materias ya fe-visrudas, :para 
entregar un informe que fuera lo más com_ 
pleto pooible, no obstante aas 'eXigencias de. 
rivadas de la brevedad del tiemoo con Que 
contaba. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Con mucho a:grado, \pero ruego a Su Se_ 
ñoría que sea breve. Iporque 'tengo tiempo Ti_ 
mitado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, deseo hacer una pregunta al Ho­
norable colega, en su calidad de Diput'3ido In. 
formante. 

Su Señoría ha mllinifestado que el comercio 
honrado. que actiía dentro' de las normas 
legales, no tendría ,por ,qué sentirse atemorl 
zado !por las disposiciones 'de este pro~'ecto 
de ley sobre delito ec:onómico, en la forma 
como viene de '.Ja Comisión. Pero, .a la vez 
Su Señoría ha tenido Ja f.eliz idea de recono~ 
cer que muchos de los delitos contemplados 
en el proyecto no estaban suficientemente 
clarificados. Por ,este me>tivo, deseo pregun. 
tarle si, en el curso de la discusión habida 
en la Comisión, hubo oportun1da;dde aclara:t; 
un concepto que es fundamental. Me refie. 
ro a 10 sLguiente: Ha,ce a'penas unós meses. un 
Diputado de Gobierno -el Honorable s'eñor 
Galvarino Rivera- presentó al conocimiento 
de esta Honorable Cámara un iproyecto de 
ley sobre fijación de precios, ,de acuerdo con 
ciertas normas legrules,con el objeto de evitar 
que quedara ,entregada esta materiae~cl'usi. 
vamente a la arbitrariedad de los funciona. 
rios. Llegó este proyecto a la C(){!llisión de 
Economía, e. inmediatamente, asistió a sus 
sesiones, 'en ,representación del Gobllerno 
don José Santos Salas, quien, si nO' me equl. 
vaco, en nombre del Gobierno. habia dlctado 
e.l decreto con fuerza de ley que creó ,la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Precloo, 
en virtud de la I1ey de Facultádes Especiales. 
En esa sesión está'bamos Ipresentes muchos 
btputados. y cree> que no me va a desmentir 
el HonOiable señor Rivera. Pues bien, el se_ 
ñor salás expresó, en nombre del Gobierno, 
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que no podía menos que ruplaudir esta inicia_ 
tiva en virtud de ra ,cual los precios serían 
fijados de acuerdo con normas legaIes; por_ 
que, según dijo, hoy día estos precios son 
fijados sólo como producto de la arbitrarie_ 
dad de funcionarios, ,que no tenían ,la com_ 
petencia ni la oportunidad necesarias paiJ.'a 
fijar precios conforme 'con pro:cedimientos 
just:os. Algregó que si algún def,ecto tenía el 
proy:ecto del Honorable señor Rivera, Dipu_ 
tado de Gobierno, era el de ser 'excepcional. 
mente restrictivo, ya que, frente al sistema 
arbitrario que existía, era preferiWe que no 
sólo se tomara 'en cuenta al comercio mino_ 
rista, sino que se dictaran normas legales, 
serias y honradas,para fijar Tos precios de 
todos los rubros {~e esta ructividad. 

Pues bien, al día siguiente fue destituido de 
su cargo el señor .comisario Gener8!l de Sub­
sLstencias ,y Precios, quien desapareció de 
:las funciones públicas. El señor Salas era 
un hombre que prof,esaba doctrinas funda_ 
mentaJmente opuestas a las mías: era socia_ 
lista; pero reconozco que, dentro de estos 
prindpios, era un hombre excepcionalmente 
experto, estudioso Y. ¡preparado. 

Asistió entonc'es, a las sesiones de la Comi­
sión el Ministro :de Economía, señor Tarud ... 

-HABLAN VARIOS \SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Creo 
que es ·indispensable que la H:onorable Cá_ 
mara conozca estos antecedentes, para que se 
sepa cuál es el criterio que se ha seguido 
frente al proyecto en debate, pues él se ba­
sa en el establecimiento de delitos en rela­
ción con los precios fijados por la autori­
dad. 

El señor Ministro de Economía de enton­
ces, m8inifestó que,enopinión del Gobierno, 
ese proyecto no era necesario, pues se re_ 
quería una mayor 'elasticida:d -llamó e,lastL 
cidad a 'la arbitrariedad- para proceder en 
la práetica. Y 'el señor Tarud, Ministro de 
Economía, dictó, 'en contra de la opinión de 
un porcentaje muy alto de los hombres de 
su propio partido, un decreto, en virtud del 
cual se fijóeJ. precio a más de tres mil ar­
tículos, entre los cuales figuraban, desde las 
escafandrrus para buzos, hasta la última tuer., 
ca que se pueda vender en Chile. Este decre_ 
to está hoy día en Vigencia. Creo que, en es­
tos momentos, nadie, en este país" está en 
condiciones de asegurar qué artículos están 
sujetos a precios y cuáles no 10 están. Y los 
delitos q.uecontempla este proyecto se ba_ 
san en ese decreto en que, por -un acto de au_ 
toridad, se fijó el precio a más de tres mil 
artículos. . 

Yo pregunto al señor Diputado Informan­
te si Se tuvieron presentes estos anteceden­
tes €n la Comisión, porque, de acuerdo con 
las disposiciones del proyecto, a loj,. comer­
ciantes que vendan con infracción de las nor-

mas legales, o sea, que vendan a un precio 
superior al fijado repentina e irresponsable· 
mente, se les aplicará una pena de cinco años 
de presidio. 

Si esto es así, ¿cómo puede el señor Dipu· 
tado Infórmante manifestar qU€ quien ejer· 
za honrada y legítimameate el comercio pue­
de estar libre de sanciones y no tiene por qué. 
temer a este proyecto? 

Quisiera que el señor Diputado Informan­
te tuviera la gentileza de dar una explicación 
al respecto. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Puede continuar el señor Diputado 
Informante. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia) .. 
-Señor Presidente, en realidad, en virtud de 
los acuerdos adoptados por los Comités, me 
correspondería hacer una exposición general 
del proyecto, en primer lugar, y, luego, al 
analizar en particular sus diferentes artícu­
los, absolver esta clase de consultas. 

No oootante, como una deferencia a mi dis­
tinguido colega el Honorable señor Aldunate, 
vaya contestarle. En la Comisión no se es­
tablecieron normas sobre la materia ac que 
alude Su Señoría en atención a que en el Ho­
porable Senado se está discutiendo un men­
saje del Ejecutivo qUe la considera y que de­
be ser debidamente tramitado. 

Sin embargo, el proy'ecto contiene un ar­
tículo que dispone la aplicación de sancio­
nes para los funcionarios que, por dolo o cul­
pa, fijen precios injustos o incurran en de­
niaras injustificadas en la resolución de lag 
materias entregadas a su conocimiento. 

En consecu€ncia, la Comisión, como 10 
comprenderá mi HonoralHe colega, consideró 
esta circunstancia. 

El seño.r RIVERA (Don Galvarino) - ¿Me 
permite una interrupción, HonorablE' colega, 
para hacer un alcanCe muy breve a lo que 
d1Ce el Honorable señor Aldunate? 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florenc10) 
-Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia d-e Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Rivera, don 
Galvarino. 

El señor RIVERA (Don Galvarino).- Se­
ñor Presidente, cl'.nsidero indispensable con­
ceder al Honorable señor Galleguillos todo el 
tiempo que neceslte para informar el proyec­
to qUe versa sobre una materia de gran im­
portancia y gravedad y que es preciso consi­
derar muy minuciosamente. 

Los Diputados no somos buzones para re· 
cibir todo cuanto se traiga a consideración 
de la Honorable Cámara. Es menester que los 
Honornbles colegas qUe no han concurrido a 
las deliberaciones de la Comisión que estu­
dió este proyecto, tengan un conocimiento 
cabal de sus disposiciones y de su significado. 

Insisto, señor Presidente, en que somos 
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parlamentarios y no buzones. Por este moti­
vo, considero qU€ al Honorable señor Galle" 
guillos debe concedérsele todo el tiempo ne" 
cesario para desarrollar sus observaciones, 
para contestar las preguntas que se le hagan, 
y si no alcanza a informar el proy'ecto en la 
presente sesión, puede proseguir en las de 
mañana y aún en las de pasado mañana. De 
esta manera se podrán aclarar las materias 
de que trata -el proyecto. 

No deseo extenderme, por ahora, en mayo~ 
reo consideraciones para no restar tiempo a 
mi Honorable colega. Quiero, sí, insistir en 
la conveniencia de que Su Señoría disponga 
ae todo el tiempo indispensable para que ex~ 
ponga todo lo que necesitamos saber sobre 
este proyecto, con la condición de que poda~ 
mospedir algunas aclaraciones en el curso 
de su, exposición, como lo ha hecho el Honora-
ble señor Aldunate. ' 

Señor Presidente, es efectivo que en la Co­
misión a que mi Honorable col'ega aludía ha­
ce un instante, el propio señor Ministro de 
Economía y los funcionarios de esa Secreta­
ría de Estado, reconocieron que no existía 
ninguna norma para fij ar los precios de los 
artículos que quedarán sujetos a control. El 
Diputado que habla pidió que se dej ara cons­
tancia de que los precios se fijan "al tun 
,tun". utilizo esta expresión para que los he­
chos aparezcan lo más gráficamente posible 
ante la opinión pública, para que ésta conoz­
ca la verdad exacta,. En más de una oportu­
nidad he demostrado que a algunos artículos 
se les ha fijado un precio que es inferior en 
25 pesos a su costo. 

Se reclama, señor Presidente, porque en el 
norte del país faltan mercaderías. Pero, la 
verdad es que éstO se debe a que transpor­
tarlas a esa zona para venderlas al pr€cio 
que les fijan las autoridades significa desca­
pitalizar todo el comercio. 

Ojalá la Honorable Cámara acordara, por 
unanimidad, darle más tiempo al Honorable 
señor Galleguillos con el objeto de que con­
ceda las interrupciones que servirán para 
aclarar diversos puntos del proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar Su señoría. 
El señor JARAMILLO.- 4Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor GALLEGUILLOS \(Don Florencio), 

-Señor Presidente, yo concedería todas las 
interrupciones que se me pidieran si se acor­
dara prorrogar el tiempo de que dispongo pa­
ra hacer mi exposición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- ¿Por qué no me 
concede una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencio). 
-Señor Presid,ente, insisto en que no puedO 
conceder interrupciones porque el tiempo se 

me va a terminal' y aún no he empezado a 
informar el proyecto. 

El señor LIRA. - Dispone d'e una hora, 
Honorable Diputado, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - En la r~unión de los Comités se, 
discutió la distribución qel tiempo de que 
dispone la Honorable Cámara para tratar el 
proyecto. Desgraciadamente, como' lo saben 
los señores Diputados, estamos, constreñidos 
por el vencimiento de la úrgencia. Por esto 
se 'dió una hora al Honorable señor Gallegui­
Uos para que emitiera su informe. 

La Mesa no tiene ningún inconveniente en 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo de que dis­
pone él Honorable Diputado;. pero llama la 
atención sobre las consecuencias que tendría 
ese acuerdo. El proyecto consta de 34 artícu­
los a cada uno de los cuales corresponde me-, 
dia hora de discusión. ' 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor GALLEGUILLOS (Don Florentio) 

~eñor Presidente, estas breves 'interrupcio­
nes de que he sido objeto, me señalan una 
cosa: algunos señores Diputados piensan que 
este proyecto es deficiente, que este proyecto 
es injusto, por la circunstancia que puede 
resultar perjudicado el comercio a través de 
una arbitraria fijación de los precios. 

Sin embargo, 108 Honorables Diputados ol­
vidan cuán grande es el daño que la socie­
dad recibe de parte de aquellos que cometen 
delitos económicOs. Olvidan que el perjuiCiO 
que pudiera causarse a algunos comerciantes 
con los errores qUe pudieran cometer los fun­
cionarios administrativos es infinitamente 
pequeño frente al daño enorme que sufre 
nuestra sociedad con el abuso, el agio y la 
especulación de algunos comerciantes. 

El señor RlVERA.- (don Galvarino). 
Está equivocado su Señoría y se ~o vamos a 
probar. 

¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
No tengo tiempo señor Diputado. 

El señor LIRA.- Hubo tiempo .suficiente en 
las Comisiones, señor Diputado, para hacer to­
das las observaciones pertinentes al proYec­
to. 

El señor GALLEGUILLOS - (don Floren­
cio).- Señor Presidente, ,la evolución de los 
conceptos de orden público ha permitido con­
cebir la necesidad de ampliar el concepto pri­
mitivo de las funciones esenciales del Esta-
do. _ 

Ya el Estado no sólo debe garantizar la 
tranquilidad de los habitantes, su tranquili­
dad interna y su seguridad exterior, sino que 
debe extender su acción a otros campOs, a 
fin de asegurar a toda la nación un bienes., 
tar cierto y libre de zozobras. 

Es a~í como se ha concebido el orden ptl. .. 



3674 CAMARA DE DIPUTADOS 

bUco económico, definido br1llantemente por 
el profesor universitario señor Raúl Varela. en 
los siguientes término.s: "es un conjunto de 
medidas y reglas legales que dirigen la econo­
mla, organizando la producción y la distribu­
ción de las riquezas, en ~rmonía con los in­
tereses de la sociedad". 

Pues bien, las infracciones a este ordeh 
pÚblico económico, a estas medidas y reglas 
legales que dirigen la economía en la orga-, 
nización de la ptoducci6n y la distribución 
de las rLquezas, en armonía con los int·ere­
ses de la sociedad, constituyen, precisamen­
te los delitos económicos, que son d·e múl­
tiples variedades y que se han ido gestan­
do a través del desarrollo de las actividades 
comerciales. Si bien el régimen de libertad 
en que vivimos asegura a todos los habi­
tantes el derecho a disponer de su per­
sona y de &liS bienes, permite, también, 
dentro de un campo ilimitado, que en un 
afé.n de lucro, los que no sienten respeto por 
los derechos económicos de la colectivida<l, 
puedan excederse y dañar gravemente el in­
terés de ella. Así es como se han ido gene­
rando los delitos económicos. 

El Mensaje del Ejecutivo, como dije en un 
comienzo, es sumamente incompleto. Ha s1-
do la Comisión la que ha' debido considerar 

,una infinidad de disposiciones que no es­
taban contemplada.sen él. Si hubiera sido 
aprObado en la forma que venía concebido, 
nos habríamos encontrado en presencia de 
una ley que nada representaría para nues­
tra' sociedad, para el desarrollo de nuestro 
orden jurídico. 

Pero dada la forma en que lo ha despa­
chado la Comisión, creo, firmemente, que es­
tamos en presencia de una verdadera ley, que 
establece con solidez las bases de una pe­
nalldad para los delitos ecoriómicos. 
, Me voy a referir brevemente a los incon. 
venientes fundamentales del proyecto del 
Ejecutivo. 

En primer lugar, no contemplaba numero­
flOS delitos económicos que están latentes en 
nuestro medio sOóIial Y que causan grave da­
ño a la colectividad. Por ejemplo, no consl-

'deraba la infracción a los racionamientos, 
la no colocación de las listas de precios, la 
lnfracc!ór. a 1011 pesos y a las medidas, la 
infracción a la limitación de las utilidade!! 
del comercio, el anuncio con datos falsos, la 
infracción a los laudos arbitrales; no con­
t€'lll.plaba tampoco. las sanciones que corres­
ponden a los concesionarios de servicios de 
transporte ni a los. monopolios, que es uno 
de los delitos más graves y trascendentes que 
se cometen en nuestro tiempo. 

Por otra parte, este proyecto del Ejecutivo 
establecía una norma que constituía una 
antinomia: prohibía, lisa y llanamente la li­
bertad provisional, en circunstancias que 'con­
templaba tres tipos de delitos que eran san­
cionadOs con la simple pena de prisión. 

La pena de prisión, como sabe ',la Honorable 
Cámara, ·es de uno a sesenta días. El artículo 
cuarto contempla'ba un delito, el cual se san­
cionaba con la pena de prisión en su grado 
má.ximo, o sea de 41 a 60 dia8; el atrleulo sép­
timo consultaba un delito sancionado con pri­
sión en cualquiera de sus grados, esto es, de 
uno a sesenta días; el artículo octavo contem­
pla un delito que sancionaba con la pena de 
prisión en su grado máximo; el artículo 
quinto consideraba un delito sancionado con 
presidio menor en su grado mínimo, o sea de 
61 a 540 días , 

Estos cuatro delitos no solamente no mere­
cen pena aflictiva, sino que se les asigna, como 
se ha visto, penas muy inferiores y son e:\ 
carcelables de acuerdo con las reglas genera­
les de procedimiento, aún sin caución. 

Sin embargo, el proyecto del Ejecutivo no 
consideraba la libertad provisional en ningu­
no de estos deUtos. Vuestra. ComisIón se colo­
có en el caso de tener que ajustar estas dis­
posiciones a las reglas generales; pero tenien­
do en vista la gravedad de los delitos, cuya 
determinación admitió, les señaló genera:1men­
te penas altas, tomando en consideración que 
tales delitos son cometidos comunmente por 
individuos antisiciales; esto es peligroso pa­
ra la sociedad y dispuso que no fueran excar­
celables los que merezcan pena aflictiva. Pero, 
cuando los reos sean absueltos por sentencia 
de primera instancia o por auto de sobre­
seimiento definitivo, procederá la excarcela­
ción, porque tales resoluciones producen la casi 
total seguridad de inocencia. 

En seguida, el inciso 3.0 del artículo 3.0 del 
proyecto del Ejecutivo contiene una dlspOSl. 
clón en virtud de la cual se establece: 

"La -clausura de un esta:blecimiento, en 
cualquiera de sus formas, podrá dejarse sin 
efecto por los Tribuna.les, se a juicio de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios, en razón de circunstancias calificadas, 
fuera conv,eniente su revocación, o cuando esa 
sanción hubiere sido aplicada por la vía 
administrativa por dicha Superintendencia, 
con motivo de la infracción objeto del pro­
.ceso". 

La Comisión consideró que esta disposi­
ción era lesiva de la faclutad soberana de los 
TrIbunales para dictar sus resoluciones y que 
no pOdían los jueces estar sujetos al crite­
rio decisivo de la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Pracios, Simplemente les co­
rrespondía considerar esos antecedentes co­
mo elementos de convicción para dictar sus 
resoluciones .. 

El artículo 16 establece algo inconcebible, 
una aberración monstruosa, al disponer que 
no rigen para los delitos contemplados en es­
te proyecto las circunstancias atenuantes 
contenida en el Código penal. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Honorables Diputados, su Señoría que' 
dará con la palabra. 
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9.-REOIMEN \DE RETIRO iY MONTEPIO 
DEL PERSONAL DE CARABINEROS DE 
CHILE.-MOOIFICACIONES DEL SENA­
DO. 

El iSleñor CORREA LETlELIiER (Vicepresi~ 
icl¡entJe).- ,En contionnidad al acuerdo de los 
Oomiités. corresponde ocuparse de las modi­
ficaciones del Honol'ab1e Senado introducidas 
al ,proyecto originado en Mensa}e del Ejecu­
tivo, 'que ootableoe qlue el retiro y montepío 
-de Llos carabineros de Chile se l'egirán por 
el d:eC'l'eto ron fuerza de ley N. o 299, de 3 
de agosto de 1953. 

El Senado ha reemplazado el aI1tículo 1.0, 
aprobado por la Cámara, por otro, a1 cual 
se va a daT lectura. 

Elseño.r GOycO"dLEA (Secretario).- El 
artículo 1. o que propone el Senado dice: 

"Re:stabl,écerwe todas aquellas disposicio­
nes del dlCcr'eto 'con fuerza de ley N.o 299, 
de 3 de agosto de 1953, que fijó el texto de­
fiilitivo Id¡e la Ley de Retiro y Montepío del 
persona! d,e Oarabiooros de Chile. y que fue­
ron derogadas tacitamente por el decreto con 
fuerza de [ey N.o 348, de 5 de agosto de 1953, 
sobre Esta,buto Orgánico de la Caja de Pre­
visión doe Ca'l'a'bineros de Chile". 

El señor CORREA LETELIER (ViC€pf.esi­
dente).- En discUlSión la modificación del 
artículo 1. o. Oi'rezc'o la palabra. 

El señor SCHAULSOHN.- Pi:d,o la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprt'lesi­
dente).- Ti'ene la prulabra el Honorable ,se­
ñor Schaulsohn. 

El señor SCHA:tJ1LSOHN.- señor PreSiden­
te, en mi opiníón debe insistIrse 'en el :texto 
de este artícullo ,1;alcomo lo des.pachó la Ho­
nora;ble Cámara, 'clomo asimismo en aquel 
del ,articulo 4.0, que el Honorable Senado 
ha suprimido y que propone reemplazar por 
otro. 

La verdad es que las modificaciones in­
trodU/Cidas por el Senado no alteran el al­
ca;nce del proyecto, !pues son de mera re,cJ;ac­
ción; pero oom-re que la ,forma en que ha 
sido redaC'tado el artículo 1.0 propuesto por 
el Senado se prest!lirá para di:ficultade's que, 
precisamente, se quisieI10n evitar co.n ¡la 1"e­
dacción dada al a'rtículo 1.0 en el Mensaje 
del Ejecutivo. Es así como., si se ac,epta ia 
modificación del Sen!lido, tendrá que verse 
qué disposidones fueron o no d,erogadas tá­
citamente ¡por le¡} decreto C:on fuerza de ley 
N.o 348, ¡para saber cuáLes son las del decreto 
con 'fuerza de fey N.o 299, que continuará 
rigiendo. En cambio, el Iproyecto lcJ;e' la Ho­
norabl'e Cálnar:a, de acu€rdo con el Merusa­
j,e del Ejoecutivo, establece normas claras y 
todos los problemas rela'cionados con los 
montepíos de los Oarabineros quedarán regi­
dos por el decreto cOn fuerza de ley N. O 299; 
sus ,d,isposiciones, en todo caso, prevalec'en a 
las del decreto con fuerza de ley 348. 

-- ------------------

En suma, laredac,C'iónaue ha dado la Ha­
norab1e Cáma'ra a este pl'oyecto está a,corde 
con el MensaJe de) Ejecutivo; es más clara; 
ooluciona cl problema que se ha tenido en 
vista y na presenta la di!ficultad de sa;bet 
qué normas fueron derogadas tác¡.tamen:te. 
cuáles no lo fueron y cómo se resolverán los 
probl'emas que se pl'lesenten len la práctica. 

Debe recordarla Honorable Cálmara. que las 
dificultadessurgiel'On d;el hec-ho que habia 
dos decretos con fuerza de ley re[,erentes a 
la misma materia, tramitados por Ministe­
rios distintos. De esta situación surgió una 
contradicción d'e ia cual resultaron víctimas 
Jos miembros del personal de las Fuerzas de 
carabineros, como consecuencia de la fecha 
posterior' del Dec'reto Orgánico de la Caja d,e 
Previsión de los Carabineros de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El seño,r CORREA LETELIER (Vic'epresi­

dente).- Ofrezco Ja palabra. 
El señor AOEVEDO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi· 

dente).- Tiene la ,palabra el Honorable se-
ñor AClewdo. . 

El señor AOEVEDO.- En el artículo nlue­
vo qU!e IPr~one el Honorable Senado hay 
una pa,rte que se refiere al retiro de los fun­
cionarios de ,Carabineros. Había hecho ind! .. 
cación en el sentido de suprimir las palabras 
"Id,e Ca,rabineros". ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me ¡permite Honorab[e Dilputado. 
Debo maniflestar aSu SeñorÍlaque está en 
discusión el 3irtículo primero. Qportunamen:~ 
te se pod'rál'eferlr Su Señoría a eSa mate· 
ria. 

El señor AOEVEDQ.- En el artíoulo pri­
mero, :de acuerdo con la indicación del se· 
ñor Schauls'Ohn ... 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una int€rruvción, Su Señoría? 

El señor AOEVEDO; - Con mucho gusto. 
El señor SCHAULSOHN. - Desgraciada­

mente, no Se puooe hacer indicaciones por­
que estamos discu,tiendo este proyecto en sU 
temer trálmite constitucIonal, Honorable Di~ 
!putado. 

De ahí que sÜlSbenga que debemos insistir 
enEiI proyecto de la Cám:a'ra. 

IDl señor A:CEVEDO. - Tendría que ,en· 
crarsea rechaza,r el artículo 1. o pl'OpuestG 
por el Senado, y, en cuanto al ar,ticuIo 4.0, es­
timo que hay que dejarlo tal eua,l la Cáma­
ra lo aprobó en el proyecto primitivo. 

El señorZU:ÑIGA.- PLdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ICORREA LETELIER, (Vice.presi­
dente) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUÑLGA.- Señor Presidente, en 
realidad, el artículo 1.0 que fué aprobado por 
la Cámara, se discutió in extenso en la Co­
YIlÍsión de Gobierno Interior de la Honorable 
Cámara y se llegó a la conclusión de que la 
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forma en que fuéaprobado el a'rtículo pri­
mero ,es la que debe prevalecer. La redacción 
que propone el Senado cambiaría el sentido, 
y, como muy b1en ~o manifestó mi Honorable 
colega señor SchauLsohn, se entraría ya a 
1d,k<lCriminar sobre cuáles serían las disposi­
ciones que quedaI)an vigentes. 

Por lo tanto, pirlo a la Honorable Cámara 
que lnsismmos en el artículo tal COIDiO 10 

aprobó la Cámara d'e DilputadOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente) . - Ofl1ezco la palabr,a. 

Ofrezco la palabra. 
oerra.do el debate. 
En confonntdad al aT,tículo 157 la modifi.:. 

cación del Senadq debe votarse en forma se­
creta. 

Solicito el asentim!ien.to unánime de Ja Sa­
la para omiti1' la votación sec'reta y hacer la 
votación en forma económica. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la mo­

dificación d.el Senado. 
Acordado. 
El HonorabIe Senado ha rechazado el ar­

tículo 4.0. 
Ofrezco la prulabra. 
El señor SCHAULSOHN. - Pido la palla­

ora, señor Presid,ent€. 
El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señol' Presi­

dente, si bien el Senado aparece rechazan­
do el artículo 4. ode la tIonorable Cámara. 
no -es menos cierto que por el articulo nuevo 
quetntroduce quiere decir '10 mismo que di­

ce aquel artícUllo 4.0, con el inconVieniente 
que, tal ,como está reda'ctado el nuevo, pue­
doe pecarse Ipor omisión, puesto que la enu­
meración que se hace puede no ser taxativa. 
Además, el rechazo del artíC'ulo 4.0 y la in­
corporación del artículo nuevo son simples 
conoocuencias de la forma en que el Senado 
hápia r,edactado el artículo 1. o. 

En consecuencia, como ¡la Honorable Cáma­
ra ha rechazado éste y ha insistido en su 
propio artículo 1. o, lo correcto es, para que 
el pl"oyecto guarde la debida correlación, r'e­
chazar el artículo nuevo pl"Opuesto por el 
Honorable Senado, e insistir en el de la Cá­
mara. Por lo tanto,rpropongo, señor Presi-

e dente, que procedamos en esa forma. 

El señor COR,REA LETELIER (V:icepresi-
dente).- 01'rezco a'a 'palabra. 
Ofrez~o la, palabra. 
Cerrado el debrute. 

En votación la modificación del Honorable 
Senado, que rechal1la el artículo 4. o del pro­
yecto de la Honon·ble CámaTa. 

Si le pa'rec,e a la Sala, se rechazará la mo· 
dificación del Honorable Senado. 

Acvrdado. 
A continuación, el HonorQ¡ble Senadv h&. 

consultado un articulo. nuevo. al cual se va 
é). dar lectura. 

EJ 'señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
ce así: 

"Artículo ... - Los beneficiarios de 'pensio­
nes de retiro o montepío concedidas por la 

Caja de Previsión de Carabineros de Chile 
en virtud del retiro o fallecimiento de fun~ 
clonarios de Carabineros producidos entre el 
5 de agosto de 1953 y la fecha en que entre 
en vigencia la presente ley, tendrán derecho 
a que sus pensiones sean liquidadas o rel1-
quidadas de acuerdo con los beneficios que 
otorga el decreto con fuerza de ley N. o 299, 

de 3 de agosto de 1953". 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El .'ieñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN. - Señor Presiden­

te, voy a insistir en que, a juicio del Dipu­
tado que habla, habría que rechazar este 
artículo nuevo. especialmente porque es re­
dundante frente a lo establecido por el ar-

. tículo cuarto del proyecto de la H(morable 
Cámara que se ha acordado mantener. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece ~ la lIonorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la mo­

dificación del Honorable Senado, qur consi.'i­
te en agregar un artículo nuevo. 

Acordado. . 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-ORGANIZACiON y FINANCIAMIENTO 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS DEL 
ESTADO.- ALCANCE A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS EN SESlON AN­
TERIOR 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se entrará inmediatamente a los In­
"cidentes. 

Acordado. 
Corresponde el primer turno al Comité ~ 

A.grario Laborista. 
El señor RECABARREN. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Recabarren. 

El señor RECABARREN. - Señor Presiden­
te, el Supremo Gobierno, con fecha 21 de 
iulio de 1953. en uso de 8.tribuciones que le 
confirió la Ley de Facultades Extraordina­
rias, dictó el decreto COn fuerza ne ley nú­
mero 210, por el cual .se creó el Instituto de 
Seguros del Estado. 

En una sesión pasada me referí a actua­
ciones de este organismo, e incurrí en algu-
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nas equivocaciones que deseo rectificar. 
Dicho decreto con fuerza de ley fue pu­

blicado en el "Diario Oficial" el 5 de agosto 
de 1953, dándose con ello vida jurídica al 
Instituto. 

Con fecha 20 de agosto de ese año, el Su­
premo Gobierno designó como Vicepr€siden­
te, Ejecutivo del Instituto, ad honorem, al se­
ñor Demetrio Larraín García, que desempe­
ñaba las funciones de jefe de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, cargo que continuó 
sirviendo en propiedad. 

Después de .. un períOdo de organización, el 
Instituto de Seguros del Estado inició sus 
actividades el primero de enero de 1954. 

Formación del Instituto de Seguros 
d~l Estado 

El Instituto de Seguros del Estado, de 
acuerdo con las disposiciones del decreto con 
·fuerza de ley número 210, se. formó por la 
fusión de las secciones y departamentos de 
seguros de vida, incendio, desgravamen hi­
potecario y de garantía de las diversas Cajas 
de previsión social, y tiene la función de 
asegurar los bienes de las instituciones se­
müiscales y fiscales, empresas fiscales y de 
administración autónoma, y, en general, de 
todas las personas jurídicas creadas por ley, 
en las que el Estado tenga aportes de capi­
talo representación. 

El Instituto, que es una institución semi­
fiscal, tiene personalidad Jurídica adminis­
tración autónoma y patrimonio 'propio, se 
rige por las normas comunes a las institu­
ciones semifiscales en cuanto no sean con­
trarias a las de dicho decreto con fuerza 
del ley, y depende del Ministerio de Salud 
Pública. 

Facultades del Instituto de Seguros 
del Estado 

El Instituto de Seguros del Estado está 
facultado para asegurar o cubrir los siguien­
tes riesgos: incendios, inundaciones, terre­
motos y conmoción terrestre de los bienes 
raíces o muebles de. las Cajas de pr~visión, 
de las instituciones semifiscales y fiscales, 
de las empresas fiscales o de administración 
autónoma del Estado, y, en general, de to­
das las personas jurídicas creadas por ley, en 
que el Estado tenga· aporte de capitales o 
representación, o de terceros que los hayan 
dado en garantía a estas instituciones; de 
desgravamen hipotecario de las propiedades 
de los imponentes o deudores hipotecarios 
de las instituciones ya señaladas; de res­
ponsabilidad o garantía de los funcionarios 
de esas instituciones o de los que contraten 
con ellas y en razón de dichos contratos; de 
vida de los imponentes de las mismas ins­
tituciones o de sus familias, y, en general, 
cualquier riesgo asegurable que tenga su ori­
gen o provenga de actos o contratos reali­
zados por las instituciones referidas anterior-

mente, entre ellos o con terceras personas, 
y aún contratar y aceptar los reseguros co­
rrespondientes a los riesgos señalados. ' 

Los reseguros se contratarán, exclusivamen­
te, en la Caja Rehseguradora de Chile. 

En consecuencia, las Cajas de previsión, las 
instituciones fiscales y semifiscales y las ya 
mencionadas, ~ólo podrán asegurar sus bie­
nes en el Instituto de Seguros del Estado. 

También la institución está facultada pa­
ra abrir sucursales en diferentes ciudades 
del país. 

Finalidades del Instituto de Seguros 
del Estado 

La finalidad fundamental del Instituto de 
Seguros del Estado és hacer de los seguros 
una función social, sirviendo en' esta forma 
a toda la nacionalidad, y evitando que l'ste 
comercio sea una exclusividad de los par­
ticulares. 

Con anterioridad a la creación del Ins­
tituto de Seguros del Estado, las institucio­
nes fiscalp.s y ~emifiscal€s, para cubrir los 
riesgos de incendio de sus propiedades o de 
terceros dadas a ellas en garantía, como, 
asimismo, otros riesgos, exigían que los segu­
ros fueran tomados en determinadas com­
pañías particulares o privadas, a las cuales 
.se habían hecho aportes de dinero fiscal, 
colocándolos al margen de todas las leyes 
que rigen y controlap la inversión de estos 
fondos semifiscales y burlándose las normas 
sobre remuneraciones y responsabilidades de 
los funcionarios semifiscales. Estas normas 
no se compadecían con una buena adminis­
tració~ del Estado, ya que es lógico que esos 
riesgos los cubrieran instituciones estatales 
ajenas al espíritu de lucro y llevadas sólo 
por la finalidad de cubrir esos riesgos con 
el menor sacrificio económico de sus impo-· 
nentes u Obligados. Del mismo modo, no 
pueden justificarse que actúen intermedia­
rios o agentes de contratación,' pues dichas 
comisiones encarecen el costo del seguro pa­
ra el imponente. 

Además,el Instituto de Seguros del Esta­
do tiene como otra de sus finalidades fun­
damentales, el estableciñliento de los segU:;" 
ros de vida reajustables, o .!lea., que se:jf pa­
gados, en relación con las variacio, del 
costo de la vida. . . 

Beneficios para el pueblo con el ejercicio 
financiero del Instituto 

El Instituto de Seguros del Estado, con au­
torización del Presidente de la República, 
podrá destinar una parte de sus utilidades 
liquidas, después de constituidas todas las 
reservas técnicas y matemáticas, y previo 
informe de la Superintendencia de Compa­
ñías de Seguro, Sociedades Anónimas y Bol­
sas de Comercio, a ayudar la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, y a las institucio­
nes del Estado que protejan a la niñez des· 
valida e indigente. 



3678 CAMARA DE' DIPUTADQS 

Patrimonio del Instituto de Seguros del Es­
tado 

El patrimonio del Instituto de' Se-gu·ros del 
Estado estará constituído por todos los re­
cursos, item fijos o variablés, fondos de re­
servas y .bienes, que se-gún los presupuestos 
correspondan a las Secciones y Departamen­
tos que se han fusionado en la organiza­
ción. 

Fiscalización del Instituto de Seguros del 
. Estado 

El Instituto estará sujeto a la fiscalización 
de la Superintendencia de Compañías de Se­
guros, 8<Jciedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio, sin perjuicio de las que correspon­
dan a la Contraloría General' de la República. 

Organismos que han pasado a formar el Ins­
tituto de Seguros del Estado 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1.0 del decreto N.o 210, han pasado a formal' 
parte del Instituto de Seguros del Estado, los 
siguientes organismos de las cajas de Pr-evi­
sión: Sección Vida y Desgravamen Hipoteca­
rio de la Caja de Empleados' Particulares; 
Sección' Iricendio, Desgravamen Hipotecario 
y Fianzas de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas; Sección Incendio y Desgra\'amen 
Hipotecario de l·a Caja de Previción del Cuer­
po de Carabineros de Chile y Sección Vida y 
Fianza de la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado. 

Secciones que funcionan en el Instituto de 
Seguros del Estado 

En el Instituto de Seguros del Estado fun­
cionan, en la actualidad, las siguientes ofi­
cinas: Vicepresidencia Ejecutiva, Fiscalía, SP.­
cretaría General, Primer Grupo, con Seccio­
nes: Incendio, Marítimo, Fianzas y Garantía 
y Automóviles; S€gundo Grupo: Vida y Des­
g·ravamen Hipotecarlo, Cont8ibilidad y Con­
trol, Caja, Sección Personal, Sección Parte" 
y Archivo, Actuariado y Departamento Téc-
niCO' 

Personal del Instituto de Seguros del EsÚ\,do 

El Instituto de Seguros del Estado está ser· 
vido por ciento veintiOClho empleados, distrl­
buídos en la siguiente formn: funcionarios 
incluíqos ·en la planta aprobada por el Mi­
nisterio de Salud y por la Contraloría, seten­
ta y dos, y contratados, con el sueldo vital 
de Santiago, cuarenta y seis, lo que da un 
total de ciento dieciocho funcionarios. La 
Planta del personal quedÓ chica y ha sido ne­
c'esario lla;ma·r personal a contrata. 

Con esto señor Presidente, se desmienten 
las afirmaciones hechas en la sesión anterio. 

por el Honorable señor IZquierdo, en orden a 
que se habrían contratado tr'2scientos y tan­
tos emplead{)s nuevos. Suman ciento dleci0-
cho, con el personal contratado. 

El señor IZQUIEiRJDO.- ¿Y los contratados 
que decíá Su Señoría? 

El señor RECAiBARREN.- Con los contra­
tados, ,el total es de ciento dieciocho. 

El sefíor IZQUI'ERDO.- Bueno. Me alegro. 
El señor RJECABARREN.- En todo caso, Su 

Señoría puede hacer las averiguaciones del 
caso, para corroborar lo que· afirmo . 

Cabe hacer presente que, en la planta al,­
tes mencionada se dio cabida a los funciona­
nos que venian de las Secciones de las Ca­
jas de Empleados ~articulares, de Empleadoa 
Públicos y Periodistas, de la Caja de Retiro 
de los Ferrocarriles y de la Caj a de Previsión 
de Carabineros. 

,Además, por un compromiso adquirido por 
el Supremo Gobierno, se aco.gieron las deslg­
naciones de empleadas de las Compañias dI'. 
Seguros, con el objeto de no producir cesan­
tia en esos organismos. 

Los 'sueldOS fluctúan entre $ 14.000 mensua· 
les el grado 1.0. y $ 6.800, vale decir caSi la 
mitad del sueldo vital para Santiago, que es 
el del último grado del escalafón del InstI­
tuto. A ello hay que agregar las garantías 
de los empleados públicos, de acuerdo con 100 

años de s·ervicio y,reajustes de acuerdo con el 
alza del costo de la vida establecido por d 
Banco Central de Chile. . 

Monto de Seguros de Incendio 

Hasta la feclha, el Departamento de In­
cendio y Varios ha contratado seguros por iD. 
suma de diez millones de p~s y se han emi­
tido doce mil pólizas. 

El Departamento de Vida; y Desgravamen 
tiene lo siguiente: Vida: monto asegurado,. 
$ 4 :700.000, y pólizas emitidas, 2.000. De:sgra­
vamen: monto $ 274.000, y pólizas emitida.:;. 
1.200. 

Todo esto en el plazo de actividades que ss 
inició elLo de enero de 1954. 

Señor Presidente, me permito solicitar l~ 
venia de la Sala para que, en la versión. ofi­
cial de la presente sesión. se inserte un cua­
dro que acompaño a esta información, en t:!l 
cual se establece el movimiento que ha te­
nido, en materia financiera, la Caja de A~­
cid entes del Trabajo, y que, erradamente. tra­
té en la sesión pasada. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprem­
dente).- No hay número en la Sala, en estos 
momentos, señor DiputadO, para adoptar 
acuerdos. 

En cuanto haya número la Mesa va a so­
licitar el asen timien toO cor'respondien te. 

-Posteriormente, la ,Corporación aprobó la 
petilción formulada 'por el señor Diputado. 

Dice el documento en referencia: 
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Caja de Accidentes del Trabajo 

Estadu d~trativo de las pérdidas Y ,utili­
dades de ]a Caja de Accidentes del TrabajQ: 
en sus ejercicios comprendidOs t>n los año~ 

Año 

1946 
1947 
1946 
1949 
1950 
1951 
1952 

1953 

1946 y 1953. 

Pérdidas 

$ 8.894.294.47 
151 .'H~2 . 001. 52 
8.328.625.84 

12.773.365.30 
7.806.1~5.08 

17.152.314.88 

utilidades 

I $ 729.753.50 

$ 9.096.349.70 

Todas estas cifras dan una pérdida en 7 
años diO $ 70.706.817.--. 

En el ejercicio financiero de 1953, hay qU8 
a.gregar la SUtrLa de $ 8.000.000, correspon­
dientes a bonificaciones legaIes dadas a los 
empleados de la Caja, cantidad que no esta­
ba consultada en los Presupuestos del año 
mencionado. 

En resumen, durante seis años, la Caja 
arrojó pérdidas y solamente en 1949 tuvo una 
utilidad de $ 729.753.50; en cambio, durante 
el año 1900, y en la administración del señor 
iDemetrio Larraín a., hubo una utilidad de 
$ 9.096.349.70, aloque hayqUle adici.o­
nar el rubro de bonificaciones ya señalado. 

Lo ,precedentemenre expuesto hace esti­
mar que la gestión del señor Larraín, des­
pués. de absorber las pérdidas de 1952, produ­
jo una utilidad de $ 17.000.000, en 1953". 

B.-DIFICULTADES PARA LA MATRICULA 
EN LAS DIFERENTES FACULTADES DE 
LA UNIVERSIDAD DE CHILE.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede eontinuar el Honorable se­
ñor Recabarren. 

El señor RECABARREN. - Señor PreSiden­
te, en los pocos minutos que le quedan al Co­
mité Agrario Laborista deseo abordar, en for­
ma muy breve, una materia que, seguramente 
va a ser tratada más tarde por otros Honora­
bles colegas. Me refiero al problema que se 
ha planteado este año, en forma inusitada, a 
los estlldiantes que desean ingresar a las di­
ferentes Facultades de la Uni"\'ersidad de 
Chile. 

En efecto,centenares de estudiantes que de­
sean seguir una carrera universitaria despUés 
de haber rendido favorablemente las pruebas 
del Bachillerato se han encontrado con que 
no pueden ingresar a las Facultades respecti­
Tas.' 

Tal vez con el buen deseo de producir una 
selección entre los jóvénes que ingresan a las 

diversas Facultades de la Universidad de Chi­
le, este año se ha establecido una serie de re­
quisitos y de exig-encias para la admisión de 
los estudiantes, que han dado, un resultado 
evidentemente contraproducente. Son cente­
nares los hogares, repito, que han visto que' 
sus hijos han quedado privados de concurrir 
a las aulas universitaria8 debido a estos sis­
temas de seleción, 'que me tre'Vo a callificar, 
enfáticamente, de arbitrarios e injustos. En 
algunos casos, por ejemplo, se toma en cuenta 
el puntaje obtenido en el examen de Bacl1i~ 
llerato; en otros, se considera el término me­
dio de las notas obtenidas en el segundo ci~ 
clo de humanidades, y en otros, el resultado 
de los exámenes de admisión, los que este año 
se han establecido para todas las Facultades 
de la Universidad. 

Creo que no se puede pretender solucionar 
el problema de la falta de locales y de caren­
cia del instrumental adecuado para satisfa­
cer las necesidades del estudiantado univer­
~itario con la adopción de medidas tan inCOli' 
sultas como ésta, de introducir una serie de 
vallas y de dificultades al momento del in­
greso de los jóvenes a la Universidad. Espe­
cialmente, si se considera que se ha permiti­
do a la juventud seguir un períOdO escolar d,e 
doce años, al fllla1 de los cuales no tiene, en 
Chile, otro horizonte que llegar a la UniversI­
dad, o bien seguir ~l camino del empleo pú­
blico. 

Creo que no ha sido este el ánimo del Con­
sejo Universitario al aprobar este sistema de 
selección puesto en práctica este año. 

,Pido, señor Presidente, que se envíe en nom­
bre de la Cámara un oficio al señor Ministro. 
de Educación, para que conozca nuestra reprv' 
bación y para que, por su intermedio, se SOlI­
cite a la Universidad de Chile, a pesar de su 
carácter autónomo, una explicación de las ra­
zones que ha tenido para imponer este siste­
ma selectivo, que constituye una evidente in­
justicia. 

Yo me pregunto ¿que pueden hacer aquellos 
padres cuyos hijos han sido eliminados en es­
tas pruebas de seleción para ingresar a la 
Universidad? 

Esos jóvenes no tienen otro camino que S;\­

lir a buscar un titulo a las Universidades de 
países vecinos, como ya ha estado ocurriendo. 
Sé, en efecto, que en Investigaciones se han 
concedido pasaportes y visaciones a muchos 
jóvenes, cuya edad fluctúa entre los 18 y los 
21 años, los cuales han ido a las universidades 
argentinas o bolivianas a seguir la carraa 
universitaria que su patria, sin razón, les niega. 

No me parece, repito. que sea justo el pro;­
cedimiento empleado por el Consejo Univer­
sitario. SI se quiere hacer una selección, no 
es procedente realizarla a mitad de camino. 
Ella debe efectuarse en el curso de las Huma­
nidades o bien durante el desarrollo de los es­
tudios universitarios. Pero, dejar en esfas 
condiciones a este grueso sector de la juven-
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tud del país, constituye una injusticia que re­
pruebo enérgicamente. 

Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para enviar 
el oficio en nombre de la Honorable Cámara. 

El señol~ CORREA LETELIEIt íVICel)reS! 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar, en nombre de la Honorable Cá­
mara, el oficio solicitado por el Honorable se­
ñor Recabarren. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para in­

cluir en el Boletín de Sesiones y en la versión 
oficial de la prensa el cuadro a que aludió 
hace un momento el mismo Honorable Dipu­
tado. 

El señor RECABARREN.- Es muy breve. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . 
Acordado. 
-El documento correspondiente aparece en 

el texto del discnrs!) de! señor Recabarren, re­
lativo al Instituto de Seguros del Estado. 

l%.-ALCANCES A LA VISITA HECHA A LA 
PLANTA AZUCARERA DE LOS ANGE­
LES POR LA MISION ECONOMICA ALE­
MANA 

El señor CORREA LETQIER (VicPpresl­
dente).- Le quedan dos minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor WEBER.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, en el 
día de ayer la Misión Económica Alemana, 
en cOIll1Jañía del señor Embajador de la Re­
pública Federal de Alemania, Excelentísimo se­
ñor Karl' van Campe, a su regreso de la visita 
que efectuó a Valdivia, se detuvo en Los An­
geles, para inspeccionar la planta azucarera 
que allí se está instalando; a esta visita de 
inspección fui gentilmente invitado. 

El objeto de ella obedecía al deseo del se­
ñor Embajador de imponerse, en el terreno 
mismo, del estado de los trabajos de instala­
ción e informarse, al mismo tiempo, de JoS 
datos más sobresalientes de esa industria. FUE 

así como, en compañía del Agregado Comer' 
cial de la Embajada, señor Schuette, y del se­
ñor Ingeniero Jefe,' recorrimos las diferentes 
secciones de esa p~anta. 

Es verdaderamente impresionante, señar 
Presidente, constatar la rapidez verdadera­
mente increíble con que, en sólo diez meses, 
se ha levantado esa magnífica planta y po­
der apreciar todo lo acogedora que es la fá­
brlca para los obreros que, en ella laboran. 
Amplias salas, techadas o rodeadas casi 1nte' 
gramente de vidrio, dan una luz casi seme­
jante a la exterior. En el planeamiento d" 
todas las secciones se ha tenido especialmente 
en vista el objetivo de proporcionar la máxi­
ma higiene y seguridad posibles a los trabaja' 
dores. 

Entre los datos técnicos más sobresalientes, 
cabe destacar que la fuerza motriz de la plan­
ta se obtiene mediante el funcionamiento d,= 
dos motores de mil quinientos kilowats cada 
uno, accionados por calderas que constituyen, 
según el Ingeniero Jefe, 10 más moderno en 
esta materia que hay en el mundo, ya que 
generan vapor sobrecalentado hasta de una 
temperatura de cuatrocientos cincuenta gra­
dos. 

En la sección destinada a separar el azúcar 
propIamente tal de 1::. betarraga triturada '3' 
chancada, es posible observar qu'e este proce:­
so se realiza mediante un procedimiento de 
difusión nuevo, aumentando la presión a que 
está sometida la materia prima. Por medio 
de esta innovación se obtiene una apreciable 
disminución del costo de producción, ya que se 
evita el contratar un gran número de obre­
ros. 

La desecación del subproducto, una vez ex­
traído el azúcar, se realiza mediante calor 
seco obtenido del vapor, una vez que ya ha 
sido utilizado en los motores 'de generación. 
En seguida, este producto se mezcla con me­
lazas, lo que da un subproducto de InmejO­
rables cualidades forrajeras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿,Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista. 

El señor WEBER.- Señor PresidEmte, solL 
cito un minuto más, para poner término a 
mis observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder un minuto más al Honora­
ble ¡;eñor Weber. 

AcOl'dado. 
Con la venia de la Sala, puede continuar 

Su Señoría. 
El señor WEBER. - Señor Preside'.llte, se_ 

ría largo seguir analizando todas las maravi­
llas técnicas de esta nueva industria nacio­
nal, que con:;;tituYe la última palabra en su 
género. Baste sólo recordar los conooptos 
vertidos por el señor Ingeniero Jefe, quien 
manifestó que era muy superior, en su rEm­
dimiento, a las más modernas industrias .eu_ 
]'opeas de su misma naturaleza. 

Todos los ingenieros alemanes que allí des­
arrollan sus labores me expresaron su admi­
ración frente al sorprendeñte poder de cap­
tación del obrero chUe'.llo, su rendimiento fÍ­
sico y su lealtad y respecto hacia sus jefes 
Según ellos, esto augura un brillante por­
venir industrial a nuestro ·país. 

Agradezco muy sinceramente al Excelentí­
simo señor Karl von Campe por la oportuni- _ 
dad que me brindó para poder visitar esta. 

. industria, visita durante la cual me expresó 
sus deseos de seguir co::>perando con nosotros 
a fin de que, ojalá, sea Alemania la que en_ 



SESION 76.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 6 DE ABRIL DE, 1954 3681 

tregue las diez nuevas plantas azucareras que 

se proyecta instalar en el futuro. 
Nada más, señor Presidente. 

13.-SITUACION DE LA PEQUENA y ME­

DIANA MINERlAS. - PROYEC.TOS DE 

ACUERDO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).-r Solicito la venia de la Sala para 

que siga presidiendo la sesión el Honorable 

3e-ñor Izquierdo. 
~~cof'dado . 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se­

sión. 
El sellor IZQUIERDO (Vicepresidente Ac­

ndfflltall . ~ El turno siguiente corresponde 

aJ C~mité Liberal. 
El señor PIZARRO (don Edmundo),- Pido 

la paJab:-a, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Vic'2presidcnt0 Ac­

cidental) . ~ Tiene la palabra el Honorable 

señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­

riOr· Presidente, hace algunas semanas atrás, 

pl'leSenté a la consideración de la Honorable 

Cámara, algunos proyectes de acuerdo ten­

dientes a dar solución a los problemas de 

la minería, a fin de que fueran puestos en 

conodmi,ento del Supremo Gobierno. 

Como hay una serie de proyectos de acuer_ 

do presentados con anterioridad, y éstos han 

ido quedándose rezagados, pooiblemente van 

a ser considerados cuando no tengan nin­

guna razón de S€r, porque han perdido su 

oportunidad. 
Se110r Presidente, deseo referirme, especial­

mente, a dos de estos proyectos de acuerdo. 

uno, qUe tiende a recomendar al Gobierno 

una solución pam el problema de la mediana 

minería, que es angustioso, y otro, para el 

de la pequeña minería. 
Me referiré, primero, al de la mediana mi-

nería. 
Este proyecto de acuerdo dice: 

·'CONSIDERANDO: 
Que la constante y progresiva desvaloriza_ 

ción de la m::meda ha encarecido los costos 

de la producción minera, sujeta a los pre­

cios mundiaIes, cuyos metales principalmen­

te el cobre, han sufrido una fuerte deprecia­

ción; 
Que esta situación afecta seriamente la 

continuidad de los trabajos de la mediana 

'minería que recibe por las divisas_dólares co­

n-espondientes a su producción un equivalen­

te fijo de $ 110 por dólar, que en ningún ca­

so representa -el' valor real de éstos. 
LA H. CAMARA, ACUERDA: 

Oficiar a S. E. el Presidente de la Repú­

blica y al Ministro de Mi r:8.S p8 r a ';.'.IP ¡:;e 8Ut'l_ 

rice la liquidación de los dólares de esta ra-

ma de la producción con un porcentaje jus­

to y razO'Ilable al cambio libre". 
Señor Presidente, esta constituye una as­

piración general de la mediana minería y es 

de interés para el país dar1é solución cuan­

to antes a este aspecto del problema.. 

La medi::l.na minería está restringiendo su 

Vl'ouucclun. ~~orque sólo se le está entr>egando 

dólar'es a ciento diez pesos, que no corres­

ponde a la realidad, ya que tiene que cubrir 

gastos superiores por concepto de mayores 

costos de producción. 
Creo que si el Gobierno tiene interés en 

disponer de divisa;s, especialmente en estos 

momentos tan angustiosos para nuestro co­
mercio internacional, la mejor manera de 

obtenerlas, sería ayudando a la mediana 
minería. 

En cuanto al proyecto de acuerdo relacio­

nado con la pequeña minería, es algo más' 

larg::> Cf! sus considerando::.. Habría QU3 ha'" 

cer una breve historia. Desde luego esta ra­

ma de la oroducción no vende sus mineraleS 

en dólar,es~ sine Que las vende €'ll pesos chi­

lenos a la Caj a de Crédito Minero. 
La pequ,.~ña nünería es muy importante, y 

en algunas faenas, lo es má& que la media­

na minería. Está sujeta a précios correspon­

dientes a tarifas que fueron fijadas hace dos 

años. Esto ha dado origen a discusic'Il'es, en 

el S'lmo de la Honora:ble Cámara, .cuando .. se 
trató el proyecto Cuevas Mackenna, y des_ 

pués a acaloradas intervenciones en el Con­

greso que se realizó en La Serena. 
Señor Presidente, quiero referirme en for­

ma especial a la que existe de parte a la· 1n­
eompri"l1sión que he recibido de parte <!le al­

gunos mineros y la insolencia de un diarío de 

La Serena, que me ha injuriado haciéndome 

aparecer como protegido o favorecido pcr la 

Caja Minera por complacer a ciertas perso­

nas que bien poco Uenen de mineros. 

Durante todos los períodos en qúe he des. 

empeñado esta función parlamentaria, he 

estado preocupado de defender los intereses 

de la pequeña minería, pues los conozco muy 

a fondo. 

Señor Pi'esidente, decía que esta rama de la 

minería entrega sus productos a la Caja de 

Crédito Minero, quien les paga en moneda 

nacional, según tarifas vigentes desde hace 

dos años. El Gobierno, según lo manifestÓ en 

el Congreso de La Serena, tiene el propósito 

de ir a la solución de sus problemas, .me­

diante 'un alza de tarifas. Cuando el Ejecu. 

tivo retiró del Honorable Senado el proy~to 

Cuevas Mackenna, conversé con el Ministro 

de Minería y le hice ver la situación de la 

pequeña mi'uería. 
En esa oportunidad, le manifesté al s'8ñor 

l\!t;nistro Que la solución era la siguiente: si 

había una tarifa fij ada hace dos años, si las 

,1 
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condiciones habían variado, si el precio del 
d.ólares había subido, si el precio del cobre 
había cambiado, si los jornales habían sido 
aumentados por decreto que el mismo Go­
bierno había dictado, si habían sido eleva­
doo los fletes de los ferrocarriles, materiales, 
etc., sólo había qUe resolver una ecuación, 
que cualquier individuo con medianos cono­
cimi:entos de aritmética la habría resuelto, 
considerando estas diferencias de precios del 
dólar y otros rubros que influyen en los cos­
tos como los Hetes jornales, reactivos para 
las' plantas, etc., y' resuelta la ecuación, se 
tendría exactamente la verdadera tarifa que 
hoy día debería existir. 

Esta fue mi pooición y se me dijo en el 
Congr,eso de La S.el"ena que yo había venido 
a buscar una solución de miseria. 

No he venido a peliir un aumento qe un 
diez un veinte un treinta.o un cincuenta 
por 'ciento. Sólo' abrí 'el camino 'para que esto 
se resolvIera. 

El Gobierno dijo aHá que iba a ayudar a la 
pequeña minería a tl'lavés de la fijación de 

" tarifas justas, opero hasta el. momento no ha 
cumpltdo. Los mineros han quedado esperan­
do este aumento die tarifas, el que, hasta abe 
ra, solo ha quedado en promesa. 

Considero que el"a bastante fácil hacer es_ 
to. Según -el Gobierno. este aumento iba a 
significar alred,edor de ochocientos a nove_ 
cientos millones de pesos y se iba a otorgar 
a través de e~ortaciones ,que haría INACO. 

No conozco los negocios hechos por el Go_ 
bierno la tmvés de INACO; me interesa sólo 
io .que slgnifica esto para la pequeña mine_ 
ría. Se dijo que, a ,través de dicha institu_ 
ción se iba a proceder con honradez, ya que, 
gracias a ella, se obtendrían recursos y se 
compensarían los mayores precios. 

Ha pasado el tiempo y.no se ha hecho nada 
de esúo, ni tampoco lo que se pretendía a 
través del proyecto del 'ex Ministro señor Cue_ 
vas. que el Ejecutivo habia presentado. 
, Los mineros, señor PI"esidenlie, han espera_ 
do confiados ,en la promesa heCha por la Ca_ 
ja, de Crédito Minero en oI"den a subir sus tarifas, . 

Por ,ese desearía que se enviara oficio al 
señor Ministro del ramo, p~diéndole que cum_ 
pla ilas promesas que ha hecho a los mineros, 
Como compl'lenderán los ,señores Diputados. 
espera;ndo el cumplimiento de ellas e~~ 
mineros han incurrido 'en grandes inversIO_ 
nes. 

Señor Presi:dente además· de la Caja de 
Crédito Minero, hay otras casas compradoras 
en Ohil'e que antes ayudaban a la minería. 
Soy minero desde hace muchos años, de ma_ 
nera que conozco cómo se han desarrollado 
estos trabajos. Así, la South American Me_ 
tal, la American Smelting, Sali y Mauricio 
Hochschtld y una serie de casas más compra_ 
ban estos minerales' y los e~ortaban, A los 

mineros les 'entregaQan mucho más dinero a 
cuenta de lo que les ,da la Caja de Orédito 
Miner.o, Adelmás, 13;8 minas se explotaban 
en mejor forma. Las firmas compradoras 
mantenían constante crédito a los mineros clientes. . 

Había 'en ese tilempo ,en la prOVincia de 
Coquimbo tres fundiciones: Guayacán, Pa-· 
nUilcillo e Incienso. Las minas trabajaban 
con gran ,prosperida;d. Has día no hay nada 
de esto, porque la Caja de Crédito Minero 
dispone sólo de la Fundición de Palpote, don_ 
de rigen costos y precios políticos, qu'e gra_ 
vitan sobre los mineros. , 

Las casas compradoras no actúan así. Ellas 
tra;bajan con más economía y pueden pagar 
a los mineras precios más altos. PO!' 'ese quie­
ro ,pedir desde estos bancos, que las mismas 
franquicias que s'e conceden a la Caja .de 
Crédito Minero se otorguen a las firmas par_ 
ticulares que exporben minerales. Y a esto 
también tiende el proyecto de acuerdo que 
presenté y que vengo a la mano. Dice así: 

"Oficiar a Su Excelencia el Presidente de 
la Repúbll'ica y al señor Ministro 'de Minas, 
solicitándole que otorguen a las diV'ersas fir_ 
mas compradoras de minernles, radicadas en 
Ohile, las mismas fa;culta;des que se proyecta 
dar a la Caja de Crédito y Fomento Minero, 
en el sentido de internar mercaderías a tra­
vés del Instituto Nacional de Comercio con 
las divisas correspondientes al valor d'e los 
minerales que e"porten 'esas f1rmw> y que 
!provengan exclusivamente ,de la pequeña mL 
nería". 

Insisto en esto, señor Presidente. Franca_ 
mente, debo confesarlo .. porque para mí tie­
ne una importancia personal. Creo que los 
parlamentariOS tenemos derecho a trabajar 
y a desarrollar actividades y no debemos 
estar circunscritos al campo político, ya que 
podríamos vernos obligllidos a estar mezcla_ 

,dos en negociados, cosa que los hombres hon_ 
rados, los que llevan una vida limpia, no pue_ 
den hacer. 

Yo tengo negocios de esta naturaleza, y 
debo entregarle minerales a la Caja de Cré_ 
dito Minero. Por eno he sido colocado en 
tela de juicio por un ~diario venenoso, de La 
Serena, "El Serenense", que ha diclho que el Dtputado que habla ha solicitado un prés_ 
tamo por 250 mil pesos a la Caja de Crédito 
Minero para su planta minera que tendrá 
en OValle. Desde luego, esto es unacalum. 
nia, .porque dicha planta no es sólo mía, sino 
de una sociedad, de la cual formo parte en 
calidad de socio técnico y director. La c')m_ 
pañía acordó solicitllir un antidpo a cuenta 
de los concentrados que t,enía en las cal1cha;s, 
a 1.200 metrOs de las canchas de la Caja de 
Crédito Minero, por valor de 250 mil pesos. 
De tal manera que no se trataba de un 
préstamo, sino de un anticipo solicitado por 
algunos concentrados, con el fin de no ven_ 
derlos húmedos, operaiCión corriente para to. 

t· 
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dos losproduotores que venden a la Caja Mí. 
nera. 

Después, cuando vtno la realización del con. 
grel!lO de La Serena, corocándome en laposL 
ción de homaidez ,que me correspondía de. 
fendí a los verdaderos mineros y no a aque. 
llos que son <20 por ,ciento mineros y 80 por 
ciento ,especuladores. 

Se me dijo que lo hacía. porque le servía a 
la Caja aludida. Nosotr.QS no formaUzamos 
esa .petición de anticipO y la Caja de Crédito 
Minero no lo otorgó por decisión mía. De 
modo que yo no le he pedido <préstamos a la 
Caja; no le debo un centavo; por el contra· 
rio, HonorabJ.e Cámara, es la Caja de Crédito 
y Fomento Minero la que adeuda a la com. 
pañia a que he aludido roáis de 500 mil' pe. 
SOS. ,Esa es la realidad. 

He sido objeto de una calumnia venenosa. 
En cambio, antes, cuando los funcionarios 
y otrosi:ndividuos hacían negociados inmun. 
dos, no se pOdía decir nada en ·esa prensa. 

Por eso, creo que para que los mineros pue. 
dan desarrollar .sus actividades con honra:dez 
'Y ·trabajar :tranqulllos deben otorga['se las 
mismas franquicias que se han dllido a la 
Caja de Crédito Minero. a 108 'exportadores 
particulares, Ipara que ellos vendan los mine_ 
rales a quienes quieran. 

QuÍlero rogar a la. Honorable Cámara se 
sirva a;probar 1'os .proyectos de acuel'do que 
he presentado, antes de que pase el tiempo y 
la minería sufra el desmedro de su' produc. 
ción. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
ta;l).- S1 le pa.rece a la Honorable Cámara. 
se aprobarán los 'Proyectos de acuerdo pro_ 
puestos 'Por el Honorable señor Pizarra. 

Acordado. 

14.-CONCENTRACION DEL COMERCIO 
MINORISTA CELEBRADA EN CHILLAN, 
PARA ANALIZAR ALGUNOS PROYEC, 
TOS DE LEY INICIADOS POR F.L EJE. 
CUTIVO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Arciden. 
tal).- Le quedan seis minutos al Comité Li 
beral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-Señor Presidente, quiero aprovechar esta 
oportunidad para dar cuenta ante la Hono. 
rabIe Cámara que, durante los días tres, cua· 
tro y cinco de abril, se efectuó en la ciudad 
de Chillán una gran concentración del co­
mercio minorista del país. A esta gran con_ 
centración concurrieron más de quinientos 
delegados de todas partes del territorio na_ 
cionaL Se celebraron numerosas sesiones de 
trabajo y una asamblea pública en uno de 
los teatros de Chillán, para cuya realiza. 
ción todo el comercio de la ciudad cerró sus 
puertas, incluso el mercado local. 

El objeto de esta concentración nacional 
fue obtener un pronunciamiento respecto de 

los distintos proyectos que €l Ejecutivo ha 
presentado a la -consider.Rción del Cóngre­
S(J Nacional, principalmente sobre delito eco. 
nómico, reforma tributaria, rentas munici­
pales e inamovilidad de empleados y obre. 
ros. 

Las conclusiones que acordó esta concentra. 
ción respecto a dichas materias deben ser 
elevadas a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y a los Ministros respectivos dándoles 
a conocer el pensamiento del comercio mi­
norista de Chile frente a estas iniciativas del 
Ejecutivo. 

En dicho Congreso se pidió, en primer lu­
gar, a la representación parlamentaria de 
la provincia, el rechazo del proyecto de ley 
sobre Delito Económico, por haberse llega. 
de a la conclusión de que había sido presen­
tado más bien con fines de orden político y 
que en ninguna forma iba ii 'oontribuir al 
abaratamiento del· costo de la vida. Se hi· 
zo presente, además, que él constitllía una 
medidas que colocaba en un antagonismo pe_ 
ligroso a un sector tan respetable como es 
el -comercio frente al consum1dor. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Conocían el pro_ 
yecto? 

Él señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En sus normas generales, Honorable Dipu. 
tado;· en los detalles es muy "posible que no 
10 conocieran. Estoy casi seguro de que, Su 

. Señoría, que ha sido miembro de la Comi­
sión, tampoco lo conoce en todos sus deta· 
lles. . 

El señor AQUEVEQUE. - j EStá equivoca. 
do, Su Señoría! 

El señor PUENTES (don Júan Eduardo).­
Me permito formularle una pregunta, Ha. 
norable colega: ¿qué tramite procesal se si. 
gue cuando el individuo no ha sido decla. 
rado reo durante diez días? 

El señor AQUEVEQUE. - CoilIa venia del 
Honorable señor Puentes, voy a contestar la 
pregunta de Su Señoría, a pesar de que pa· 
rece desea someterme a un examen. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En realidad, a Su Señoría le faltan algunos 
exámenes de leyes. Por eso, Honorable Di_ 
putado, quiero tomárselos. 

El señor AQUEVEQUE. - No me falta 
ninguno, Honorable Diputado. 

Al término de los diez días,el Juez puede 
declararlo o no declararlo reo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-De tal manera que, como dice el Honora. 
ble colega en este proceso no se declararían 
reos. Así es que se va a dictar sentencia sin 
que haya declaratoria de reo. 

Como ve la Cámara, el Honorable señor 
Aqueveque no está tan informado. 

Por eso digo que los comerciantes mino. 
ristas, que na son abogados, ni se han de. 
dicado al estudio de las leyes. no pueden 



3684 CAMARA DE DIPUTADOS 

conocer los detalles de un proyecto de tan­

ta complejidad como es el que va a ocupar 
la atención de la Honorable Cámara. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

Me parece raro que se hayan pronuncia. 
do sobre un proyecto cuyo segundo Informe 
solamente hoy ha sido entregado por la Se. 
cretaría y cuando hasta la semana pasada 
discutíamos todavía algunas de sus disposi. 
ciones. 

En consecuencia, me parece una opinión 
sin fundamento la que han dado los seño. 
res comerciantes minoristas. -

El señor ALDUNATE. - Si Sus señorías 
pidieron la extrema urgencia para este pro· 
yecto, deben haber presumido que los comer. 
ciantes minoristas lo conocían hasta en sus 
más mínimos detalles. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Los comerciantes minoristas de Chile cono. 
cían las ideas fundamentales de este proyec. 
too y sobre ellas se pronunciaron en su con. 
centración. Ellos piden a la Honorable Cá· 
mara que rechace el proyecto en todas sus 
disposiciOnes, porque 10 estiman de carácteI 
político, perjudicial y pernicioso para los 
intereses nacionales. Para tener esta idea de 
conjunto, no es necesario entrar a conside. 
rar en detalles cada uno de los artículos de 
un proyecto tan complejo. 

El señor IZQUIERDO (presidente Acciden. 
tai). - Ha terminado el tiempo de su Co. 
mité, Honorable DiputadO. 

El turno siguiente le corresponde al Co. 
mité Socialista Popular. 

1:; .-CONVENIENCIA DE RECONSTRL"Ir! E:: 

HOSPITAL DE V ALLENAR. - OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor FLORES. - Pido la palabra, se.' 
ñor Presidente. ' 

El seí\or IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
ta}). - Tiene la palabra Su señoría, 

El señor FLORES. - señor Presidente: 
hace más o menos siete años el Hospital de 
Vallenar, capital del departamento de Huas· 
00, con más de 20 mil habitantes, se incendió 
totalmente; y desde esa fecha hasta ahora 
los enfermos de esa zona han tenido que 

-ser a tendidos en una modesta policlínica, 
COn las consiguientes molestias y perjuicios. 

E;ste hospital prestaba servicios de carác. 
ter regional, ya que a él ingresaban, especiaL 
mente para intervenciones quirúrgicas, en. 
fermos provenientes de Huasca, ;Freinna. 
San Féllz, El Tránsito y Domeyko. Es de 
presumir, entonces, la importancia que él 
tenia en la región de Huasca. Pues bien, es­
te hospital, que hace siete años Que se in· 
cendió, no ha sido reconstruído. En la últL 
ma visita que Su Excelencia el Presidente de 
la República hiciera a Vallenar, acompaña_ 

do del señor Ministro de Salubridad, dió las 

instrucciones del caso para que se hiciera 
efectiva esta _r,econstrucción que, con justa 

razón, tanto anhelan los habitantes de ese 
pueblo y de los alrededores. Se comprendió 
la justicia de esta petición y el señor Minis. 
tro, en esa oportunIdad, prometió que el hos­
pital seria prontamente reconstruído ... 

Ha pasado algún tiempo y no obstante, 
las noticias que tiene el Diputado que ha· 
bla, proporcionadas por álgunos médicos de 
la Dirección General de Salud, según laa 

cuales la reconstrucción de este Hospital de 
Vallenar figura entre los trabajos de extre .. 
ma urgencia, las obras todavía no han co. 
menzado. Debo advertir a la Honorable Cá_ 
mara que esta reconstrucción se encuentra 
debidamente financiada y existen los fondos 

necesarios al efecto. Por todas estas razú. 
nes, me permito solicitar a la Honorable Cá· 

mara que acuerde el envío de un oficio al 
señor Ministro de Salubridad recordándole 
la promesa de Su Excelencia el Presidente 
de la Repúbllca y de)' propio señor Ministro. 
para que cuanto antes se inicien los traba_ 
Jos de reconstrucción del Hospital de Valle. 
nar, que no entraña otra cosa que una justa 
petición de esos habitantes. 

El .señor IZQUIERDO (Presidente Acciden.. 
tal) .' - Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficIo mllcitado por el Ho. 
norable ·señor Flores. 

Acordad\). 

I6.-NECESIDAD DE ENTREGAR LOS FON­

DOS CONSULTADOS EN LA LEY DE 

pP,V.¡;;UPUESTOS PARA LA CONSTRUC­

CION DE GIMNASIOS CERRADOS EN 

CALBUCO y MAULLIN, PROVINCIA DE 
LLANQUIIIUE. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Pido la 
palabra, señor Presidente.' 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Tiene la palapra Su Señoría. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Señor 
Presidente, en la Ley de Presupuestos vigen­
te se consulta un ítem por la suma de dos 
millones quinientos cincuenta mil pesos, pa­
ra un gimnasio cerrado en Calbuco, y otro, 
por igual suma, para un gimnasio cerrado 
en Maullín. 

El Decreto N. o 297, del Ministerio de Obras 
Públicas, de fecha 18 de febrero del año en 
curso, se encuentra totalment':! tramitado. 
Por medio de él se autoriza al Director Ge­
neral del Departamento de Arquitectura pa­
ra girar los fondos correspond~ntes a la pro­
vincia de Llanquihue. Sin embargo, no apa­
recen las sumas a que ya me he referido. 
Por esta razón, pido que las observaciones 
que he formulado sean trasmitidas al señor 
Mil1istro dQ Obras Públicas. 

-------------- ---
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se trasmitirán, en su nombre, al señor Mi­
niStro de Obras Publicas las observaciones 
formuladas por el Honorable señor I .. obo. 

Acordado. 

17. -APLICACION DE LA LEY N. o 11,481, 
QUE LEGISLA EN FAVOR DE LAS VIC­
TIM,AS DEL SINIESTRO OCURRIDO 
EN VALPARAISO EL 1:0 DE ENERO 
DE 1953. - OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

• 
El señor ALEGRE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, la 

ley N.o 11,481 fue dictada con el objeto de 
favorecer a los deudos de las víctimas del s.i.­
niestro ocurrido en Valparaíso el 1. o de ene­
ro de 1953. 

La mencionada ley establece también una 
ayuda para el Cuerpo de Bomberos de dicha 
ciudad. Su finanC'i.amiento se hace a base 
de la emisión de bonos autorizada mediante 
la dictación de un decreto del Ministerio de 
Hacienda. Este decreto no ha sido dictado 
hasta ahora por el Supremo Gobierno. Y es 
el caso que, habiéndose iniciado, en Valpa­
raiso, las obras para construir el Cuartel 
General del Cuerpo qe Bomberos, se hanago­
tado los fondos que tenía la institución y no 
se han recibido los que otorga la ley a que 
estoy haciendo referencia. Por este motivo, 
el Cuerpo de Bomberos ha debido desahuciar 
a ciento cincuenta obreros y paralizar las 
obras. Esta situación, que, como es de supo­
ner, está provocando serios daños a los Bom­
beros de Valparaíso, ha sido considerada pOI . 
el Centro para el Progreso de esa ciudad, y 
se ha pedido a la representación parlamen­
taria que intervenga solicitando a esta Ho­
norable Cámara que, si lo tiene a bien, acuer­
de dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, para que dicte el decreto sobre emi­
sión de bonos a que se refiere la ley N.O 11,481 

Puedo informar, además, a la Honorable 
Corporación que el propio Cuerpo de Bombe­
ros de Valparaíso estima que la emisión no 
provocará dificultades en el mercado bur­
sátil. Este úrganismo está en condiciones de 
colocar; mensualmente, sumas elevadas en el 
mercado porteño. . 

Por consiguiente, solicito al señor Presi~ 
dente ae sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar el oficio a 
que me he referido. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Si le parece a la H::morable Cámara 
se enviará, en su nombre, el oficio solicitado 
por el Honorable señor Alegre. 

Acordado. 

18.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LA 
OFICINA SALITRERA "IRIS" Y DE LOS 
DIRIGENTES OBREROS DE LA OFICI~ 
NA SALITRERA "SANTA ROSA DE 
RUARA", DE IQUIQUE. - PETICIO.N 
DE OFICIOS. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se~ 
r.or Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la. palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Pre&idente, los 
obreros de la oficina salitrera "Iris", de Iqui­
que, perteneciente a la .firma extranjera 
"Luis Urruticoechea y Cía.", se encuentran 
en huelga legal desde hace varios días. Su 
situación económica es verdaderamente an­
gustiosa, por lo que la prolongación de este 
movimiento reivindicativo significará llev{l.r 
a estos obreros y a sus familias a una situa­
ción verdaderamente insos1Jenible, ya que los 
salarios de hambre que ganan no les permi­
ten acumular fondos de reservas para man-
tener una huelga de larga duración. . 

Por esta' razón, señor Presidente, solicito a 
Su Señoría que se sirva recabar el asentl­
miento de la Corporación para enviar, en su 
nombre un oficio al Ministro del TrabajO, 
a fin d~ que própenda, por todos los medi?S 
posibles, a buscar una solución rápida y ecua­
nlme a este conflicto, de carácter económi­
co-social. 

Además, ruego al Señor Presid~nte que lISa 
sirva recabar también el asentimiento de la 
Corporación, a fin de que se envíe oficio,. en 
su nombre, al señor Ministro del InterIor, 
rogándole que sea retirada la demanda que 
se entabló contra los dirigentes obreros de 
ia oficina salitrera "Santa Rosa de Huara", 
de Iquique, en virtud de la aplicación de las 
disposiciones de la mal llamada Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia, cuya de­
rogación, sin mayores dilaciones, por parte 
del actual Gobierno, los diputados de estos 
bancos continuamog solicitando sin desma~ 
yos ni vacilaciones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar, ~ su nombre, los 
oficios solicitado 'por el Honorable señor Ta­
mayo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acueroo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- No hay acuerdo. 

El señor TAMAYO.- Entonces, que se en­
víe los oficios en nombre del Comité Socia­
lista Popular. 

El señor G ALLEG UILLOS (don Víctor).­
y del Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor BRUCHER;- y también en nom­
bre del Comité Radical. 

El señor ACEVEDO. - y del Comité Unido. 
El señor PINTO DIAZ. - Que se envíen 

t.ambién en nombre del Comité Unido. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taLJ .- Se enviarán los oficios en nombre de 
los Comités que los han solicitado. 

, 19, -NECESIDAD DE ATENCION MEDICA 
PARA LA POBLACION DE LA COMUNA 
DE TOLTEN, PROVINCIA DE CAUTIN.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD ,- Le quedan cinco minutos al Comité 
Socialista Popular. 

El señor MARTINEZ (Don Haroldo).- Pi­
do l~ palabra, señor Presidente, 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (Don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, la comuna de Toltén, de la 
provincia de Cautín, tiene una población de 
catorce mil personas. Sin embargo,desde 
hace más de un año no cuenta con médico 
que atienda las necesidades sanitarias y hos­
pitalarias de estos catorce mil habitantes. 
La Municipalidad, en diferentes oportunida­
des, se ha dirigido a los Poderes Públicos, 
haciéndoles presente la necesidad de que se 
remedie -esta grave situación, sin obtener has-
ta ahora respuesta. ' 

Solicito, señor Presidente, que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara pata enviar, en su nombl'e, un oficio al 
Ministerio de Salud Pública, pidiendo que se 
tomén las medidas adecuadas para solucionar 
este problema. . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Solicito el as-entimiento de la Corpo­
ración para enviar, en su nombre, el oficio 
pedido por el Honorable señor Martínez. 

Acordado. 

20.-SITUACION DE DIVERSAS ESCUEJ.lAS 
DE LA PROVINCIA DE CAUTIN.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MARTINEZ (Don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, en Lautaro existe una Escue­
la Hogar cuyo edificio está en condiciones 
tan ruinosas, que· los niños que allí se edu­
can tienen que recibir sus clases práctiéa­
mente a la intemperie. Ese edificio no admi­
te ya más reparaciones. Cu-enta con cuaren­
ta alumnos, los que, en su totalidad, son 
huérfanos. No tienen familia ni parientes a 
quienes recurrir, por 10 que esta 8scuela tie­
ne qUe manbenerlos y alimentarlos, incluso, 
durante las vacaciones. 

En la misma comuna de Lautaro existe la 
Escuela N. o 1, a la cual se le están ofreéien­
do herramientas para su taller de carpinte­
r~a, desd-e haCe diez años, pero estas herra­
mientas no llegan nunca. Por este motivo, 
se está perdiendO la sala destinada a taller y 
también la posibilidad de que el profesor en­
cargado de la enseñanza de ese ramo pue-

da ejecutar su trabajo, lo cual importa un 
grave perj uieio para los alumnos. 

Asimismo, la Escuela N. o 10 de Carahue 
funciona en un local que está en las mismas 
condiciones que el de la Escuela Hogar de 
Lautaro. Prácticamente, los niños no tienen 
ni siquiera techo bajo el cual guarecerse. En 
esta forma, no existe ninguna posibilidad de 
qu-e puedan asistir a clases, durante el invier­
no, con una mediana seguridad para su sa­
lud. Tampoco hay materiales o elementos, 
como bancos, escritorios, pizarrones, etcétera, 
motivo por el cual estos niños, virtualmente, 
reciben sus clases de pie. ,-

Por estas consideraciones, ruego al señol 
Presidente que se sirva recabar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para enviar, en 
su nombre, un oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, haciéndole presente estas 
observaciones, con el objeto de que, dentro 
de lo posible, trate d-e solucionar este proble­
ma, que se viene arrastrando desde hace bas­
tante tiempo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ACCiden­
tal).- Solicito el asentimi€nto de la Hono­
rable Cámara para enviar, en su nombre, el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Martínez. 

Acordado. 

21. -CONVENIENCIA DE QUE EL GIMNASIO 
CERRADO DE LA CIUDAD DE LOS AN­
GELES SEA ENTREGADO AL CONSEJO 
LOCAL DE DEPORTES. - OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor IZQUIERDO (PreSidente Acciden­
tal).- Le quedan dos minutos al Comité So­
cialista Popular. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señOr Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra' Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
en la ciudad de Los Angeles el Fisco cons­
truyó, haCe años, en un terreno pertenecien­
te a la Municipalidad, un gimnasio cerrado, 
muy pequeño, pero que es el único local ce­
rrado de que disponen los -establecimientos 
de educación primaria, la escuela industrial 
y la &oclación deportiva de esa ciudad. ' 

En virtud de un acuerdo celebrado entre 
13 Municipalidad y el Fisco, a mediatlos de 
este año, ese local debe pasar a podt'r del 
F'lsco. 

E.~te hecho há. provocado alarma ~ntre los 
habitantes de esa ciudad, especialmente en­
tre los deportistas, porque se cree que puede 
ser entregado, en forma especial, a algún eS­
tablecimiento de educación. Debo hacer pre­
sente que, en la actualidad, ese gimnasio es 
ocupado desde las 6.30 hasta las 23,30 ho­
ras: en la mañana, por las clases de gimna­
sia del Regimiento Andino; después, por los 
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escolares primarias y más tarde por los 
deportistas. 

Por estas consideraciones, ruego al señor 
Presidente que solicite -el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom­
bre, un oficio al Ejecutivo, pidiéndosele que 
el gimnasio cerrado de la ciudad de Los An­
geles sea entregado al Consejo Local de De­
portes. En esta forma haremos realidad un 
acuerdo del Cabildo celebrado en esa ciudad. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, para er::.viar, en su nombre, el 
(lficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿A quién 
pertenece el local? 
~l 'ieñor AQUEVEQUE.-- Al Fisco. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Acordado. 

22.-NECESIDAD DE DICTAR EL REGLA­
MENTO GENERAL DE LA CORPORA­
CION DE LA VIVIENDA 

El señor AQVEVEQUE.- Señor Presidente, 
la Corporación de la Vivi,enda, a pesar de 
tener vida legal desde el 5 de agosto pasa­
do, no ha logrado, hasta la fecha, contar con 
su Reglamento General. De este Reglamento 
depende que se dé curso a las operaciones 
de nrñstamos que fueron otorgados, anterior­
mente, por la Corporación de Reconstru~­
ción; que se resuelvan las solicitudes pen­
dientes de la ex Caja de la Habitación, y 
también, qu-e se determinen todas las fun­
ciones de la Corporación de la Vivienda. 

Nuestro deseo es que los Honorables cole­
gas que son Consej eros en la Corporación de 
la Vivienda d-en alguna información sobre 
esta materia. A los Diputados del sur del 
vais nos interesa conocer, especialmente, la 
inversión que ha hecho esta institución de los 
fondos consultados -en dos decretos dictados 
en uso de la facultad constitucional que per­
mite al Presidente de la República girar bas­
ta el dos por ciento del monto de los gastos 
que autoriza la Ley Gen-eral de PresuDuestos. 
El primero se dictó a raíz del terrf~moto ocu­
rrido en la zona sur, y, el segundo, con mo­
tivo de las inundaciones habidas en las zo­
nas sur y ce¡1tral del país. 

Para adelantar a los s'eñores Consejeros 
parl:'l.menta~ios, cuál es el motivo de nuestra. 
preocupaci0n, quiero hacer presente oue se 
destinó cierta suma de dinero de los fondos 
consultados en el primer decreto, para ayu 
dar a la zona afectada por el terremoto. 
Desnués. la dist>:ibución Que fle había hecl-)o 
de esos recursos, se modificó con el sólo 
acuerdo del Consejo de la Corporación, del 
Vi.cepresidente de esta entidad y del Minis­
tro de Obras Públicas, en circumtancias dé 
qu-e, primeramente; se habia acordado ('fln 1,\ 

firm::t <"le todo~ 1(l~ l\If'n 1dros, y del propio 
Presidente de la República. 

El señor IZQUIERDO (Presidente .Mciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado -el tiempo del Comité Socialista 
Popular. 

23.-DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 
SEÑOR JARAMILLO EN EL MINERAL 
DE "EL TENIENTE".- ALCANCE A UNA 
INFORMACION APARECIDA EN LA 
REVISTA "ESTANQUERO" DE SANTIA­
QO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor J ARAMILLO . - El Comité Radi­
cal me ha cedido algunos minutos, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden~ 
tal).- Tiene la palabra Su Señoría, dentro 
del tiempo del Comité Radical. 

El seúor JARAMILLO.- Señor Presidente 
en un suelto de crónica del último número 
de la revista "Estanquero" y bajo el título 
"¿liberal o comunista?", aparece una infor­
mación en que se da cuenta de la visita que 
realizara al mineral de "El Teniente", en 
compañía de nuestro colega y Presidente de 
esta Honorable Corporación, señor Baltazar 
Castro. 

En esa información se arremete, en pri .. 
mer término, en contra del Honorable se, 
ñor Castro, a quien se le califica del "más 
ing,enuo cripto-comuI).ista". Se dice, además, 
que ha pronunciado un discurso demagógico, 
"todo lo cual es canción ya conocida." 

En seguida, dicha información, dice lo si" 
guiente: "Pero los "elementos de orden" de 
la zona quedaron estupefactos al ver, junto 
al señor Castro, al Diputado liberal don ar­
mando Jaramillo Lyon. 

"El señor Jaramillo pronunció también un 
discurso demagógico sobre el problema del 
cobre, llamando a don Baltazar "mi gran 
amigo" y "uno de los grandes valores de la 
literatura nacional", "cuyas significacionea 
políticas, y cuya elocuencia exceden, por 
ci'erto, mis modestas posIbilidades". 

Señ.or Presidente, quiero preguntarles a 
mis Honora bIes colegas: ¿ significa pronu~ 
ciar un discurso demagógico expresar el res­
peto a las altas jerarquías de la democracia? 

Mi discurso fue irradiado, por cadena, a 
toda la provincia de O'Higgins, y apareció 
publicado en los diarios de la zona. 

La revista "Estanquero" me califica de "U­
beral o comunista", y pone en duda así mi fi­
liaciónpolítica y mi postura doctrinaria. 

En esta oportunidad quiero protestar enér. 
gicamente por la forma descom,edida con 
eue proceden los redactores de dicha revis­
ta, al referirse a hechos que dp,sconocen. 

Además, acogiéndome al decreto iey sobre 
a b'lS0S de publicidad, deseo pedir al señor 
Presidente que las observaciones que he for-
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mull1do en la Honorable Cámara esta tarde 
sean remitidas a la revista "Estanquero" para 
que sean publicadas en el mismo lugar en que 
aparece el título "¿Liberal o comunista?". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Habría que transmitirlas al señor Mi­
nistro del Interior para que las haga llegar a 
Quian corresponda. 

El señor JARAMILLO.- Me parece muy 
bien, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará enviar un oficio al señor Minis­
tro ¡lel Interior con las observaciones del se­
ñor Jaramillo. 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

La Honorable Cámara puede mandarlas a la 
revista también, señor Presidente. 

%4. -CONSTRUCCION DE UN PUENTE SO­
BRE EL RIO VERGARA EN LA CIUDAD 
DE ANGOL.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) ,- Quedan siete minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden-' 
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda. 

'El señor SEPULv:EDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, hace más de dos meses el Eje­
cutivo envió a esta Honorable Cámara un 
Mensaje con el objeto de modincar la ley 
10,5-95, cuya dictación me correspondió patro­
cinar en el períodO legislativo anterior. Se 
trata de una iniciativa muy sencilla, que tien­
de a hacer posible la inversión de $ 1.500.000 
en la construcción de un segundo puente so­
bre el río Ver~ra, para unir dos barrios de 
!a ciudad de Angol. 

El estudio realizado por la Comisión de Via­
lidad aconseja hacer este puente aguas abajo 
de este lugar. La verdad es que ya hay con­
senso unánime entre los organismos provin­
ciales y municipales para que se haga esta 
obra. 

Señor Presidente, el Ejecutivo, junto con 
enviar este Mensaje, por un error, no pidIó 
su inclusión en la Ilictual convocatoria extra­
ordinaria de sesiones y, por consiguiente, a 
pesar de ser un proyecto muy sencillo, que 
consta de un sólo articulo, no ha podido ser 
tratado. 

Señor Presidente, deseo solicitar de la Ho­
norable Cámara 'que envíe un oficio al Minis­
tro de Vías y Obras Públicas, con el objeto de 
que este Mensaje, que es obra del actual Go­
bierno, sea incluído en la actual convocatoria 
extraordinaria de sesiones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Si le pare'ce a la Honorable Cámara, 

se enviará al señor Ministro de Vias y Obras 
Públicas el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Sepúlveda. 

Acordado. 

25.-CELEBRACION DE UN CABILDO 
ABIERTO EN LA CIUDAD DEL TAL­
TAL.- NECESIDADES DEL DEPARTA­
MENTO 

El señor BRÜCHER.- Pido la pala!bra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Brücher. 

El señor BRUCHER. - Señor Presidente, en 
la sesión de 3 de marzo de 1954, Diputados de 
distintos partidos, representantes de la pro' 
vincia de Antofagasta, presentamos un pro' 
yecto de acuerdo que fue aprObado y que S6 
relacionaba con cierto informe confidencial 
que el señor Gobernador de Taltal iha!bía en­
viado al señor Ministro del Interior sobre las 
necesidades del departamento, en el que re­
presenta a Su Excelencia el Presidente de la 
Rpública. 

En ese proyecto de acuerdo, señor Presiden­
te, todos los Diputados, sin distinción de par­
tidos políticos, hacíamos presente la necesi· 
dad de remover a este funcionario que es de 
la confianza exclusiva de Su Excelencia el 
Presidente de la RepÚblica, o trasladarlo a al­
guna parte del país, donde conozca los pro­
bl-emas de la región. 

Señor Presidente, regresé ayer de un viaje 
que efectué al departamento de Taltal, donde 
me encontré con la sorpresa de que, en un ca­
bildo abierto, que recientemente se había rea­
lizado en dicha localidad, el señor Goberna" 
dar manifestó que jamás hahía enviado al se­
ñor Ministro del Interior el informe confiden­
cial que dicho Secretario de Estado dijo haber 
recibido y cuyo contenido vio la luz pÚblica 
en la pr,ensa de Santiago y la de algunas 10-
calidllides del país. 

En esta circunstancia, a los parlamentariolt 
de la zona se nos ha presentado una duda en 
el sentido de quién es el que ha faltado a la 
verdad: o el señor Ministro del Interior, que 
dio el informe a la publicidad, o el señor Go­
bernador, que dice que no ha enviado al se­
ñor Ministro tal informe. 

Señor Presidente, fr,ente a este hecho, la 
Ilustre Municipalidad de Talta¡J, en sesión de 
3 de marzo último, acordó dec1arar persona 
no grata al señor Gobernador de la localidad. 

Vaya dar lectura a la resolución munici­
pal. Dice así: 

"La Ilustre Municipalidad de Taltal, consti­
tuída en sesión ordinaria el día tres de marzo 
en curso, abocándose la representación del 
pueblo de Taltal y de todas sus respetables 
instituciones, por unanimidad de sus miem­
bros asistentes, resolvió desvirtuar en forma 
categórica los conceptos: -"de crearse un 
clima de inquietud e incertidumbre", "de que 
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hay agitación" y "de que en Taltal las activi­
dades están normalizadas y no existen pro­
blemas", que el Gobernador señor Víctor M. 
Donoso Cortés ha emitido en informe confi­
dencial al señor Ministro del Interior el que 
fue publicado en la prensa de Santiago del 
día veinte de febrero ppdo. 

Y. por su doble actitud. de ocultar al Su­
premo Gobierno la realidad palpable del pue­
blo de TaItal en sus deprimentes perspectivas, 
y de haber reconocido esta situación crítica 
en reuniones del Centro para el Progreso, lle­
gando a culpar del abandono de este pueblo a 
los Poderes Públicos, con palabras estlmula­
tivas para que el Centro activara su campaña 
en busca de la solución de sus problemas, a lo 
que él se oomprometió a cooperar, lo desesti­
ma como funcionario pundonoroso y acuerda 
declararlo persona no grata para el pueblo de 
Taltal" . 

Señor Presidente, éste es el resumen de la 
actuación de un funcionario que representa a 
Su Excelencia el Presidente de la República 
en el departamento de TaItal. 

. Lo curioso, Honorable Cámara, es que, pre­
cIsamente, los problemas que dice el señor 
Gobernador Que no existen, han sIdo anali­
zados, en repI!tidns oportunidades, por los 
parlament'arios que representamos a dicha 
provincia en esta Honorable Cámara. 

El pueblo se encu~ntra con escasez total de 
abastecimientos. 

No existe harina ni aceite. Desde hace 
tres meses los habitantes de Taltal han es­
tado sin carne. Hay agua potable día por 
medio, y se ha racionado el servicio de luz 
eléctrica a tres horas diarias. 

Frente a estos problemas gravísimos, que 
no deben existir en un pueblo civilizado, es­
timo necesario que la Honorable Cámara 
reitere al señor Ministro del Interior p.l ofi­
cio que le envió anteriormente, en orden a 
que pida al señor Gobernador de TaItal que 
abandone su puesto o a que se le traslade 
a otra parte, donde preste mejores servicios 
al Gobierno que representa. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Ho",orable Cámara, 
se enviará,en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Brücher. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Hay opOSición. 
Se enviará el oficio en nombre del Comi­

té Radical. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pido que se agregue al oficio el nombre del 
Comité Socialista. 

El señor AQUEVEQUE.- y del Comité 
Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ial) . - Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités Radical, Socialista y Socialista 
Popular. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Me concede una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor BRUCHER. - Con todo agrado, 
voy a conceder una interrupción al Honora­
ble señor Galleguillos, don Víctor, señor Pre­
sidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Con la venia del Honorable señor 
j3rücher, puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, la' actitud viril asumida 
por la Municipalidad de TaItal CO::1 motivo 
del informe a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Brücher, merece que sea 
debidamente -aprerjada por la Honorable 
Cá.mara. 

El Alcalde y los regidores de esta comuna 
conocen todos los pormenores de la situa­
ción por que atraviesa ese departamento. 

El señor Gobernador, en el informe que re­
mitió al Ejecutivo, manifestó que no existía 
en esa región ningún problema, y que to­
dos los que se daban a conocer eran sólo 
producto de la labor demagógica de algunoo 
personeros de la Oposición. 

El señor Gobernador d~sconoce que en ese 
departamento existe la Compañía Salitre­
ra "Iquique". Los obreros de esta compañia, 
que trabajan en las oficinas "Chile" y "Ale­
mania", están preparando nuevos pliegos de 
pptiCiones, debido a los bajos salarios que 
perciben. 

La mayoría de los obreros de esta cam­
pañía gana alrededor de cien pesos diarios. 
Compran las mercaderías al precio que les 
fija el Comisariato, lo que es más grave si 
se toma en consideración que sobre éstos DO 
eXÍ-1'lte ningún control. 

Los obreros de la oficina "Flor de Chile", 
como resultado de la presentación de UD 
J'.liel?;o de peticiones, obtuvieron, hace algún 
tIemno, un 'aumento de sólo cuatro pesoo 
diarios. 

Estos ob!'€ros ganan entre setenta y cinco 
y ochenta pesos diarios, con lo cual no al­
canzan a satisfacer sus necesidades más ele­
mentales. Esto contrasta con lo que se atre~ 
vió a opinar el señor Gobernador, en el sen­
tido de que en el departamento de TaItal 
no hay problemas. 

Por estas consideraciones, concuerdo con 
las expresiones de mi Honorable colega se­
ñor Brücher, y aplaudo la actitud asumida 
por la Municipalidad de Taltal. 

26.-INSTALACION DE UNA POSTA DE 
PRIMEROS AUXILIOS EN EL PUEBLO 
DE CATALINA, DEL DEPARTAMENTO 
DE TALTAL.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ia]).- Puede continuar el Honorable señor 
Brücher. 

El señor BRUCHER. - Señor Presidente, 
en el interior del departamento de TaItal 
existe el pueblo de Catalina, que tiene al­
rededor de mil habitantes, y el que tam-
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bién carece de los más elementales servi­
cios para la satisfacción de sus r:ecesidades. 

Actualmente no existe en la localidad ni 
un practicante, ni una posta de primeros 
auxilios, ni ningún elemento útil para casos 
de emergencia. Por esto pido, señor Presi­
dente, que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública con el fin de que 
adopte las medidas necesarias a fin de que 
se instale una posta de primeros auxilios en 
el pueblo de Catalina. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Sala, se envi::>.rá en 
su nombre el oficio a que se ha ref.erido el 
Honorable señor Brücher. 

Acordado. 

27.-PARALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA ESCUELA PUBLICA DEL PUE­
BLO DE CATALINA., DEL DEPARTA­
MENTO DE TALTAL.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Puede continuar Su Señoría, rle:~tro 
de los dos minutos que quedan al Comité 
Radical. . 

El señor BRUCHER.- En el mismo pue­
blo de Catalina, señor Presidente, no fun­
ciona la escuela pÚblica de la localidad, des­
de hace un año, porque el Ministerio de Edu­
cación no ha designado U'1 profesor para 
atender dicho establecimiento. 

Por eso, deseo que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Educación, con el fin de 
que, junto con designar un profesor o u'~a 
profesora, en propiedad, que sirva en dicho 
establecimiento, se dote de los útiles y ele­
mentos necesarios a la escuela pública a que 
me he referido, para su normal funciona­
miento. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará, e:1 su nombre, el oficio solicita­
do por el Honorable señor Brücher. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Radical. 
El señor BRUCHER.- No lo vamos a ocu­

par, señor Presidente. 

~8.-EXPROPIACION DE TERRENOS PARA 
LA CONSTRUCCION DE HABITACIO­
NES EN LA CIUDAD DE CONCEP­
CION.·- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde· al 
Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- En los últimos tiem­

pos, la Corporación de la Vivienda ha es­
tado preocupada de darle solución al pro­
blema habitacional de la ciudad de Concep­
cIón. 

Quiero dejar constancia del interés de los 
funcionarios de la institución por colaborar 
en los planes que tiendan a ese objeto. 

Es indudable que, al intentar realizar un 
buen propósito, pueden cometerse errores. 

Tengo a la mano un ejemplar del diario 
"La Patria" del viernes dos de abril, que, en 
su primera página contiene el siguiente ti­
tulo: "Construirá mil ochocientos casas la 
CORVI en la pampa". 

La Corporación de la Vivienda tiene el 
propósito de expropiar una superficie ,de te­
rrenos ubicada en el fundo Santa Rufina 
y las manzanas 120, 121, 122, 140, 141, 142, 
180, 181 Y 182 del plano de la ciudad de Con­
cepción. Estas manzanas están situadas en 
el radio urbano de la capital de la provincia 
y, en parte, están construídas con material 
solido. Hay en ellas, también, casas de ma­
terial ligero que han sido levantadas con los 
recursos de sus actuales ocupantes. 

Habida consideración a que existen otros 
terre : os que la Corporación de la Vivienda 
puede exproP.Íar sin causar perjuiciOS de nin­
guna naturaleza a quienes viven en ellos, he 
soste:üdo, en una concentración que se efec­
tuó el domingo último, que no podemos opo­
nernos a la labor Que realiza la institución, 
pero Que, al cumplirla, debe considerar la 
situación de los ocupantes de las manzanas 
mencionadas. 

La Corporación no puede, en virtud de su 
ley orgá'- ica, ni por medio de la Comisión 
de Hombres Buenos, restituir a los poseedo­
res de los terrenos que se propone e~pro­

piar, los recursos que han invertido en la 
construcción de sus viviendas. 

Pero, al mismo tiempo, no puede desconocer 
la CORVI que, si esas manzanas tienen al­
gunos servidos urbanos, como alcantarilla­
do yagua potable, e1:0 s~ debe en gran par­
te al almuerzo d:! los pobladores, quienes, du­
rante largos años, sin ayuda del Ejecutivo 
ni de las autoridad-es locales, han consegui­
do el -establecimiento de servicios de necesi­
dad elemental para la población. 

He propuesto como solución la posibilidad 
que la CORVI, d:! acuerdo con su ley orgáni­
ca, proceda a hacer préstamos a los actuales 
ocupant'2s para que ellos puedan mejQ!"ar y 
amplíar lo que ya han constIllído o levantar 
nuevas construcciones en los terrenos a que 
he hecho mención y de los cuales ,son propie­
tarios. Esto, lejos de perj'.ldicar los plan~s de 
la Corpmación de la Vivienda, contribuirá a 
realizarlos, porque los ocupantes beneflciados 
r.on eso~ préstamos están en condiciones de 
cumplir los compromisos que contraigan, y, 
en d·efinitiva, seráu ellos los que paguen las 
obras. 

He heclho presente, como base de otra po­
sible solución, El hecho de que la ley N.O 
10,383 establece la obligación d-e que esta ins­
titucion proceda a facilitar pré.~tamo.s a los 
imponentes acc,gidus a ella, y estos préstamos 
estarán destinados a ampliaciones, repara-
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ciones o construcciones en sitios de propiedad 
de tales imponentes. 

Como la mayoría de los actuales ocupante3 
de estas manzanas está acogidJ. a distintos 
l"lgímenes de previsión, Cl'ea (lile n:) 8[; di­
ficil atend·er la petición d3 los pobladores, 
y hacer qUe la Corporación de la Vivienda 
comprenda que cometería un error al expro­
piar estas manzanas. Si no hubiera terre­
nos sufici·entes, si no hubiera tenido oportu­
nidad de convencerme en el sitio mismo que 
!hay espacio y hay facilidades para construir, 
no solamente mil ochocientas casas, sino qua 
dos mil cuatrocientas (como había pensado en 
su oportunidad la CORVI) , no sostendría es­
ta tesis. He deClarado, con la franqueza qua 
corresponde, que estimo justificada y digna 
de estímulo la actitud de la Corporación de la 
Vivienda en cuanto a dar solución al pro­
blema de la vivienda; pero cuando hay la 
certeza de que nuestros conciudadanos pue­
den ayudar a esta tarea, creo que es impera­
tivo una fórmula de solución que no sea la 
dolorosa d·e obligarlos a desprenderse de lo 
que ha costado esfuerzo y sacrificios, Y, so· 
brc~ todo, cuando no hay posibilidad de que 
se les pueda restituir ya no sólo en dinero 
sino que ni siquiera en bienes materiales, lo 
que ellos actualmente tienen. 

Por estas razones, señor Presidente, soli .. 
Clto d·e esta Honorable Corporación que acuer­
de dirigir oficio al señor Ministro de Obra3 
Públicas pidiéndole que haga llegar mis ob· 
servaciones a la Corporación de la Vivienda, 
en el bien entendido que los parlamentario'!! 
de la zona estamos dispuestos a prestarle t<:¡­
da nuestra cooperación para que continúe en 
ssu planes para solucionar el problema de la 
habitación; pero pedimos que se respete el 
legítimo derec<ho de estos pobladores y que 
se les dé la oportunidad, bajo el control Y la 
vigilancia de la Corporación de la Vivien­
da, para mejorar sus actuales habitaciones, 
dado que todos ellos tienen el propósito de 
cooperar al saneami-ento Y progreso de las 
manzanas a que anteriormente he hecho men­
ción. 

El señor IZQUIE'RDO (Prc.<:Ídente Acciden­
tal).- Si le parece a la Sala, se -enviará el ofi­
cio solicitado por el Honorable señor Ba;rra. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Muchas gracias. 

29.-SITUACION ECONOMICA DE LOS OBRE· 
ROS A JORNAL Y A CONTRATA DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. -
OFICIO EN NOi.\ffiRE DE LA CAl\IARA. 

El señor BARRA.- A continuación, señor 
Presidente, quiero hacer referencia a un pro­
bl-ema de carácter gremial. 

Los obreros que dependen del Ministerio da 
Obras Públicas, obreros a jornal y a contra­
t::., están en la siguiente situación: el señor 
Ministro del ramo, con muy buen criterio, dic­
tó la circular N.O 62, con el fin de que 103 

jefes de los distintos departamentos proce­
dieran a hacer una especie de encasillamien­
to de los obreros que prestan servicios en esr 
Ministerio, sea como jornaleros o contrata­
dos. Para esto, en dicha circul¡¡¡r, se establt:­
cieron categorías, y, de acuerdo con las ca­
tegorías, se fijaron los porcentajes de rea­
justes y los salarios que ganarían estos o.bre­
ros, atendiendo fundamentalmente a su ca­
lidad de obreros profesionales. 

Desgraciadamente, han pasado algunos me­
Sf.'S y los jefes de los distintos departamento3 
del Ministerio mencionado no han puesto ee: 
práctica la orden dada por el señor Ministro. 

Es muy posible que la raZÓn que se dé para 
justificar esta inoperancia sea aquella de que 
no se cuenta con los medios económicos ne­
cesarios, pero me parece que es justo y ecuá­
nime que, si en el Ministerio existe algún de­
partamento que, por la naturaleza misma de 
sus funcíones, tiene fondos propios para fi­
nanciar este encasillamiento y el pago d-e lo., 
salarios mej orados que establece esta circu­
lar, que con tan buen criterio dictó el se­
ñor Ministro, se prcc-eda a cumplirla. 

Puedo señalar un caso concreto: el Depar­
tamento de ExplotaCión de Obras Sanitarias, 
por la estructura misma de sus servicios, tie­
ne entradas propias; en consecuencia, esta­
ría en condiciones de financiar estos reajus­
tes o este encasillamiento. 

Señor Presidente, a fin de atender a los 
obreros en la difícil situación económica en 
que se encuentran y visto que todos los obre-
1'OS profesionales trabajan con el máximo d", 
sacrificios, incluso ·en horas extraordinarias, 
atendiendo servicios tan indispensables como 
los de alcantarillado yagua potable de las 
distintas poblaciones, a través de todo Chile, 
solicito que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, poniéndOlO en anteceden­
tes de las observaciones que acabo de for­

,mular y haciéndole presente la necesidad de 
que el Depar1tamento de Explotación de Obl'::\s 
Sanitarias disponga de lo.s medios económi:;o3 
necesarios y hagá estos reajustes y encasilill­
miento a la mayor brevedad posible. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accid"::.­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará el oficio solicitado por el Honora­
<ble señor Barra. 

Acordado. 

30.-NECESIDADES DE LAS ESCUELAS NOR· 
MALES DEL PAIS.- OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- ¿Cuántos minutos que­
dan, señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Quedan tres minutos al ComIté Sc'cia­
lista. 

El señor BARRA.- Voy a conceder una in­
terrupción al Honorable señor Poblete. 
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El señor POBLETE.- Señor Presidente, de­
seo referirme a la situación en que se en­
cuentran muclhos jóvenes alumnos y alumnas 
que han ingresado este año a las escuelas 
normales del país. 

Este año, la mayoria de estas escuelas nor­
males, no ha podido permitir que las alumnas 
ir.ternas permanezcan en sus internados du· 
rante los dias sábados. domingos y festivo~; 
con lo cual se ha creado a los padres de fa­
milia Un grave problema. En efecto, ante tal 
situación, se .., en obligados a ,buscar pensión 
para sus hijas, en casas o p,ellSionados' parti­
culares. Esto no sólo resulta oneroso para lu:! 
padres de famHia, que deben pagar hasta tres 
mil pesos por la pensión de los días sábadog 
y domingos, sino que, también, significa un 
grave perjuicio en los estudios de las alum­
nas, ya que deben salir de las escuelas para 
ir a las casas particulares citadas. 

C<Jmprendo que el presupuesto del Mims' 
terlo de Educación Pública ES bastante res­
tringido y que el item de alimentación de la~ 
EscUelas Normales también es muy escasu. 
Pero creo que el señor Direct'Ür G211eral Q\J 

Educación Primaria, el jefe del Departamen­
to de Enseñanza Normal, y, en especial. el 
señor Ministro de Educación Pública, coma 
Jefe superior de los servicios educaeionales del 
p.a1s, deberian al'bitrar los medios suficien­
tes para solucionar este problema en forma 
que los padres de familia, que actualmente 
buscan para sus !hijas pensión en casas par' 
ticulares, para los días señalados, pu,edan ob' 
tener que sean atendidas en los mismos in­
ternados mediante un pequeño pago. 

Quiero pedir que se ,envíe oficio al señor M~­
nlstro de Educación Pública, solicitándole qua 
se instruya a lo!; directores de E:scuelas Nor­
males del país para que atiendan a su alum­
nado, en CV.anto a la situación explicada, 
dentro de los propios internados. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden-

tal).- Solicito el asentimiento de la Hono­
ra,ble Cámara para enviar el oficio a que s~ 
ha referido el Honorable señor Poblete. 

Acordado. 
El señor POBLETE.- También quiero re 

ferirme, señor Presidente, a la situación en 
que están algunos establecimientos educaciQ­
nalEs de Chillan por taIta de material de e!l­
señanza y de mObiliarIo, en particular la EJ>­
cuela Normal de Cihillán. Es<ta es una escuela 
que funciona en un local de emergencia, y 
que, a pesar de no tener capacidad suficien­
te para recibir a todo su alumnado, debe lle­
var a cabo sus clases en salas estrechas e ill­
cómodas, situación que se agrarva bastant.e 
po'r no contar con mobiliario ad,ecuado y su­
ficiente y con material de enseilanza para el 
desarrollo de sus clases y programas. 

'Se halla en igual situación la Escuela de 
Cultura Artística de Chillán y la Escuela "Mé­
xico". Ambos colegios eumplen una magní­
fica labor eÚltural, reconocida y aplaudid3 
por todos los sectmcs sociales. 

Quiero pedir que se oficie al señor Minis. 
tro de Educación Pública, para que, en forma 
urgente, procure que S2 envíen el m<lbiliarltl 
y el material de enseñanza a estos tres es­
tablecimientos de educación de la ciudad de 
Chillá1'l. 

El S2ñor IZQUIE.RDO (Presidente Acciden­
taD.- Con el asentimiento de la Honorable 
Cámara, se enviará el oficio a que ha a,ludi­
do el Honorable señor Poblete. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Sooia~ 

lista. 
En conformidad al artículo 113 del Regla­

mento, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y n 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de 18 Redacción de ,s·esiQnes. 
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